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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1479 11001600002020140547800 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN FERNANDO - GONZALEZ GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto concediendo redención AI  262-2024. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

3255 19573310400120010015000 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado EBITO - GONZALEZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto concediendo redención. AI 284-2024. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

11486 23001600000020190026800 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JHOINER DE JESUS - MONTERROSA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. NIEGA PENA CUMPLIDA Y LIBERTADA  AI 205-2024. (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

13029 68001600015920080033500 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JESUS ARMNADO - RODRIGUEZ CUADROS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto reconoce rdencion,  concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 034-2024

13446 11001600005720200025300 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JESID - GAMEZ OBANDO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto concediendo redención, estarse a lo dispuesto en AI del 12/01/2024 que negó libertad condicional. AI 195-

2024. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

13777 47001310700120050005000 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
ANCIZAR - ALVAREZ DUQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 257-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO 

CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

15089 11001600002320190028200 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado

JHONATTAN - ECHEVERRIA CORREDOR* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * RVOCA AI DEL 21/07/2023, , se ordena materializar el subrogado de la suspension condicional de 

la ejecucion de la pena AI 302. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

15189 25269609936820230004200 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JESUS DAVID - HERNANDEZ SARMIENTO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto concediendo redención AI 276-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

18333 11001600000020170252300 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN MANUEL - CASTAÑO BORDA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Niega permiso para salir del país AI 244-2024 . (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//-

27104 11001600001920190700100 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado MISH ANDERSSON - GONZALEZ LESMES* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida, niega libertad condicional. AI 271-2024. (EN LA FECHA SE 

ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

27919 11001600001520200623900 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JESSICA PAOLA - MONSALVE MEJIA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo fisico y redimido. AI 186-2024. (EN LA FECHA SE 

ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

30501 11001600001920140700500 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado

GREGORIO ALBERTO - VELASQUEZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * REVOCA AI DEL 24/07/2023 Y POR ENDE SE ORDENA MATERIALIZAR EL SUBROGADO DE LA 

SUSPENSION CONDICIONAL DE LA PENA.  AI 202-2024V. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL 

AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

32026 11001600001920150646200 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado

FARLEY STIVENS - GARCIA CALA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * REVOCA AI DEL 18/05/2023 Y POR ENDE ORDENA MATERIALIZAR EL SUBROGADO DE LA SUSPENSION 

CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA AI 172-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL 

AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

38478 11001600001520160797300 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JAIR STEVENS - JURADO MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto concediendo redención AI 277-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO 

JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

46410 11001600002320070337900 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado

FLAVIO ENRIQUE - MONTENEGRO PULIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida, declara improcedente la solicitud de adicional los meses 

de 31 dias del año calendario en el termino privativo de la libertad. AI 270 . (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O 

COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

46410 11001600002320070337900 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
FLAVIO ENRIQUE - MONTENEGRO PULIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida ai 301-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

46957 11001600001920118010800 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JANDERSSON ALFREDO - ENCISO MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto declara Prescripción AI 174-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

47352 11001310401820160003400 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
MICHAEL - AROCA RIOBO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Revoca prisión domiciliaria AI 221-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO 

CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

49514 15759600022320200015900 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
LUIS FERNANDO - CRUZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto concediendo redención AI 245. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO 

JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

55983 11001600001520210164400 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado

DEIVY ANGELO - LUNA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto negando acumulaciòn de penas, niega el beneficio administrativo de salida hasta por 72 horas, AI 

194-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

24/04/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

23/04/2024

24/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 24-04-2024

J11 - EPMS



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

56178 05001600020620220932800 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
HELVER GIOVANNI - HERRERA GUERRERO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto concede libertad condicional AI 300-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

62382 11001600001520230092200 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JOHN MAURICIO - GARCIA NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto concediendo redención AI 254-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO 

JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

69035 11001610165520160102800 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
JESUS ANTONIO - AGUILAR MATEUS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto niega extinción condena AI 314-2024 . (EN LA FECHA SE ALLEGA  POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//

124907 63001600003320150283000 0011 23/04/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN - OROZCO PANTOJA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo fisico y redimido. AI 247-2024. (EN LA FECHA SE ALLEGA  

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 24/04/2024)//ARV CSA//



Rama )udicial
Cons^ &jpei1or de U Judicatura

República de Colombia

I R»dictción:nm-60-00-020-20í4-05478-00

N" interno: U79

Condenado: EDWIN FERNANDO GONZALEZ GARZON

Delito: TENTATIVA DE HOMICIDIO

Auto imeHocutario: 262-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIONDE PENA

Reclusión: Cárcely Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada el reclusorio.

Actuación

El Juzgado Cincuenta y Tres Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 16 de febrero de 2022 condenó al Señor
Edwin Femando González Garzón identificado con cédula de ciudadanía No.

1022364449, a ta pena principal de 100 meses de prisión e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un término, al hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de tentativa de homicidio. Aunado a esto, se
le negó la suspensión de la de ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Fue interpuesto recurso de apelación en contra de la sentencia condenatoria,
mismo que fue resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en
providencia del 20 de enero de 2023 por medio de la cual confirmo el fallo de
fecha 16de febrero de 2022, proferido porel Juzgado Rallador.

Edwin Femando González Garzón se encuentra privado de la libertad por
cuentas de estas diligencias desde el 4 de mayo de 2021.

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



RamB Judicial
Consqo Superior de U ]udi«>tun

República de Colombú

; Radicícióa: 11001-60-00-020-2014-05478-00
N" interno: 1479

Condeiudo; EDWINFERNANDO GONZALEZ GARZON

Delito: TENTATIVA DE HOMICIDIO
Auio intertocutorio: 262-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIONDE PENA
Reclusión: Circe!y PeiútenciHrin de Media Seguridad de Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados .P/f?
^ hábiles reportadas

Agosto de 2023 If 56
Septiembrede 2023 26 160

Octubre de 2023 160

Máximo de horas

permitidas
por ley para

trabajo

216

208

Noviembre de 2023 26 1J0 208
Diciembre de 2023 26 152 208

Total de horas reportadas 68S

Tenemos que durante los meses en que te penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Por lo anterior, de las 688 horas reportadas se dividen entre 8 como horas
máximas de redención pordía y dividido por 2 como dias a redimir para un total
de cuarenta y tres (43) días de redención, lo que es igual a un (01) mes y trece
(13) dias de redención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a favor de! sentenciado Edwin Fernando González
Garzón, un (01) mes ytrece (13) dias de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente detenninación a la Oficina Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.
0@^/2D2<V

Notifíquese y cúmplase

Íeí Leoní^s Os^ño Puclí
Juez



19/4/24,16:31 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N11479 -11 Al 262-2024- EDWIN FERNANDO GONZALEZ GARZON REDENCION DE PENA

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasaríchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/04/2024 16:28

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajuclicíal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rarr)ajudicial.eov.co>

Enviado; viernes, 5 de abril de 2024 10:54 a. m.

Para: Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: secciviiencuesta 167 <cruzgomezabogados(athotmail.com>

Asunto; NI 1479 -11 Al 262-2024- EDWIN FERNANDO GONZALEZ GARZON REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 262-2024- EDWIN FERNANDO GONZALEZ GARZON REDENCION D£ PENA, para su nofificación,

CC DEFENSA

Atentamente,

• '

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo 1^0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto sesolicita dirigirlas alcorreo;
ventanilla2csiepmsbta(a)cendoLramaiudicíaLgov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infontiación. Adicionalmente. se advierte que sedeben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vezque.si el servidor
detecta queel archivo contiene viruso quealmacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandejade correo no deseado.

AVISODE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludícial de Colombia. Si no es el desünatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que üueda tener del
mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las Que le anliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **""*'"*NOTiCIA DE CONFORMIDAD*"****"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduria General de ía Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a ía cual esté dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook.office.eom/niail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0GA.., 1/1



\ Rama Judidal

V y Repúbik-a de Colombia
RAdictcióa: M573-3t-04-001-2001-OOnO-00

N" iotemo: 3255

Condenado: EBITO GONZALEZ MARTÍNEZ

DeUtu: HOMICIDIO

Auto interlocutorío: 284 - 2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio, el 04 de abril del año en curso; con
ocasión a la acción presentada por el aquí condenado, misma que es conocida
por el Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, bajo el radicado N°
2024-10058.

Actuación

El 16 de septiembre de 2003 el Juzgado Penal del Circuito de Puerto Tejada
(Cauca) condenó al señor Ebito González Martínez con identificado con cédula
de ciudadanía N" 10.346.948 y a otra persona a la pena de 16 años de prisión y
al pago de perjuicios en un monto de treinta (30) salarios mínimos legales
mensuales vigentes en calidad de coautor del delito de homicidio siéndole
negada la suspensión condicional de ejecución de la pena. El fallo quedó
ejecutoriado el día 29 de septiembre de 2003, razón por la cual fue librada orden
de captura en contra del penado.

El 6 de febrero de 2018, fue capturado el señor Ebito González Martínez, siendo
puesto a disposición ante el Fallador, donde el 7 de febrero de 2018, fue librada
la boleta de encarcelación N®001 con destino al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB-

El 14 de agosto de 2018, el fallador. Juzgado Penal del Circuito de Puerto
Tejada (Cauca) remitió el proceso a los juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad de Bogotá, siendo el 10 de septiembre de 2018, asignado
el conocimiento del mismo a este despacho.



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura
Ropúblira de Calombia

Radicación: l9573-31-04-m-2001-00ts0-00

N" intemo: 32S5

Condenada: EBITO GONZALEZMARTINEZ

Detito: HOMICIDIO

Auto intcrhculorio: 284 • 2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287

Con auto del 18 de septiembre de 2018, se negó la prescripción de la sanción
penal impuesta.

Cuenta con 20 meses y 05 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión I Meses Días
13 de marzo de 2019

13 de febrero de 2020

06deiuliode2022 09 06

02 de agosto de 2022 04 24

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

Ei artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Días Horas
hábiles reportadas

18947099

18997947

19085752

Octubre de 2023

Noviembre de 2023

Diciembre de 2023 \
Total de horas reoortadas

Máximode horas permitidas
por ley para actividad de

estudio

150

62

56

156

162



Kama Judiddl
Const^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: m73-31-04-001-200]-00m-00

N'interno: 325S

Condenado: EBITO GONZALEZMARTINEZ

Delito: HOMICIDIO

Auto iarerJoculorío: 284 - 2024

Decisión; RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Redasióo: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA,MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 954 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención pordía y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de setenta y nueve punto cinco (79.5) días, guarismo éste
que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Sukez\ resultando así un equivalente de ochenta (80) días,
lo que es igual a dos (2) meses y veinte (20) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa veintidós (22)
meses y veinticinco (25) dias de rebaja punitiva.

Otras Determinaciones

En atención a que la documentación allegada por el centro carcelario
correspondiente al presente reconocimiento de redención de pena se da con
ocasión a la presentación de acción de tutela por parte del aquí condenado, la
cual conoce el Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de esta ciudad, se
dispondrá la remisión de la presente determinación al Despacho Judicial antes
anunciado para que haga parte de la acción constitucional.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.

' Bífgpíá, moimbrt 25 de20t.}.



Rikma JuilicUl
Consejo Superior de la]udkatu»
República de Colombia

Radicación: 19573-31-04-001-2001-00150-00

A"' interno: 3255

Condenado: EBITO GONZALEZ MARTINEZ

Delita: HOMICIDIO

Auto inierJoculorio: 2S4 - 2024

Ded$ión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: COMPLEJO C^CELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Ebito González Martínez, dos (2)
meses y veinte (20) días de redención de pena poractividades de estudio.

SEGUNDO: Señalar que el sentenciado completa veintidós (22) meses y
veinticinco (25) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir la presente decisión al Juzgado Veintiocho Laboral del
Circuito de Bogotá, para que haga parte de acción de tutela rad. N" 2024 -
10058, para que haga parte de la acción constitucional.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales porel medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospíno PuchI
Juez
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JUZGADO _LL de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

, 3ZS^'NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

Li. jk_ OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 4l—

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SJ>^ JVOL

HUELLA DACTILAR:



22/4/24, 08:41 Correo: Alvaro Mauricio Duarte Gonzaiez - OuUook

RE: NI 3255- 11 Al 284 -2024 EBITO GONZALEZ MARTINEZ - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/04/2024 16:51

Para:Alvsro Maurrcio Duart« González <aduartego®cendoj.r3maJudicia!.gcv.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte Gonzaiez <aduartego@cendoj.ramajudlciai,gov,co>

Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 2:04 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 3255-11 Al 284 -2024 EBITO GONZALEZ MARTINEZ - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 284 -2024 EBITO GONZALEZ MARTINEZ - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa queestecorreo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por io tantose solicita dirigirlas aJ correo;

ventanilla2csiepmsbta(acendoi.ramaiudiciaLpov.co 6en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte quese deben verificar iosarchivos adjuntos antesde enviarlos, todavezque, si ei servidor
detecta que el archivo contiene virus o que ahnacena contenido malicioso lo desviará automáticamentea la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama (udicial de Colombia, Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue te aciiauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
cori-eo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *""****-»not1CIA DECONFORMIDAD****'***'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por fa Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual esti dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estfictainente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkA0lkODU0ZWU0LTMyOOEtNDUxMy05YiAxLTU4YWIzMzh}MDRlNiA'AQAK29ZNRFRYdMvsDxxxWJPL0%3O
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8'" - Telefono: 2847287

Bogotá D.C quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho frente a la viabilidad de conceder la libertad condicional al
sentenciado Jhoiner de Jesús Monterrosa Gómez, atendiendo !a documentación
allegada del reclusorio, ysobre la pena cumplida solicitada por dicho sentenciado en
visita carcelaria efectuada por el titular del despacho.

Actuación:

El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Montería, mediante sentencia
de fecha 23 de enero de 2023 condenó al señor Jhoiner De Jesús Monterrosa Gómez
identificado con cédula de ciudadanía No,1003294195 de Montelibano-Cordoba, a la
pena principal de 6años y1mes de prisión ymulta de 2300 salarios mínimos legales
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo término de la pena principal, al hallarlo penalmente responsable del
delito de extorsion, en concurso material heterogéneo con el delito de concierto para
delinquir agravado, Aunado a esto, se le negó la suspensión de la de ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

El condenado fue privado de la libertad el 24 de junio de 2019.

Cuenta con 9 meses y 23 días de redención de pena reconocida asi:

Fecha de la decisión

12 de diciembre de 2023

29 de diciembre de 2023

15 mar2-2024

Meses Oias

00 11

01

De ia libertad condicíonai

Este ejecutor penal para determinar la viabilidad de la libertad condicional, debe tener
en cuenta la normativa aplicable al caso concreto, pues es claro que las decisiones
que seadopten por el funcionario judicial deben hacerse con apego a la ley, como así
lo preceptúa el articulo 230 de la Constitución Política:
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle n No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

«Aríiculo 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos a! impeno de la ley. La equidad,
la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la
actividad¡udlclah

Pues bien, dado que los hechos que motivaron la condena ocurrieron el 24 de junio
de 2019- seria del caso analizar su viabilidad a la luz de la Ley 1709 de 2014, la cual
por haber empezado a regir a partir del 20 de enero de 2014, operaría en este asunto.

Empero, teniendo en cuenta que Monterrosa Gómez seencuentra condenado en este
caso, por el delito de extorsión, cometido el 24 de junio de 2019, impone por principio
de legalidad, aplicar la vigente y especiai Ley 1121 de 2006, que contempla la
prohibición de mecanismos penales para dicha clase de infracción penal, como a
continuación se procede a transcribir canon pertinente de dicha normativa que señala:

«Articulo 26. Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo^extorsiórj yconexos, no procederán lasrebajas de
pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos
sustituhvos de la pena privativa de la llberíad de condena de ejecución condicional o suspensión
condicional de ejecución de la pena, olibertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre que esta seaeficaz» (resaltado nuestro)

Para el efecto, debe atenderse el pronunciamiento jurisprudencial emitido por la
Honorable Corte Suprema de Justicia el 25 de junio de 2014, siendo magistrada
ponente la doctora Patricia Salazar Cuellar en el radicado 73813, relativo a delitos
exceptuados de mecanismos penales consagrados en la ley 1121 de 2006, donde
señaló:

«y en este caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario para insistir
en que el actor tiene derecho a la libertad condicional, por estimar derogado, tácitamente, la
prohibición impuesta en el articulo 26 de la Ley 1121 de 2006K No obstante ycomo lo indicaron los

' "Exchisiún de beneficios y suhrogudos. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las
rebajas de pena por sentencio anticipada y confesión, ni se concederán subrogados
penales o mecíinismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de
ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad
condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá
lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los
beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre
que esta sea eficaz.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Telefono' 28472S7

juecesdemandados, elatado articulo no fue derogado lácilamente porelarticulo 32de la Ley 1709
de 2014. pues este fenómeno juridico sólo acontece cuando la disposición nueva no es conciliable
conlaanterior^, situación quenoocurrióen elpresentecaso, toda vezquelaexclusiónde beneficios
contenida en la última regla, sólo incorporó algunos delitos para tos cuales no pnocedian la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, dejando incólumes
aquellas disposiciones normativas que regulan el subrogado de la libertad condicional más aún
cuando éstas se encuentran revestidas de tal especificidad como en los eventos de delitos de
extorsión o temorísmo.

En consecuencia, loque en últimas hizo elparágrafo 1°delarticulo 32déla Ley 1709 de 2014^ fue
establecer que la libertad condicional prevista en el articulo. 64 de! Código Penal no se encuentra
vedada para aquellos que hubieran sido condenados por los punibles relacionados en elpárrafo 2°
del artículo 68 A del Código Penal, pero sin referirse, en absoluto, a restricciones expresamente
impuestas por el legislador en otras disposiciones pasadas como, por eiemplo, el articulo 26 de la

Lev 1121 de 2006 respecto de ios delitos de secuestro vextorsión.(subrdvddo nuestro)

"Asi las cosas, en elcaso objeto de análisis ni siquiera habría lugar a aplicar «las reglas genérales
sobre validez y aplicación de las leyes» contenidas en ta Ley 153 de 1887, pues para que tal
disposición normativa cobre vigencia, se debe paiiir de la premisa de ta existencia de una
«incongruencia en ias leyes, u ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de
establecer el tránsito legal del derecho antiguo a derecho nuevo (...)» y como bien se puede
observar, el articuío 26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de la Ley 1709 de 2014 son válidas y
jurídicamente conciliables en tanto que. se reitera, ei uno establece una circunstancia especifica
que configura ¡a prohibición para acceder a la libertad condicional -que se trate de delitos de
extorsión- y elotro, por elcontrario, establece un presupuesto de hecho de carácter general que se
contrae a ta concesión de la libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos
expresamente exceptuados»

De modo que acorde con tal disposición imperativa, y lo claramente definido por la
Honorable Corte Suprema de Justicia, en el sentido que la Ley 1709 de 2014 autoriza
la viabilidad de conceder la libertad condicional, pero sin alterar los casos
exceptuados.

' Código Civil, Artículo 71. "La derogación ele las leyes podrá ser expresa o tacita. Es
expresa, cuando la nueva ley dice expresaint-nle que denjga la antigiia.
"Es tácita, cuando la nueva lev contiene disposiciones que no pueden conciliarse con
las de la lev anterior.

"La derogación de una le.y puede ser total o parcial".

* "Parágrafo 1°. Lo dispuesto en i:l preacnic articulo no se aplicará a la libertad
condicional contemplada en el artículo 64 dr cstf Código, ni tampoco para lo dispuesto
en el articulo 38G del presente Ccidigo."
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

De modo que dado que la Ley 1121 de 2006, establece una circunstancia específica,
como es la prohibición de la libertad condicional cuando se trata del delito de
extorsión, entre otros delitos, por lo que al tratarse de institutos jurídicamente
conciliables, conlleva a que sea la aplicable aeste asunto, ypor ende a que se niegue
de plano dicho subrogado penal al señor l^onterrosa Gómez, por expresa prohibición
normativa vigente para dicha clase de detito.

En consecuencia, si bien el reclusorio allega la resolución de conducta favorable por
haber cumplida tas 3/5 partes de la pena ydocumentación de actividad intramural,
como aspectos positivos a su favor, lo cierto es que tales son aspectos que consagra
la Ley 1709 de 2014 de manera general, los que huelga su estudio, pues como se
advirtió con sustento en pronunciamiento jurisprudencial de la Corte Suprema de
Justicia, la normativa aplicabe a este asunto es la Ley 1121 de 2006, ia cual excluye
de plano dicho subrogado para determinados delitos entre los que se encuentra el de
extorsión por el que fue condenado el señor Jhonier de Jesús Monterrosa Gómez.

Por tanto, sobra abundar en consideraciones distintas, pues encontrándose
Monterrosa Gómez inmerso en dicha causal, deviene improcedente la libertad
condicional y los demás mecanismos penales descritos en dicha normativa.

De la pena cumplida

Como en visita realizada por el titular del despacho, el sentenciado manifestó que con
la redención de pena pendiente por reconocer cumplía la pena impuesta en este
asunto, yteniendo en cuenta que con auto separado de ia fecha se le reconoció 1
mes por dicho concepto, con lo que completó 9 meses y23 días de rebaja de pana,
se pasará a verificar si con el tiempo de privación de libertad y redención de pena
reconocida cumple la pena de 73 meses de prisión.

Así, se tiene que el sentenciado figura privado de la libertad desde el 24 de junio de
2019, de modo que a la fecha lleva 56 meses y 21 días, más 9 meses y23 días de
redención de pena reconocida, para un total de 66 meses y 14 días a su favor, por lo
que se negará el cumplimiento de la pena de 73 meses de prisión, y por ende, ia
libertad a Monterrosa Gómez.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle n No 9-24 Piso 8' - Teléfono- 2847287

PRIMERO: Negar la libertad condicional al sentenciado Jhonier de Jesús Monterrosa
Gómez, por expresa prohibición de la vigente y aplicable al caso, Ley 1121 de 2006,
según lo motivado.

SEGUNDO; Negar la pena cumplida y por ende la libertad al sentenciado Jhonier de
Jesús Monterrosa Gómez, según lo expuesto.

TERCERO: Remitir copia de este proveído a la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. \a Modelo" - con destino a la hoja de vida de la
sentenciado y solicitar los certificados de redención de pena y conducta pendientes
de reconocimiento del penado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Zj
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11/4/?4,15:23 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N111486 -11 Al 205 Y 231 -2024 JHOINER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL Y PENA CUMPLIDA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 11/04/2024 13.20

Para.Alvaro Mauricio Duarte González<3du3rteg0@cend0j.ram8judicial.g0V£0>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rsmajudíciat.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de mar2o de 2024 2:10 p, m.
Para: AndreaAlexandraw PatriciaSanchei Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 11486 - 11Al 205Y231-2024 JHOfNER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL YPENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite Al 205 Y231 -2024 JHOINER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ - NIEGA UBERTAD CONDICIONAL Y
PENACUMPLIDA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo IVO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo (anto se solicita dirigirlas al correo;

y€n(GnÍll(f2(;s¡SDntsbtO(SjCendoÍ.rama¡udÍCia¡.BOV.CO ¡s en su defecto directamente al correo dei despacho que requiere la
información. Adicionalmentc. seadvierte que sedeben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vez que, si elservidor
detecta que elarchivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja decorreo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contieneinformación de la Rama [udicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correoy !o recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopiaque puedatener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias le^es como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas ias oue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, susdocumentos y/o archivos adiuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo,consideresies realmente necesario hacerio, recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas enla Ley 1273 del 5de enero de2009 ytodas las que le apliquen. Si eseldestinatario, le corresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "-""""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida porla Ley. Sólo puede serutilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella,se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outloot<.office.com/mail/AAMkADikODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGS5CrtyyWVP0cA...
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República de Colombia
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintidós (22) deenero dedos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de reconocer redención de pena y
declarar la pena cumplida y por ende ordenar la libertad del sentenciado Jonathan
Alexander Rodríguez, atendiendo la documentación allegada en la fecha del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.

Actuación

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bucaramanga, mediante sentencia de fecha 3 de abril de 2008, condenó al señor
Jesús Armando Rodríguez Cuadros a la pena principal de treinta yseis (36) meses
de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término, como autor penalmente responsable del
delito de hurto calificado agravado. Aunado a esto, se le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, exigiendo para el disfrute de este subrogado
prestar caución prendaria en cuantía equivalente a setenta mil pesos y suscripción
de diligencia de compromiso bajo los preceptos del artículo 65 código penal, con un
periodo de tres (3) años.No hubo condena en perjuicios.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 3 de abril de 2008.

El juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bucaramanga en proveído del 29 de junio de 2012, corrió traslado del articulo 477 al
condenado con el fin de que explicara los hechos ocurridos el 23 de mayo de 2008
por cuenta del proceso 2008-01464 y los hechos del 18 de marzo de 2009 por
cuenta del proceso 2009-00329.

Por medio de auto del 11 de diciembre de 2011 nuestro homólogo de Bucaramanga
dispuso la remisión de la presente diligencia a nuestros homólogos de Acacias
Meta.

El Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de
Acacias Meta, mediante auto del 27 de mayo de 2013, avocó conocimiento.



<^1^^ \ Rama Judidal i?aíífCJCJoa; 68001-60-00-159-2008-00335-00
"ÍÍHF 1 Cons^ Superior de UJudiratura N"interno: 1302'J
J^r J Repúb¡üd¿"Colombia Coadcaído:]ESV5ARMKADO KODmGVEZ CVAOmS

^ Delito: HIJKTO CAUFICADO AGKA i 'ADO
Auto ¡ttteriocutaeio N''0¡4-202-l

Deásión: Rícimoct ndaáén de pena. Deikirapena cumplida. Oífja ¡iUrtad
Rí,i,sio>i: COMPLEJOC4RCEL4R10 YPENTTE^'CJARIO CONALTA. MEDIA YMIXIMA .SEGURIDADDE

BOGOTA BOGOTA D.C

Procedimieata: ley 006 de2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/Ze 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Mediante auto interlocutorio 1386 del 27 de mayo de 2013, revocó el mecanismo
susíitutivo de la suspensión condicional de la pena en contra de Jesús Armando
Rodríguez Cuadros.

El 13 de febrero de 2017, Juzgado 4® de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Acacias Meta, en cumplimiento del Acuerdo No. PSAA 15-10402 del
209 de noviembre de 2015 y PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 avoco
conocimiento de la presente diligencia.

El condenado cuenta con 7 meses y 4 dias de redención de pena reconocida, asi;

Fecha de la decisión Meses Días

31 de agosto de 2022 03 12

16 de mayo de 2023 00 11

22 de diciembre de 2023 I 03 | 11

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 7 de septiembre de 2021.

De la redención de pena por estudio:

El artículo 97 de la ley 65 de 1993 prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a
estudio como la reportada actualmente por la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados, canon que a su tenor dice;

«.El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena
por estudioa los condenados a pena privativa de libertad.
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos dias de
estudio. Para estos efectos no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.
Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquiermomento,
el estudio, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de
reclusión de su jurisdicción y lopondrá en conocimiento del director respectivo».

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno,
al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse
de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en que el penado
desarrolló actividades de trabajo certificadas por el Instituto Nacional Penitenciario y
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Carcelario (INPEC), su conducta fue calificada como ejemplar del 27 de septiembre
de 2023 al 22 de enero de 2024, con un desempeño sobresaliente.

Para la conversión que corresponde al tenor de dichos parámetros normativos, se
procederá a elaborar el siguiente cuadro, en el que se destacará el rango máximo
legal de horas permitidas para cada mes calendario reportado, con respecto a la
actividad de estudio.

Certificado
Meses Días Horas

reportados hábiles reportadas

190880458045 Pie-23 ^
IEn-24 I 27

Total de horas reportadas

Máximo de horas

permitidas
por ley para estudio

156

162
180

Por lo anterior, las 180 horas se dividen entre 6 como horas máximas de redención
por día y dividido por 2 como días a redimir para un total de quince (15) días de
redención de pena por estudio.

De modo que sumado a lo que traia, lo reconocido ahora, completa un total de 7
meses y 19 dias de redención de pena.

De la extinción de la pena

El sentenciado Jesús Armando Rodríguez Cuadros cuenta con privación de libertad
inicial entre el 7 de septiembre de 2021 y el día de hoy, esto es, 28 meses y 16 días,
más 7 meses y 19 dias de redención de pena reconocida con lo que cumple la
totalidad de la pena de 36 meses de prisión impuesta en este asunto.

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del artículo 88 de la Ley 599
de 2000 en concordancia con ei 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la
extinción de la condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y
funciones públicas. Se ordenará su liberación incondicional por cuenta de estas
diligencias, para cuyo efecto se expedirá la correspondiente boleta de libertad ante
la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG , advirtiendo que en caso de ser requerido deberá el reclusorio informar a la
autoridad judicial correspondiente.
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En el falto emitido por Juzgado Segundo Penal Municipal con función de
conocimiento de Bucaramanga no hubo condena a pago de perjuicios por haber
sido indemnizada la víctima. No fue Impuesta pena de multa.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentencia condenatoria y remitir el proceso al fallador, Juzgado
Segundo Penal Municipal con función de conocimiento de Bucaramanga, Santander,
para su archivo definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso ai público en el sistema de gestión
respecto del prenombrado sentenciado.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Jesús Armando Rodríguez Cuadros quince
(15) días de redención de pena por estudio. De modo que sumado a lo que traía
completa siete meses y diecinueve días de rebaja de pena.

SEGUNDO: Declarar el cumplimiento de la condena impuesta a Jesús Amiando
Rodríguez Cuadros por el Juzgado Segundo Penal Municipal con función de
conocimiento de Bucaramanga, Santander, según lo expuesto.

TERCERO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas en
contra de Jesús Armando Rodríguez Cuadros, quedando por ende rehabilitados sus
derechos y funciones públicas.

CUARTO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado de
Jesús Armando Rodríguez Cuadros. Librar la respectiva boleta a la Dirección de
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, advirtiendo
que excedió cinco días de la pena impuesta con la redención de pena reconocida en
la fecha, y que en caso de ser requerido, deberá comunicarse porel reclusorio a la
autoridadjudicial correspondiente.

QUINTO: Comunicar esta decisión con copla del auto a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.

SEXTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Siglo XXI.
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SEPTIMO: En firme esta decisión, infomar a todas las autoridades a las que se
comunicó la sentencia y remitir el proceso al fallador. Juzgado Segundo Penal
Municipal con función de conocimiento de Bucaramanga, Santander, para su archivo
definitivo.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

eonidas Ospino Puche I
Juez

/'•—-"i!' *• /
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22/4/24, 08:55 Correo: Mario Alberto Delgado - Outtook

RE; AI-034-2024 NI-13029 AUTO RECONOCE REDENCION Y DECLARA PENA CUMPLIDA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 12:58

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudiciat.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jí

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 22 de enero de 2024 4:20 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-034-2024 NI-13029 AUTO RECONOCE REDENCION Y DECLARA PENA CUMPLIDA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de HJPMS Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

frttps://outiook.offico.com/mail/id/AAQkADU50TlwNGi5LTQ2MTQtNGJiNC05NzVhLTU3ZJU)íNOI2ZmNiNgAQAOHXa9KvY%2BdHjZOK%2BRy%2B%.



22/4/24, 08:55 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Léy.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá D.C ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de reconocer redención de pena y conceder
la libertad condicional impetrada por el sentenciado Jesid Gámez Obando.

Actuación

Jesid Gamez Obando, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.548.733,
fue condenado a la pena principal de cincuenta y un (51) meses de prisión y multa de
1352 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término por ser
penalmente responsables de los delitos de concierto para delinquir agravado, en concurso
heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, en concurso homogéneo
y sucesivo. Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

Apelada la sentencia, el Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá Sala - Penal en
providencia del 11 de agosto de 2022 decidió confirmar en su totalidad el fallo
condenatono. Lasentencia cobró ejecutoria el 11 de agosto de 2022.

El sentenciado aparece capturado el 29 de junio de 2021, actualmente en el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.

De la redención de pena por estudio:

El articulo 97 de la ley 65 de 1993 prevé la fórmula requerida para el reconocimiento de
las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a estudio como
la reportada actualmente por la autoridad penitenciaria en los certificados allegados,
canon que a su tenor dice:

«Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridadconcederá la redención de
pena por estudio a los condenados a pena privativa de libertad.
A los detenidos y a los condenados se les abonaré un día de reclusión por dos
días de estudio. Para estos efectos no se podrán computar más de seis tioras
diarias de estudio.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constataré en cualquier
momento, el estudio, ta educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en
los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director
respectivo».
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Con relación a la calificación de conducta como presupuesto para la redención de pena,
el artículo 101 de la misma ley, trata las exigencias para que proceda el reconocimiento
de las horas reportadas, en los siguientes términos:

«£/juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negarla
redención de ta pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o ta enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerara igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, eljuez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación».

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican la
conducta del condenado como buena del 19 de mayo de 2023 al 18 de noviembre de
2023, igualmente se observa acta de evaluación de la actividad con desempeño
sobresaliente.

Para la conversión que corresponde al tenor de dichos parámetros normativos, se
procederá a elaborar el siguiente cuadro, en el que se destacará el rango máximo legal de
horas permitidas para cada mes calendario reportado, con respecto a la actividad de
estudio,
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Certificado

026265

Mes reportado Días Ijábiles

Oct-21 ~ 26
Nov-21 26
Dic-21 ~| 27
En-22
Feb-22

Marz-22

SeD-22

Oa-22

Nov-22

Dic-22

En-23

Feb-23

Maa-23

Ab-23

Mav-23

Jun-23

iul-23

Aci-23

Oct-23

Nov-23 r
Total horas

Horas

Reportadas
54

120

120

120

102

42

96

126

120

108

126

132

120

120

U
23
20
32

108

26
20
>02
26
^26
26

48

Horas permitidas
oor iey para actividad de estudio

Í56
f56
f62

2877 horas de estudio

El total de 2877 horas de estudio reportadas se dividen entre 6 como horas máximas de
redención por día y dividido por 2 como días a redimir arrojan doscientos treinta y nueve punto
setenta y cinco (239.75) días, guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente
superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando así un equivalente de
doscientos cuarenta (240) días, lo que es igual a ocho (8) meses de redención de pena
por estudio, por lo que se procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal y
como loconsagra el articulo 102 de! Código Carcelario y Penitenciario.

En cuanto a la libertad condicional que insiste el sentenciado, dado que con auto del 12
de enero de 2024, se negó dicho beneficio penal por no haber sido allegada la resolución
de conducta carcelaria, y como quiera que persiste dicha carencia, se dispone estar a lo
resuelto.

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG para que remita la resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la ley 906 de 2004.
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En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá,,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Jesid Gámez Obando ocho (8) meses de redención
de pena porestudio.

SEGUNDO: Estarse a lo dispuesto con auto del 12 de enero de 2024, mediante el cual se
negó la libertad condicional por persistir el motivo tenido en cuenta para dicha decisión,
como es la carencia de la resolución de conducta.

TERCERO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG para que remita la resolución de conducta aue exiae el artículo 471 de
la Lev 906 de 2004.

CUARTO: Remitir copia de este proveído a la Dirección de la Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG con destino a la hoja de vida del
sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y Cúmplase.

tías Ospino Puche
Juez
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. \}FI. OTRO

FECHA DE AUTO: .03

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -40

NOMBRE DE INTERNO (PPL): '

FIRMA: ^
CC:

TD: '4ñl 3 ^ -

(oapn£<^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



22/4/24, 08:09 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N113446- 11 Al 195 -2024 JESID GAMEZ OBANDO • REDENCIONY NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie19/0-V2024 17:19

Para:A^afo Mauricio Duarte Gonzafez <aduartego@icendoj.ramajudldal.gov.!:o>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: AlvaroMauricio Duarte Gonzafez <aduartego@cendoj.ramaiucl¡cial.gov.co>

Enviado; jueves, 14 de marzo de 2024 11:00 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a8sanche2@procuraduria.gov.co>

Asunto; NI 13446-11 Al 195-2024 JESID GAMEZ OSANDO - REDENCIONY NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos díasdoctora, se remiteAl 195-2024 JESID GAMEZ OBANDO - REDENCIONY NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, parasu
notificación.

Atentamente,

e, JL. A

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS- por lo tanto se solicita dirigirlas al correo;

miimiU£2£sjsmshiá^G£iíáújjmmjiiáidaLgQiL£íi óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmentc. seadvierte que sedeben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vez que. siei servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a (abandeja decorreo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopiaque pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aolipuen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en seneral sobre la
información deeste mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a noser queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas ¡asque le apliquen. Si es el destinatario, fe corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. •'*"**'**NOTICIA DE CONFORMIDAD*"*"***" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría Generalde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.Gom/mail/AAMkADlkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyVWP0cA... 1/1
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

IVIateria de la decisión

Se pronuncia el Despacho, sobre la eventual concesión de la prisión domiciliaria
por enfermedad grave como sustituto de la prisión conforme al dictamen médico
allegado porel Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Actuación

El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Santa Marta, mediante sentencia
de fecha 6 de julio de 2007, condenó al señor Ancizar Álvarez Duque a la pena
principal de ocho (8) años de prisión y multa de 1000 salarios mínimos legales
mensual vigente a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas pore! mismo término, como cómplice del delito de
tráfico de estupefacientes agravado.

Así mismo, fue absuelto por el delito de concierto para delinquir con fines de
narcotráfico.

Mediante proveído del 17 de noviembre de 2010, la Sala de Decisión Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, Magdalena modifico la
sentencia de primer grado, en el sentido de condenar a Ancizar Álvarez Duque,
a la pena principal de 19 años de prisión e interdicción de derechos y funciones
publicas por el mismo periodo de lapena principal y muiya de dos mil (2000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes como coautor del delito de trafico
de estupefacientes agravado en concurso con concierto para delinquir con fines
de narcotráfico.

Por otro lado la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
mediante acta No. 093 del 14 de marzo de 2012, declaro desierto el recurso de
casación.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 2 de agosto de 2022.

Consideraciones

Fuente normativa del sustituto de la prisión domiciliaria.
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Respecto de la prisión domiciliaria en estudio, prevén los artículos 314 de la ley
906 de 2004 y 68 del Código penal que el Juez podrá conceder la prisión
domiciliaria en los eventos en que el sentenciado presente estado grave por
enfermedad incompatible con la vida en reclusión formal, no obstante, para
determinar la procedencia del sustituto debe mediar concepto del médico legista
especializado.

En cuanto a la norma sustantiva que regulael sustituto, el artículo 68 dispone;

«Eljuez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la residencia del
penado o centro hospitalario determinado por el INPEC. en caso que se encuentre aquejado
por una enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo que en el
momento de la comisión de la conducta tuviese ya otrapena suspendidapor el mismo motivo.
Cuando el condenado sea quien escqa el centro hospitalario, los gastos convrén por su
cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista especializado.

Por SU parte, el estatuto procedimental penal, prevé;

«ARTÍCULO 314. SUSTITUCIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. La detención
preventíva en establedmiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en
lossiguienteseventos:
Í-)
4. Cuando el imputado o acusado estuviereen estado gravepor enfermedad, previo dictamen
de médicos oficiales. (...)»

Dictio postulado normativo fue establecido por el legislador con el fin de
asegurar el derecho a la salud de la persona privada de la libertad en
establecimiento de reclusión formal, pues dentro del grupo de garantías
constitucionales que el Estado puede restringir o menguar al que ha sido
sometido al tratamiento penitenciario, no se halla el derecho a la salud, de hecho
tal garantía debe ser asegurada al máximo en el entendido de que enjuiciado
privado de la libertad adquiere una calidad de sujeto de especial protección, de
ahí que la naturaleza de la sustitución domiciliaria u hospitalaria se fundamente
en el aseguramiento de la máxima de la salud del interno. La Corte
Constitucional sintetizó el sustento legal y su ámbito de aplicación asi:

«Siguiendo las máximas de necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad
consagradas en el articulo 295del Código de Proíxdimiento Penal, la detención preventiva en
establecimiento carcelario puede sustituirse por la de lugarde residencia, cuando, entre otros,
el imputado o acusado este en estado grave por enfenvedad, previo dictamen de médicos
oficiales, evento el cual eljuez determinaré si la persona debe pennanecer en su domicilio,
en clínica u hospital (Código de Procedimiento Penal, articulo 314,numeral 4°, modifícado por
el 27de la Ley 11442 de 2007). Deigual fonna, según el articulo 68del Código Penal, cuando
el condenado padezca una enfennedad muy grave que sea incompatible con la vida en
redusión formal, el juez podrá autorizar la ^ecución de la pena privativa de la libertad el
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domicilio dei penado o en el centro hospitalario que establezca el Instituto Nacional
Penitenciarlo-INPEC-, previoconcepto de médico legistaespecializado y caución.»'

Teniendo en cuenta que la normatividad citada impone para el estudio del
sustituto la mediación de informe médico, en el presente caso se solicitó
practicar valoración por médico legal a a Ancizar Álvarez Duque, a través del
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INML-CF) a fin de
determinar su estado de salud y si el mismo es incompatible con la vida en
reclusión. Producto de la valoración realizada al prenombrado por esa
institución, se emitió el dictamen número UBBOGSE-DRBO-02939-C-2024 el 08
marzo de 2024.

En el aludido informe se diagnosticó al sentenciado así:

1. Hipertensión Arterial Sistemica Controlada (Í10X)
2. Enfermedad coronaria de dos vasos trtatada con stent(Z955)
3. Dislipidemia (E782)
4. Enfermedad vascular periférica {1869}
5. Enfermedad Renal crónica en estudio estadio 3B (N19X)

Planteó la siguiente discusión:

«Se trata de un adulto mayor con los diagnosticas anotados, quien consulta por sintomatologia
inespecifica de tos y dificultad respiratorio, quen tieen antecedentes medico legales dos estados de
salud previos que han resultado negativos para grave enfermedad, aportando historia clínica de
sanidad carcelaria que no aporta información reciente útil para el presente reconocimiento, Al examen
fisico impresiona estable, sin signos de inestabilidad hemodinámica, no signos de respuesta
inflamatoria sistémica ni de dificultad respiratoria, con buena saturación sin uso de musculos
accesorios, ni otrasintomatologia que requiera atención urgente o intrahospüalaria.
Teniendo en cuenta lo anterior se emiten las siguientes recomendaciones, dado de desde estado de
salud anteriorse recomendó que se aportaranvaloraciones recientes de sus patologías de base:

1, El señor examinado requiere valoraciones recientes y periódicas con MEDICINA INTERNA,
NEFROLOGIA Y CARDIOLOGIA, con la periodicidad que los tratantes consideren pertinente,
asi como asistir a los exámenes paraclinicos e imagenologicos que sean solicitados en el
procesode atención.

2, Deberán seguirse las recomendaciones dictarlas y atención en primer nivel que requiera el
señor Alvarez, para manteneradecuado control de sus patologías,

3, Por el momento, el señor Alvarez puede ser valorado por los especiaiistas referidos de forma
ambulatoria dado que su sintomatologia al momento del presente examen no requiere
atención de urgencias o intrahospitaiaria,

4, Debe administrarse la medicación que refiere el examinado de fonna continua e
ininteaumpida, dado que su suspensión puede desembocar en complicaciones o
descompensaciones de sus patologías base.»

Y, concluyó lo siguiente:

' Corte Coas/i/i/croimiSeiiíeKáii T ÚMde 2013. M.P.jofff Ii^v Palana Palacio.
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¡< (...} Para el momento de la valoración medico legal, el señor ANCIZAR ALVAREZ DUQUE, con los
diagnósticos anotados, no cursa estado de grave enfermedad, se recomienda seguir las
recomendaciones dadas en la discusión para atención de sus patologías basef,,.|»- (negrilla fuera de
texto original)

De lo anterior, se infiere que el penado no sufre afecciones que vayan en contra
de la vida en reclusión formal, pues los padecimientos que lo aquejan, aunque
requieren cuidados médicos específicos para garantizar su calidad de vida en
prisión, el galeno oficial en el diagnóstico médico legal indica que las condiciones
actuales no se ajustan a un estado grave de enfermedad incompatible con la
vida en reclusión formal.

Ante tal panorama, se debe advertir que para la procedencia del sustituto, ya sea
en internación intrahospitalaria o domiciliaria, debe existir un estado grave de
enfemiedad que sea incompatible con la vida en reclusión formal, lo que de
acuerdo con el dictamen allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses no se configura en el caso de Ancizar Álvarez Duque, por
tanto se negará la prisión domiciliaria porestado de enfermedad grave.

Sin perjuicio de ello, se requerirá al Área de Sanidad del Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, y a la Fiduciaria
Central S.A, para que dispongan lo pertinente a fin de que Ancizar Álvarez
Duque, reciba toda la atención médica necesaria, incluyendo traslado
hospitalario de ser requerido, exámenes paraclínicos, estudios de imágenes y
suministro de farmacología que requiera, conforme a las advertencias y
recomendaciones dadas por el médico legista, las cuales obran en el dictamen
con número UBBOGSE-DRBO-02939-C-2024 el 08 marzo de 2024. advirtiendo

que una vez se cumpla io anterior deberán dar aviso inmediato a este despacho.
Para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos, líbrense las
comunicaciones a las que haya lugar, adjuntando a cada uno de los oficios que
se emitan copia del referido informe médico forense y del presente auto.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO; Negar la prisión domiciliaria por estado de grave enfermedad
contemplada en el numeral 4 del articulo 314 de la Ley 906 de 2004, al penado a
Ancizar Álvarez Duque.

SEGUNDO: Requerir ai Área de Sanidad del Complejo Carcelario yPenitenciario
Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, y a la Fiduciaria Central S.A..
para que dispongan lo pertinente a fin de que a Ancizar Álvarez Duque, reciba
toda la atención médica necesaria, incluyendo traslado hospitalario de ser
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requerido, exámenes paraciínicos, estudios de imágenes y suministro de
farmacología que requiera, conforme a las advertencias y recomendaciones
dadas por el médico legista, las cuales obran en el dictamen con número
UBBOGSE-DRBO-02939-C-2024 el 08 marzo de 2024. advirtiendo que una vez
se cumpla lo anterior deberán dar aviso inmediato a este despacho.

Para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos, líbrense las
comunicaciones a las que haya lugar, adjuntando a cada uno de los oficios que
se emitan copia del referido informe médico forense y del presente auto.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y

Leónidas Ospino Puch|
Juez

Centro de ServiciosAdminislraiivos Juzg^idos de
Ejecuc'on de Penas y Mr^tíd^s fle Seguridad

Enlafecha NoTfflrt'ip n^rEstadoNo.

24 ABR 2D24
La anterior pío» Íw6ll«^i6i I

El Secretario
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JUZGADO _q_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D,C. ^(r.. 0"^ ^ y=>i^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

l.I. OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARGUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI J( NO

HUELLA DACTILAR:



11/4/24,15:24 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Ouflook

RE: NI 13777-11 Al 257-2024 ANCIZAR ALVAREZ DUQUE - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jiie 11/04/2024 12:11

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <adusrte90®cendoj.r3majudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(2>cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; vlerr\es, 22 de marzo de 2024 3:47 p. m.
Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procur3duri3.gov,co>
Asunto: NI 13777- 11 Al 257-2024 ANCIZAR ALVAREZ DUQUE - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, seremite Al 257-2024 ANCIZAR ALVAREZ DUQUE - NIEGA PRISION DOMICILIRIA, para sunotificación.

Atentamente,

i: ÁfA

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo ^0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por Jo tanto se solicita dirigirlas al correo:

óensudefecto directamente al correo dei despacho que requiere la
información. Adicionalinente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información delaRama ludidal deColombia. Si noeseldestinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es eldestinatario, no podrá usar sucontenido, de haceHo podría tener consecuencias legales como las contenidas enla Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en General sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir esXe
correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVtSO D£ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si noes eldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """♦"*N0T1C1A DE CONFORMIDAD*'""**" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/maiI/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPDcA... 1/1



Rama Ju<licUl
Ccmsejo Superior de la judicatura

RepiiblicBde Coíombia

Radicación: imj-60-00-023-2019-00282^

N' interno: 1S089
Condenado:JHONATTANECHEVERRIA CORREDOR

Delito: INASISTENCIA AUMENTARIA

Auto Interlocutorío N° 302
Dca,hh:: REVOCA AUTO EJECCTÓ SENTENCIA

Reclusión: ESTACION DE POLICIA DE SVBA DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho sobre viabilidad de revocar el auto que dispuso
ejecutar la sentencia y por ende de materializar el beneficio de suspensión
condicional de la ejecución de la pena concedido en el fallo a Jhonnatan
Echeverría Corredor atendiendo que fue suscrita diligencia de compromiso y la
petición de restablecimiento del beneficio penal, elevada porsu defensa.

Actuación

El 11 de mayo de 2021 el Juzgado 28 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a Jhonnatan Echeverría Corredor a la pena
principal de 32 meses de prisión y multa de 20 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, en calidad de autora del delito de inasistencia alimentaria
concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un
periodo de prueba de (32) meses, previo pago de caución prendaria porvalor de
(01) salario minimo legal mensual vigente y suscripción de diligencia de
compromiso.

El 10 de junio de 2021, este Despacho avoco conocimento de la presente
dligencia y requirió al penado paraque acreditara el pago de caución prendaria y
suscribera diligencia de compromiso en los términos señalados en el artículo 65
del Código Penal

Mediante auto del 22 de junio de 2023, se dispuso correr traslado previsto en el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) al penado,
Jhonnatan Echeverría Corredor al no atender el requerimiento realizado



^ Kama Judicial
' Cúnscju Superior de laJudiatura

f República de0.ilotnbia
Radicación: ¡ÍOOÍ-60-00-023-20I9-M282-00

N° iatcmo: ¡5089

Condenado:JHONATTANECHEVERRIA CORREDOR
DeUto: tNASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto Intetloculorio N°J02

Dtdsión: REVOCA AUTO EJECUTÓ SENTENCIA
Reclusión: ESTACION DE POLICIA DE SUBA DE BOGOTÁ D. C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

mediante auto de fecha 10 de junio de 2021 para el cumplimiento del pago de la
caución prendaria impuesta y la suscripción de la diligencia de compromiso.

Así, el 21 de julio de 2023, se dispuso ejecutar la suspensión de la ejecución de
ia pena y se dispuso librar orden de captura No. 507 del 19 de septiembre de
2023 en su contra para que purgara la pena de 32 meses de prisión en
establecimiento penitenciario.

El condenado fue privado de la libertad por cuenta de estas diligencias ei15 de
febrero de 2024.

De la revocación del auto que ejecutó la sentencia y materialización de la
suspensión condicional de ejecución de la pena:

Jhonnatan Echeverría Corredor resultó beneficiado con el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período de prueba de
de (32) meses, ya que en el momento del proferimiento de la sentencia se
cumplían a cabalidad los requisitos objetivos y subjetivos para la concesión del
beneficio.

De acuerdo a lo observado en las diligencias, se tiene que el despacho decidió
el 21 de julio de 2023, ejecutar la sentencia, en razón a que el condenado no
cumplió los requerimientos para acceder al beneficio penal, específicamente, la
de suscribir la diligencia de compromiso, previo pago de caución prendaria por
valor de (01) salario mínimo legal mensual vigente, se ordenó su captura.

Así, el condenado Jhonnatan Echeverría Corredor fue capturado el 15 de febrero
de 2024 y puesto a disposición de este despacho, siendo cancelada la orden de
captura y librada boleta de encarcelación con destino al Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, empero, en la
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fecha se pudo establecer que aún permanece en la Estación de Policía de Suba
de esta ciudad.

No obstante, hay que señalar que la decisión de ejecutar la sentencia no se
originó por la comisión de la nueva conducta; dado que a la fecha el sentenciado
no ha comenzado a gozar del beneficio de suspensión condicional; asi lo
sostuvo el Tribunal Superior de Distrito Judicial, en decisión de segunda
instancia dentro del radicado 11001400402920090003701, precisando;

« (...) el período de prueba no se contabiliza a paríir de la ejecutoria del
fallo sino una vezsuscrita la diligencia de compromiso

Conforme a lo anterior, se deduce que lo que originó la ejecución de la sentencia
fue precisamente la sustracción de ía obligación de prestar la caución prendaria
y la de suscribir diligencia de compromiso en los términos establecidos en el
artículo 65 del Estatuto Punitivo de acuerdo a lo dispuesto por el fallador.

Se advierte que resulta aún viable que pueda disfrutar el beneficio otorgado,
siempre y cuando cumpla con las exigencias impuestas porel Juzgado 28 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para acceder a dicho
subrogado penal, pues específicamente a partir de la suscripción del acta de
obligaciones es que se entiende comprometida con las mismas como así lo ha
decantado ia Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, para lo que conviene
citar aparte pertinente de su pronunciamiento, el cual señala;

« (...) constituye un requisito sine qua non para considerar que el
procesado contrae las obligaciones impuestas en la sentencia en ¡a cual
se le suspende condicionalmente la ejecución de la pena»^

'^u(o átl 26 d>juma ás201}. Sala Penal. Tribunalriel D/sliirc JuitítialdeBogotá. AíJ. Aümte Ponería Ptniema
í AiOs deí 9 Hovimbre í¡í 2004, Sak Penal, Tribunal Supinar riel Distrito juádal de Bc^elÁ At P.JeigiEjtiiijKe Toms Romiv.
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De modo que en aras de las garantías que le asisten al sentenciado, teniendo en
cuenta que aportó la caución prendaria con miras a suscribir diligencia de
compromiso, siendo tal carencia básicamente el motivo de haberse ordenado
hacer efectiva la ejecución de la pena, es evidente que tal acto constituye una
razón suficiente para adecuar su situación jurídica a las nuevas circunstancias.

Bajo esos presupuestos, no se avizora obstáculo para que esta instancia de
ejecución pueda evaluar en este momento la procedencia del resíablecimiento
del subrogado, atendiendo al principio de justicia material, fines y necesidad de
la pena, por tanto, se dispondrá revocar el auto emitido el 21 de julio de 2023,
con el que se ordenó ejecutar la sentencia.

Advertir al condenado prenombrado que como consecuencia se ordenará
materializar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena para el cual se fijó en el fallo un periodo de prueba de (32) meses, el cual
deberá contabilizarse a partir de la suscripción de la diligencia de compromiso,
tiempo durante el cual tendrá que acatar las obligaciones allí consignadas que
no son otras que las consagradas en el artículo 65 del Código Penal, deberes a
los cuales se suscribirá.

Otras Determinaciones

Líbrese la diligencia de compromiso para que sea suscrita por el sentenciado
conjuntamente expídase boleta de libertad ante la Estación de Policía de Suba,
con la advertencia de que no debe ser materializada hasta que el citado suscriba
el acta compromisoria.

Téngase como caución prendaria en la presente actuación la póliza antes
referida.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar el auto emitido el 21 de julio de 2023, con el que se dispuso
ejecutar la sentencia, y por ende se ordena materializar el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena concedido en el fallo al
sentenciado Jhonnatan Echeverría Corredor, por un período de (32} meses,
contabilizado a partir de la suscripción de! acta de compromiso.

SEGUNDO: Líbrese la diligencia de compromiso para que sea suscrita por el
sentenciado conjuntamente expídase boleta de libertad ante la Estación de
Policía de Suba, con la advertencia de que no debe ser materializada hasta que
el citado suscriba el acta compromisoria.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase.

Juez

oTuche

Centro de Servicios AOniiní»tra(ivoa Juzgados de
Ejecución de Pena» y Medidas de Seguridad

En la fecha NoTfflnuó Esti^do No.

2 k ABR 202ÍI

La anterior provkitsuuo

El SecfetaHc



12/4/24, 14:30 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullook

iumster&jpracluaduríB.^v.co
Para. AIvsxv Msuncju ÜUBJik:Gunzale2

Responder Responder 9 todot R««nvíar 0

Ni 15089. M 302 «2024 /HON,.,

El msnsaj* ss entregó a los sigu)«ntM desUnaterios;

Asunto:NI15089-Al 3D2 -202<JHONATTAN ECHEVEBfUA CORflEDOR • REVOCA Al/TO YRESTABLECE SUSROGAOO

Responder Kmvtar

jrQ9ofl Ouiiook <Micros(>ftExch2nge329«71 e);88a«4615 bbc36ab6cc411 t)9e^c«ndoj .rímajudicial.gov.co>
Pora; HECTORC!JRMA N<heciorp4r«gauubaguílD'a{{^ajl.cofn--

* : ; NI (5<W9.A|.10?.202J JHON ..
ni«rftt« 4c OuiiMi

Secompletó leentrega a estes destinatarios o grupos, pero elservidor dedestino noenvió Información denotificación deentrega:

Asunto: m 15089-AI302 -2024 JHONATTAN SCHEVERIUA COdDEOOR - REVOCA AJTOV RESTABLECE SUBROGABO

/aro Mauricio Duane Gon7alc.

ron; Andnu Aloandfiw ?atnc)« Saauhcz Mun:k

CC; HFCTOff GKIIMAN •-•hcctQrpiftginilabogadD'5:g'Tuil.cani>

L2 20Aut<rlnlcrlocuicnoRe.<EabIcc. .
íttM

R«sconeer Responder a RKloi

Buenas tardes doctora, se remrte Ai 302-2024 JMONAHAN CCHEVéRRIA CORREDOR - REVOCA AUTO YRESTABLECE SUBROGADO, para sur^oOfcAción,

Atentamente.

Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Adrnjnisl''atjvos para los

lu7g3do i3e Ejecurón de Penas y Medida de Seguridad Bogocá
SecretáNd W 3

V1e 12'V4/2a24 14:10

Vto ¡409

Reünsíw <t> 1 I

VIBI2'<ÍVK14 I4M

https://outlook.ofRce.eom/mail/AAMkADIkOOU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hjMDRlNwAu/WkAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... IVI



19/4/24, 14;01 Correo: Alvaro Mauricio Ouarte González - Oullook

RE; N115089- Al 302 -2024 JHONATTAN ECHEVERRIA CORREDOR - REVOCA AUTO Y RESTABLECE SUBROGADO

Andrea Alexartdraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>
Vie 19/04/2024 9:08

Para:A[varo Mauricio Ouarte González <aduartego@cendoj.rainajudiclal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su tabor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adiiartego@cendoj.ramajudiciat.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de abril de 2024 2:09 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(i3procuraduria.gov.co>
Ce: HECTOR GERMAN <hectorpiragautabogado@gmail.com>

Asunto: NI 15089- Al 302 -2024 JHONATTAN ECHEVERRIA CORREDOR- REVOCA AUTO Y RESTABLECE SUBROGADO

Buenas tardes doctora,se remiteAl 302-2024 JHONATTAN ECHEVERRIA CORREDOR - REVOCA AUTO YRESTABLECE SUBROGADO,
para su notifcación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al correo: ventanilla2csiepmsbta(^cendoi.ramaiudicial.eov.co 0en su
defecto directamente a!corren del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntosantes de enviarlos, toda vez que. si el ser\'idor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo

desviará autoniáticaniente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama [udícial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió Dor error comuni'auelo de inmediato, resDondiendo aJ remitente v eliminando cualouier ccoia oue üueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informaciónde e.ste mensaje, sus documentas v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización explícita.Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "****"***N0T1C1A DE CONFORMIDAD"*"***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hRps://outlo©k.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YJAxLTU4YWIzMzfijMDRINwAüAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA.,. 1/1



/'' Rania Judicial Rndicíci<}n: 25269-60-99-368-2023-00042-00
i "HB i Consejo Superiof <k la Judicatura N° interno: 1SI89

J Repíibücd de Colombia Condenado;JESt^S DAVID HERNADEZ SARMIENTO
FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEaAL ARMAS O MUNICIONES, TRAFICO DE

ESTUPEFACIENTES
Auto interlocutorío: 276-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIONDE PENA

Reclusión: Cárcely Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calíe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., dos (02) de abril mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada el reclusorio.

Actuación

El 28 de junio de 2023, el Juzgado Segundo Penal Del Circuito Con Función De
Conocimiento Facatativa, condenó a Jesús David Hernández Sarmiento y
Alfonso José Vergara Gracia a la pena principal de 114 meses de prisión y
multa de 1.5 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes en calidad de
coautores penalmente responsables del delito fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, en concurso
heterogéneo con trafico, fabricación o portede estupefacientes condenándolos a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas y a la prohibición para el porte o tenencias de y a la prohibición para el
porte o tenencias de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, por el
mismo lapso de la sanción principal, siéndoles negada la prisión domiciliaria y la
suspensión de la ejecución de la pena.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 8 de febrero de 2023.

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certffi«do Meses «portados

19076559
Noviembre de 2023

Diciembre de 2023

To al de horas reportadas

Máximo de

horas

permitidas
por ley para

trabajo

208
208

5ft
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Rama Judidal Radicaciúa: 2S269-60-99-368-2023-Q0042-00
I 1 Conssio Superior de la Judicatura N"interno: Í5189V J República de Colombia Condenado:JESUS DAVID HERNADEZSARMIENTO

FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMASO MUNICIONES, TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES

Amo inicrioculorío: 276-2024

Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA

Reclusión; Cárcely Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como buena y el
desempeño sobresaliente.

Por lo anterior, de las 248 horas reportadas se dividen entre 8 como horas
máximas de redención pordía y dividido por 2 como días a redimir para un total
de quince punto cinco (15,5) días guarismo éste que se aproximará a la unidad
siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación
Número11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David
Bemal Suárez, resultando asi un equivalente a dieciséis (16) días de redención

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Jesús David Hernadez

Sarmiento, dieciséis (16) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de
ta Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

f
sino Puc|ie^IrWQmda&Ospino Pucfie - —

JUZGADOS DE

EJtCuClüN Dlkén.moííVill; lu/ w ümDüE BOGOTA

Bogotá, D.C.

P •'•5"
( En la feclía notifiqiie personalmente la anterior providencia

1Nombre ^

... '--w

- -



22/4/24, 08:48 Correo: Alvaro Mauricio Duarle González - Outtook

RE: N115189- 11 Al 276 -2024 JESUS DAVID HERNADEZ SARMIENTO - REDENCION DE PENA

Andrea Alexarídraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/04/2024 16:25

Para:Alvaro Mauricio Dusrte González<aduartego(aicendoj.ramajiidiciai.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; viernes, 5 de abril de 2024 12:20 p. m.

Para; AndreaAlexandraw Patricia Sánchez Murcia <8asanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 15189- 11 Al 276 -2024 JESUS DAVID HERNADEZ SARMIENTO - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite A! 276 -2024JESUS DAVID HERNADEZ SARMIENTO - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servidos Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigidas al correo;
veníamlla2cs¡eDmsbta(ícendfí¡.rama¡udic¡aLeov.co ñen si: defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivo.s adjuntos antes deenviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta queel archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará autoináticamcnte a la bandeja decorreo node.seado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comunfquelode inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Lev
1273 de! 5 de enero de 2009 v todas las aue le apíiauen. Si es el destinatario, !e corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de estemensaje, susdocumentos v/o archivos adjuntos, a noser queexista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO D£ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. S¡ no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo
como un archivo digital. ""^''''''NOTICIA DE CONFORMIDAD***'****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook.ofnce.com/mail/id/AAQkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhJMDRINwAQA140QXJtiCIHv%2BneUljloJA%^ 1/1



Rama /udidat
Consejo Supchur óe la Judicatura

ReptibUca de Colombia Radicación: nOOl-6O-OO-m-2O17-O23Z3-O0
N"¡Memo: íáJJJ

Condenado:JVANMANUEL CASTAÑO BORDA
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSA AGR.4 VADAS

Auto fnrerlocuioríii Número; 244-2024
Decisión; NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión:

Decide el despacho frente a la viabilidad jurídica de conceder el permiso de salida del
país deprecado la condenada.

Actuación;

El 1 de octubre de 2019 el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Juan Manuel Castaño Borda a la pena
principal de 60 meses y 27 dias de prisión y multa de 54.9 salarios mininmos legales
mensuales vigentes en calidad de autor penalmente responsable del delito de lesiones
personales dolosas agravadas, siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria.

El sentenciado fue privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2019.

Con auto del 24 de diciembre de 2019, se le concedió permiso de salida con fines
laborales en el establecimiento comercial Camperos de la 16 ubicado en la carrera 15
A No 8 - 37 de esta ciudad.

Mediante proveído del 21 de junio de 2023 se otorgó a favor de Juan Manuel Castaño
Borda la libertad condicional bajo un periodo de prueba de 16mesesy 21 dias.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 20 de septiembre de 2023.

Petición:

El sentenciado solicitó penniso para salir del pais con destino a Cancun México, por
motivos vacacionales por el término de 08 dias.

Consideraciones;

Nótese que las personas que han sido beneficiadas con el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad condicional, han quedado
sometidas por un lapso determinado al cumplimiento de las obligaciones que
establecidas en el articulo 65 del C.P., mandatos que son de estricto cumplimiento y
que su desacato genera la ejecución de la pena. Entre tales obligaciones está la de
solicitar ante el Juez que ejecuta la sanción penal, permiso para salir del pais,
situación en la cual el peticionario deberá arrimar la documentación que acredite el
motivo del viaje, la fecha de inicio y terminación del mismo, es decir, de retorno al
tenitorio colombiano y las demás que crea necesarias y pertinentes para que la



Ram¿i rucUdal
Cons^Superior de UJudicatura

República de Colombia Radiación: iw01-60-00-m-20í7-02523-0ú

N" interno: 1833J

Condenado:JUANMANVEL CASTAÑO BORDA
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSA AGRAVADAS

Auto Inierlocuiorio Número: 244-2024

Decisión: NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

concesión del permiso, y de tal manera permita al funcionario judicial decidir sobre la
pertinencia y conveniencia de su otorgamiento.

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deberde aportar con la
solicitud de penniso, los soportes necesarios a efectos de acreditar el motivo del viaje,
pues para otorgarlo, se deben verificar las condiciones mínimas que permitan
establecer las razones paraconceder la autorización de salida del pais.

Bajo esos presupuestos, como quiera que el condenado Juan Manuel Castaño Borda
no aportó elementos de prueba que acrediten su estadía en el pais de Cancún México
y tampoco indicó la fecha de Inicio y tenninación del viaje, se negará por ahora el
penniso solicitado.

No obstante, se requerirá al precitado para que allegue con antelación a este
Despacho la documentación necesaria con el fin de soportar la petición de penniso de
salida de! pais, informando, fecha exacta de Ida y regreso, tiempo de estadía y sitio
donde pennanecerá en Cancún México,

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D,C..

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora el pemiiso de salida de pais en favor de la sentenciado
Juan Manuel Castaño Borda, por las razones señaladas en este auto.

SEGUNDO: Requerir a la precitado para que allegue con antelación a este Despacho
la documentación necesaria con el fin de soportar la petición de permiso de salida del
pais, informando fecha exacta de ida y regreso, tiempo de estadia y sitio donde
pennanecerá en Cancún México..

TERCERO; Notificar la presente detenninación a los sujetos procesales por el
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese yCúmplas>^^c '̂'



21/3/24,1S;01 Co'reo: Alvaro Maurido Duarle González - Outlook

Entregado: N118333- TI Al 244 -2024 JUAN MANUEL CASTAÑO BORDA - NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@st43p00im-qukt05021S02.me.com>
Jue 21/03/2024 12:00

Parajuancho. 1995.20@icloijd.com <juancho.199S.20@icloud.com>

I 1archives adjuntos (26 KB)

Message Hesders;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

luancho.1995,20®icloijd.com

Asunto: NI18333- 11 AI 244 -2024JUAN MANUEL CASTAÑO BORDA - NIEGA PERMISO PARA SAUR DEL PAIS

htíi8;//OUtlool<.office.com/mail/inbox/ici/AAQkAD!kODU0ZWU0LTMyODElNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAEX9USglplFlnW)ZysX1hDM%3D VI



19/4Í24,16:39 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: Ni 18333-11 Al 244 -2024 JUAN MANUELCASTAÑO BORDA - NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/04/2024 15:38

Par3:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego®cendoj.ramajuciiciaI.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartega@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 12:00 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: juancho.1995.20@iclotjd.com <juancho.l995.20@icloud.com>

Asunto: Ni 18333-11 Al 244 -2024 JUAN MANUELCASTAÑO BORDA- NIEGAPERMISO PARA SALIR DELPAIS

Buenos días doctora, se remite Al 244-2024 JUAN MANUEL CASTAÑO BORDA - NIEGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS, para su
notificación.

CC JUAN MANLiEL CASTAÑO BORDA •

Se infomia que esie correo \0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS:por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:

Atentamente,

Aivaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo lanto se solicita dirigirlas al correo:

veiítanilla2csiepmsbtaCá)cendo¡.ramaiudiciaLpov.co óen su defecto directamente alcorreo del despacho que requiere la
información. Adicionalmenie. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama [udicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en ¡a Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. S¡ no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario liacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. •"«♦♦♦•♦♦«NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
e! personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

Wtps:tfoutlook.office.Com/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODE1NDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTOYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/1



Rama jtkdidal
Cpnsc^ Superior d« U Judicatura

R^ública de Colombia

R3aicacióiyimi-66^0I9-20I9-07m-00
N°interno: 27104

Condenado: MISHANDERSSON GONZALEZ LESMES

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto InterlocuMiiu N° 271-2024

Did'iá',: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y NIEGA PENA CUMPLIDA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA,MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8°

Bogotá D.C.dos (2) de abril de dos mü veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de maera oficiosa sobre la viabilidad de conceder la
libertad condicional, asi como sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena
cumplida.

Actuación

El 09 de marzo de 2020, el Juzgado Veintinueve Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Mish Andersson González Lesmes
titular de la cédula de ciudadanía número 1.023.013,055, a la pena principal de
36 meses de como cómplice penalmente responsable del delito de hurto
calificado agravado; siéndole negado el subrogado penal del suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenado estuvo inicialmente privado de la libertad desde el 24 de
septiembre de 2019, en detención domiciliaria.

Con auto del 06 de septiembre de 2021, se declaró en este asunto, interrumpido
el término privativo de la libertad del penado Mish Andersson González Lesmes,
con efectos a partir del 06 de noviembre de 2019, fecha en la cual fue capturado
porcuenta del proceso 201907931.

Por tanto, se tuvo en cuenta al penado en este asunto el tiempo de privación de
libertad comprendido entre el 26 de septiembre de 2019 al 06 de noviembre de
2019, lapso que equivale a un (01) mes y once (11) días frente a la pena de 36
meses de prisión.

El condenado fue capturado nuevamente por estas diligencias desde el 22 de
septiembre de 2021, actualmente recluido en Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Minima Seguridad de Bogotá.

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado de! sistema penitenciario progresivo
imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado Analice el



iUma Judidal
Cons^ Superior de U )udicahua

Repúblicade ColomiHk

JLtcbataón: 11001-60-00-019-2019-07001-00

N"inieeno: 27104

Condenado: MISHANDERSSON GONZALEZLESMES

Delito: HURTO CAJJFICADO AGRAVADO

Amo ífitcriocutorío N° 271-2024

Dkíiíóh: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y NIEGA PENA CUMPLIDA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA,MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'

cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de
confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su
condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la pena - 24 de septiembre de
2019-, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad
de la libertad condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

<vE/ juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centm de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarlaejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo ^miliar ysocial.
Corresponde al juez competente para concederla libertadcondicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuenlo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otm
tanto igual, de considerarlonecesario».

De la extinción de la pena

De entrada debe el despacho advertir que según lo obrante en foliaturas, el
sentenciado Mish Andersson González Lesmes, cuenta con privación de libertad
del inicial del 26 de septiembre de 2019 al 06 de noviembre de 2019 , lapso que
equivale a un (01) mes y once (11) días, más lo transcurrido desde el 22 de
septiembre de 2021, en que nuevamente fue puesto a disposición de este
asunto y el día de hoy, esto es, 30 meses y 11 días, para un total a su favor de
31 meses y 22 días, frente a la pena de 36 meses de prisión impuesta en este
asunto, de modo que se encuentra distante del cumplimiento de la totalidad de la
pena, por lo que en tal sentido se negará la extinción de la pena y por ende la
libertad del penado.



RamaJodicia] *
Consqo Superiur de la Judicatura

Kppúblicade COiomlria

Radicación; ]im-60-00-019-20í9-0700t-00
N° interno: 27104

Condenado; MISH ANDERSSON GONZALEZ LESMES

Delito.- HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Amo ItirerJocuforio N° 271-2024

Dirisión: NIEGA UBERTAD CONDICIONAL Y NIEGA PENA CUMPLIDA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIOCONALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8'

De la libertad condicional:

Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de Mish Andersson González
Lesmes, sobre el cumplimiento de los requisitos de Índole objetivo y subjetivo
con miras a decidir la procedencia de otorgarel subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de
la pena de 36 meses de prisión que le ftje impuesta, equivalentes a 21
meses y 18 dias, se tiene que el sentenciado cuenta con una privación de
libertad del inicial del 26 de septiembre de 2019 al 06 de noviembre de
2019 , lapso que equivale a un (01) mes y once (11) días, más lo
transcurrido desde el 22 de septiembre de 2021, en que nuevamente fue
puesto a disposición de este asunto y el dia de hoy, esto es, 30 meses y
11 dias, para un total a su favor de 31 meses y 22 dias, con lo que
cumple la fracción referida,

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta actualizada que
exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, no se observa allegada
información alguna sobre el inmueble donde reside su grupo familiar.

4. De la lectura de la sentencia emitida porel el Juzgado 29 Penal Municipal
Función de Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo
condena en perjuicios. No fue impuesta pena de multa por no proceder
para delito de hurto calificado agravado.

Asi las cosas, se advierte que si bien Mish Andersson González Lesmes cumple
las 3/5 partes de la pena, lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de
conducta actualizada que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 ni
información sobre arraigo, por lo que el Despacho se relevará de continuar
analizando el cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder
al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la
documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de requisitos sine
qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos,y los demás
requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación
completa referente a redención de pena qué se encuentre en la hoja de vida del
precitado condenado y que no iiaya sido objeto de estudio por parte del
despacho, asi como la cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el
articulo 471 de la Ley 906 de 2004.



Rüma Judicial
Conspjo Suprrior de la Judicaturá

Rcpúblioi de Colombia

Radicación: imi-60-00-019-2019-07001-00

N° interno: 27104

Condenado: MISHANDERSSON GONZALEZ LESMES

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Inrcrloculorít) N" 271-2024

Derísm: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y NIEGA PENA CUMPUDA
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENrTENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Negar la petición de pena cumplida y por ende la libertad de la
sentenciada Mish Andersson González Lesmes, pues nocumple la totalidad de la
pena de 36 meses de prisión impuesta en este asunto.

SEGUNDO: Negar por ahora la libertad condicional a Mish Andersson González
Lesmes. conforme lo expuesto en parte motiva,

TERCERO; Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita la documentación
completa referente a redención de pena que se encuentre en la hoja de vida del
precitado condenado y que no haya sido objeto de estudio por parte del
despacho, asi como la resolución de conducta y la cartilla biográfica que exige
el articulo 471 de la Ley 906 de 2004,

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría
jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Minima
Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno referido,

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puch
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11/4/24.15:23 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 27104 Al 271 -2024 MISH ANDERSSON GONZALEZ LESMES - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y
OTRO

Andrea Alexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanchez@procuraduria-gov.co>
Jue 11/04/2024 12-46

ParaAlvaro Mauricio Duarte González<acluartego@cendoj.rarnajucticlal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánctiez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Alvaro Mauricio Duarte Gonzale; <aduartego@>cendoj.rafnajudici3l.gov.co>
Enviado; miércoles. 3 de abril de 2024 9:49 a. m.

Para:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov,co>
Asunto: NI 27104 Al 271 -2024 MISH ANDEftSSON GONZALEZ LESMES - NIEGA UBERTAD POR PENA CUMPLIDA YOTRO

Buenos días doctora, se remite Al 271 -2024 MISH ANDERSSON GONZALEZ LESMES - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA YOTRO,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Segundad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

ó ensu defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar lo.'S archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial deColombia. Si noeseldestinatario de
este correo v lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no ese! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas enla Lev
1273 dei 5 de enero de 2009 v todas las oue le apliouen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/oarchivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la RamaJudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por en-or comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, dehacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a noserque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital """""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht^s:y/OUllOOk.office.conVmail/AAMkADII(ODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhiMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyVWP0cA... 1M



Rima Judidal
Cuns^ Superior de la Judicatura

República de Cotcmibia Radicudón: Itm-60-00-01S-2020-062J9-00

N° iatemo: 27919

Condenado:JESSICA PAOLA MONSALVEMEJIA
Debía: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto inierloculorío: 186 -2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Rcclusián: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIASEGURIDAD PARA MVJERESDE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación aiiegada por el reclusorio.

Actuación:

El Juzgado Veintinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 30 de junio de 2021 condenó a Jesstca
Paola Monsaive Mejia, a la pena principal de 144 meses de prisión, en calidad
de coautora penalmente responsable del delito de Hurto Calificado y Agravado,
y la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término de la pena principal, negándole la suspensión de la de
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La condenada fue privada de la libertad el 26 de noviembre de 2021.

Cuenta con tres (03) meses y veintiséis (26) días de redención de pena
reconocida asi:

Fecha de la decisión

20 de septiembrede 2023
12 de diciembre de 2023

Meses Días

02 29

00 27

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Días Horas

hábiles reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para actividad de
estudio

156
156

156 ..

Octubre de 2023

19119849 Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas reportadas 246 - 42 horas con calificación

deficiente- 204
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Rama JudicUl
Consejo Superior de la Judicatura

R.TúWiea deOámnbií Rjutícación: imi-60-00-015-2020-062S9-00

S" interno: 27919

Condenado:JESSICA FAOIA MONSALVEMEJIA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto interlaculorio: 186-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso B° - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.

Asi las cosas, la penada cuenta con 246 horas, se tendrán que descontar 42
horas, las cuales se desarrollaron en el periodo en que la calificación de la
actividad no fue satisfactoria, quedando asi 204 horas válidas para el
reconocimiento, quantum que se divide entre 6 como horas máximas de
redención por dia y dividido por 2 como días a redimir para un resultado de
diecisiete (17) dias de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el condenado completa cuatro (04) meses y
trece (13) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favor de la sentenciada Jessica Paola Monsalve Mejia,
diecisiete (17) días de redención de pena porestudio.

SEGUNDO: Señalar que la sentenciada completa cuatro (04) meses y trece (13)
dias de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase.

Eniaíecna

2it m zoz*!
La'anterior

5e servicios administrativos
^EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ
i\ Leónidas Cspino PuchI

Juez notificaciones ,,í. .»
FECHA: ¡ ¿ /ü>>/^dRA:
frURPF-

rrniiii^ ^
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUENOTIFICA:



22/4/24. 08:») Carreo: Alv^ Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 27919 -11 Al 186-2024 JESSICA PAOLA MONSALVE MEJIA - REDENCION DE PENA

Andrea Aíexarídraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Lgn n/03/2024 13:04

Para:Alvaro Mauricio Ouarte González<aduartego@cei>doj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajutíicial,gov.co>
Enviado: lunes, 11 de marzo de 202411:00 a. m.

Para; AndreaAlexandraw PatriciaSánchez Murcia<aasanchez@procuraduria.gov.co>
Ce: dctrl523@hotmail.com <dctrl523@hotmail.com>; masegura@Defensoria.edu.co <masegura@Defensoria,edu.co>
Asunto: NI 27919 -11 Al 186-2024 JESSICA PAOU MONSALVE MEJIA - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 186-2024 JESSICA PAOLA MONSALVE MEJIA - REDENCION DE PEN, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribieríte Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Peras y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas alcorreo;

V€fltQftÍHQ2cSÍCDntsbtU(S'CCn(l0¡,ra,niüiudiciaLs0V.C0 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adtcionalmcnle. sead\ierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que elarchivo coniiene vims o que almacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contieneinformación de la Rama ludicial de Colombia, Si no es el destinatario de
estecorreo v lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copiaquepueda tener de!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliouen. Si es el destinatario, le corresuonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enerode 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explidta. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo
como im archivo digital """""NOTICIA DE CONFORMIDAD"""*"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra '
estrictamente prohibido.

https://outlook.office,com/mall/id/AAQkADIt(ODUOZWUOLTMyODEtNOUxMy05YJAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAQA02P4o}c%2B4xEqd9erfbbTKY%3D 1/1



í"^96^ ^ Same Judicial
i Wm í Superior de la Judicatura 25899-60-00-699-2011-00102-00y República deColotttbia N° inlemti:30024

Condenado: LEONARDO BOHORQVEZ CRISTANCHO
Delito: VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICIAL, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL

ARMASOMVNIC. FFMM, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRA VADO
Auto Interlocutorío N° 2J3-2024

Decisión: Reconoce redención pena.
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA.MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de de dos mii veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

En atención a visita presencial realizada el 05 de marzo de 2024 al Complejo
Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Minima Seguridad de Bogotá D.C.,
por el suscrito y a lo solicitado en entrevista por el condenado y conforme los
certificados de cómputos allegados del reclusorio procede el despacho a Decidir
frente al reconocimiento de redención de pena.

Actuación

El 8 de agosto de 2011, el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá
(Cundinamarca) condenó a Leonardo Bohórquez Cristancho y otro, a 274 meses
de prisión como coautor de homicidio agravado, en concurso con homicidio
simple con dolo eventual, fabricación, porte de armas de fuego y municiones y
violencia contra servidor público, siéndole negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El sentenciado se encuentra a disposición de esta actuación desde la fecha de
los hechos, esto es, el 20 de Marzo de 2011, habiendo sido afectado con medida
de aseguramiento privativa de la libertad en establecimiento carcelario.
Actualmente se halla en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá-COMEB.

En decisión del 11 de septiembre de 2013, le fue negada la redosificación de la
pena impuesta, decisión que fue recurrida en reposición y apelación: en auto del
18 de octubre de 2013 el despacho se mantuvo en la providencia, determinación
que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá.

Mediante auto del 24 de abril de 2014, le fue negada ia prisión domiciliaria
contemplada en los artículos 38 By 38 G del Código Penal.

En providencia del 15 de febrero de 2016, le fue negada la sustitución la prisión
intramuros por cabeza de familia.



Rama Judicial
Consejo Supvriur de la Judicatura

l i ^adri'aoó/j; 25899-60-00-699-2011-00102-00V^r J Repúblird de Colombia N" imcrna: 30024
Condenado: LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO

Delito: VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICIAL, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMASOMUNIC FFMM, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO

Auto Inictlocuiorio N° 213-2024

Dccisión: Recoaoce tedcaciótt petiu.
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Con proveído del 15 de enero de 2018, se negó la aprobación del beneficio
administrativo de permiso de salida del penal sin vigilancia hasta por 72 horas,
decisión que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
en decisión de segunda instancia del 14 de junio de 2018.

Al sentenciado se le ha reconocido por redención de pena el equivalente
completado cincuenta (50) meses y veintitrés (23) días.

Fecha de la Decisión

21 de Abril de 2014

12 de Junio de 2014

17 de Junio de 2015

27 de Abril de 2016

22 de diciembre de 2016

15 de mayode 2017
11 de enero de 2018

16 de agosti de 2018
16 de agosto de 2019

5 de febrero de 2020

9 de junio de 2021
14 de septiembre de 2021

9 de marzo de 2022

9 de mayo de 2022
14 de Diciembre de 2022

18 de diciembre de 2023

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

19085379 Octubre de 2023
Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas reportadas

Días Horas Máximode horas permitidas
hábiles reportadas por ley para actividad de

trabajo
26 203 208
26 208 208
26 208 208



iUma Judicial
Conseio Superior (ie la JudicaturaI 'n|r 5 Coroeio Superior (ie la Judicatura ffadttaatífl; 25899-60-00-699-2011-00102-00

J República de Colombia N'tatemo: 30024
Condenado: LEONARDO BOHORQVEZ CRISTANCHO

DeUto: VIOLENCIA CONTRAEMPLEADO OFICIAL, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMASOMUNIC. FFMM, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO

Auto Inlerloculorío N" 213-202-I

Decisión: Reconoce redención peua.
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGVRIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 624 horas, quantum se divide entre 8
como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como dias a redimir,
para un total de treinta y nueve (39) dias, lo que es igual a un (01) mes y nueve
(09) días de redención.

Señalar que con lo aqui reconocido, el sentenciado cuenta con un acumulado de
cincuenta y dos (52) meses y dos (02) días de rebaja punitiva.

En ménto de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá D. C..

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Leonardo Bohórquez Cristancho
un (01) mes y nueve (09) días de redención de pena portrabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado ha completado
cincuenta y dos (52) meses y dos (02) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB- con
destino a la hoja de vida del interno mencionado.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

Notlfiquese y Cúmplase.

rucnp

^Ubi?
Leónidas Osuno Puch

Juez /



RamaJudicial
1CowejoSuperiordelaJudicatura

/RepiWicadeColombia

JUZGADO_lJ_DEEJECUCIONDEPENASYMEDIDAS
DESEGURIDADDEBOGOTÁ

BOGOTAD.C..¿o7'

PABELLÓNCs

CONSTANCIADENOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIOYPENITENCIARIOMETROPOUTANO

DEBOGOTÁ«COBOG"

NUMEROINTERNO.

TIPODEACTUACION:

1.7.OTRO

FECHADEAUTO:

DATOSDEtINTERNO

FECHADENOTIFICACION:

NOMBREDEINTERNO(PPL):

FIRMA:K.C

TD:-"^<UPJa

.¿17

/ó

MARQUECONUNAXPORFAVOR

RECIBECOPIADELAUTONOTIFICADO



4/4/24, 08:45 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullooti

RE; NI 30024-11 Al 213 -2024 LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/04/2024 17:11

Para:Alvaro Mauricio Duarie González <aduanego@cendoj.ramajijdicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado; martes, 26 de marzo de 2024 9:42 a. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: paredes3bogados@hotmail.com <paredesabogados(®hotmail.com>

Asunto: NI 30024-11 Al 213 -2024 LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 213 -2024 LEONARDO BOHORQUEZ CRISTANCHO - REDENCION DE PENA, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

La.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correoNO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlasa!

f.orrfio- V€n.tttnU¡íl2csÍeDinsbta(WC€ndoÍ.füinü}udiCÍ(ll,^OV.CO óen su defecto directamente al correo del despacho
querequierela infonnación.Adicionalmeiite. se advierte que se debenverificar los archivosadjuntos antes de enviarlos, toda vez

que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Esíe correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia Que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresoonde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorizaciónexnlícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *'****'**"NOTICIA DE CONFORMIDAD**********
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra pi'otegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cuai está dirigido. Si usted no es

https://outlook.offlce.com/mail/AAMkADH(ODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMztiJMDRINwAuAAAAAACJqTQyUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/2



4/4/24,08:45 Gorreo:Alvaro Mauriao Duarte González - Outlook

el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outk)ok,office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA.., 2/2



\ Ramajudidal «jdfcac/on.-11001-60-00-019-2014-ü~005-0üI • Q,„s(^St,p^nQr^¡.,tu{iicatura ....
1 Miy I ' : N interno: JúSO!

y República de Colombia Condeando: GKEC.ORIO ALBERTO l'ELASQUH/. I ARCAS
^ Delito: LESIONES PERSONALES CT 'LPOSAS

Auto ¡uteriocuiorío N' 20^-2024

Decisión: Revoca auto e/eciitu sentencia.
Reclusión: ESTACION DE POUOA DHKENNílDY-O COMPITIO CARCELARIO yPHNnENClARJO C'OX ALIA,

MEDIA YMÍNIMA SP.CÜKIDAD DE BOGOTA D.C
Procedimiento: .'et 906 de 2004

Kepúblíca de Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho sobre viabilidad de revocar el auto que dispuso ejecutar la
sentencia y por ende de materializar el beneficio de suspensión condicional de la
ejecución de la pena concedido en el fallo a Gregorio Alberto Velásquez, atendiendo que
fue aportada la caución prendaria mediante la póliza judicial seguros mundial
NB100355064 exigida como garantía para dicho beneficio, por un monto equivalente a un
salario mínimo legal mensual vigente.

Actuación

El 31 de enero de 2020 el Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a Gregorio Alberto Velásquez Vargas a la pena principal de (4.8) meses
de prisión en calidad de autor responsable del delito de lesiones personales culposas y
multa de (3.466) salarios mínimos legales mensuales vigentes, asi como a la privación del
derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas por ocho (8) meses, a la pena
accesorias de inhabilitación de derecho y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal; concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un
periodo de prueba de (2) años previo pago de caución prendaria por valor de 1 salario
mínimo legal mensual vigente. La sentencia cobró legal ejecutoria en la fecha de su
emisión.

El 25 de junio de 2020, este Despacho avoco conocimento de la presente dligencia y
requirió al penado para que acreditara el pago de caución prendaria y suscribera
diligencia de compromiso en los términos señalados en el articulo 65 del Código Penal

Mediante auto del 19 de mayo de 2023, se dispuso correr traslado previsto en el articulo
477 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) al penado Gregorio Alberto
Velásquez Vargas, al no atender el requerimiento del auto de fecha 25 de junio de 2020
para el cumplimiento de la caución prendaria impuesta para el disfrute de la suspensión
condicional.

El 24 de julio de 2023, se dispuso ejecutar la sentencia en razón a no haber sido prestada
la caución prendaria ni suscrito el acta de compromiso.



Rama fudidal Radicación: 11001 -60-00-019-2014-07005-00

1 "HW" J Con^ Superior de la Judicatura iatcroo; 30501
J Repijbllca de Colombia Coadenndo: GREGORIO ALBERTO \'EhASQl¡B7A'ARGAS

Ddiio:LESIOKESPERSOXAlJÍSCUU^SAS

Auto laterJoctitorio N°202-2024

Decisión: Revoca jato c/ccafa seaíencia.
RecJusioa: ESTAUONDE P0UCL4 DE KEN\EDY-0 COAIPLEJO CARCELARIO r PEA'/TENCL^R/O C0\ Al.TA.

MEDIA YMÍXl.MA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Procedimiento: In 006 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El 7 de marzo de 2024, fue capturado el sentenciado y legalizada la misma con boleta de
encarcelación No 014 librada al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG.

De la revocación del auto que ejecutó la sentencia y materialización de la
suspensión condicional de ejecución de la pena:

Gregorio Alberto Veíásquez Vargas resultó beneficiado con el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período de prueba de dos (2)
años, ya que en el momento del proferimiento de la sentencia se cumplían a cabalidad los
requisitos objetivos y subjetivos para la concesión del subrogado penal.

De acuerdo a lo observado en las diligencias, se tiene que este despacho decidió el 24 de
julio de 2023, ejecutar la sentencia, en razón a que el condenado no cumplió los
requerimientos para acceder al beneficio penal, específicamente, la de prestar caución
prendaria y la de suscribir la diligencia de compromiso, consecuentemente se ordenó en
firme dichadecisión, librar orden de captura en su contra.

Asi, se tieneque el condenado Veíásquez Vargas se encuentra privado de ia libertad.

No obstante, hay que señalar que la decisión de ejecutar la sentencia no se originó por la
comisión de la nueva conducta punible, dado que a la fecha el sentenciado no ha
comenzado a gozar del beneficio de suspensión condicional; así lo sostuvo el Tribunal
Superior de Distrito Judicial, en decisión de segunda instancia dentro del radicado
11001400402920090003701, precisando:

« (...) el periodode prueba no se contabiliza a partirde la ejecutoria del fallo sino
una vez suscrita la diligencia de compromiso »''

Conforme a lo anterior, se deduce que lo que originó la ejecución de la sentencia fue
precisamente la sustracción de la obligación de prestar la caución prendaria y la de
suscribir diligencia de compromiso en los términos establecidos en el articulo 65 del
Estatuto Punitivo de acuerdo a lo dispuesto porel tallador.

' Auío del26 diJunio de2013,SalaPinoL Tribunal dtlDixtritg jK£tiaJdíB<^os¿,M.P.AJÍ!erto Pau/iia Ptrdme



f \ R«nsJud«Ml *adrcjc«Jn.-11001-60-00-019-2014-(r005-00
i Wtm, 1 Consejo Superítir de la ludicatural j weemo: 30S0I
VjT^ / República de Cotcxnbia Condeniétfá: CREGORJO ALBERTO l'EL.'ISgVIiZ \ .-IRGAS

Defíto; LESIONES PERSO:<ALES CVLPOSA^

Auto ¡aieríocutorío ¡^202-2024

Decisión: Revoca auto ejecuta sentcacin.
Rccimion: ESTACION OH i>OUCL-i DE KE>iKEDY -O COMPLEJOCARCELARIO YPEXmir<ClAR]0 COX .41.TA.

MEDIA Yi\n?<IM4 SECURJDAD DE liOCnTA D.C

Procedimiento:/:) 'X)6 He2004

República de Cotcxnbia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8®- Teléfono: 2847287

Se advierte que resulta aún viable que pueda disfrutar el beneficio otorgado, siempre y
cuando cumpla con las exigencias impuestas por el Juzgado Treinta y Siete Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, para acceder a dicho subrogado
penal, pues específicamente a partir de la suscripción del acta de obligaciones es que se
entiende comprometida con las mismas como así lo ha decantado la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, para lo que conviene citar aparte pertinente de su
pronunciamiento, el cual señala:

« (...) constituye un requisito sine qua non para considerar que el procesado
contrae las obligaciones impuestas en la sentencia en la cual se le suspende
condicionalmente la ejecución de la pena»^

De modo que en aras de las garantías que le asisten al sentenciado, teniendo en cuenta
que se observa que fue allegada al proceso la caución prendaria exigida por monto
equivalente a un salario mínimo legal vigente con miras a suscribir el acta de compromiso,
siendo la carencia de dicha garantía como la no suscripción de la misma, los motivos por
los cuales se ordenó hacer efectiva ta ejecución de la sentencia, de modo que acreditada
la caución prendaria, solo basta que suscriba la diligencia de obligaciones, lo que se
evidencia le favorece y es su voluntad, si se atiende que aportó la póliza judicial, de modo
que tal acto constituye una razón suficiente para adecuar su situación jurídica a las
nuevas circunstancias.

Bajo esos presupuestos, no se avizora obstáculo para que esta instancia de ejecución
pueda evaluar en este momento la materialización del subrogado penal, atendiendo al
principio de justicia material, fines y necesidad de la pena, por tanto, se dispondrá revocar
el auto emitido el 24 de julio de 2023, con el que se ordenó ejecutar la sentencia.

Advertir al condenado prenombrado que como consecuencia se ordenará materializar el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena para el cual se fijó en
el fallo un periodo de prueba de dos (2) años, el cual deberá contabilizarse a partir de la
suscripción de la diligencia de compromiso, tiempo durante el cual tendrá que acatar las
obligaciones allí consignadas que no son otras que las consagradas en el articulo 65 del
Código Penal, entre las que se encuentra la de observar buena conducta y la de pagar la
condena en perjuicios impuesta, en el evento de que sea condenado en posterior
incidente de reparación integral, por lo que en tal sentido, se dispondrá igualmente librar
la respectiva boleta de libertad a su favor.

AhIo riel 9 nonieabnde2004. Sata Pr«a¿ TrípmialSuperierdt! DimitojudicialdeSogolá. Ai- P. jorgeEnricjue Torres Romtn.
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l W j N'mtea^:mOIV J Repúl^ca de Colombia Coadeaado: GREGORIO .4LBERT0 I ELASQUEZ I'ARGAS
^ Delito;U-SI0\'BS PBHS0SAIJIS CÜLJK)SAS

Amo Interlocutorío N'202-2024

Decisión: Revoca uuio e/ecata sentencia.
Redusion: ESTACIOJVDE FOUCIA DE KENNEDY-O COMPLEJO C-IRCEL^RJO Y PENm¿NCL4R10 CON ALTA.

MíiDlA Yi\ÜNIMAS¡i(.{:mMDD\iñ(>COTA D.C
Procedimiento: /o /ie 200-t

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

De otro lado, se requerirá a la Coordinación del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio para que informe si hubo trámite de incidente de reparación
integral respecto de este asunto, caso positivo, se sirva remitir copiadel fallo respectivo,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar el auto emitido el 24 de julio de 2023, con el que se dispuso ejecutar
la sentencia, y porende se ordena materializar el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena concedido en el fallo al sentenciado Gregorio Alberto
Velásquez Vargas, por un período de dos (2) años, contabilizado a partir de la suscripción
del acta de compromiso.

SEGUNDO: Expedir diligencia de compromiso, relativa a las obligaciones a la que queda
supeditado el disfrute del subrogado penal, entre ellas, al pago de la condena en
perjuicios en el evento de que sea condenado en posterior incidente de reparación
integral, de modo que suscrita, se dispondrá hacer efectiva su libertad, mediante boleta '
que se debe librar a la Comandancia de la Estación de Policía de Kennedy de esta
ciudad, donde actualmente al parecer aún se encuentra recluido.

TERCERO: Requerir a la Coordinación del Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio para que informe si hubo trámite de incidente de reparación integral
respecto de este asunto, caso positivo, se sirva remitir copia del fallo respectivo.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y
re--po-

Ce.

/(/- 03^

Ponidas Ospino Pucl{
Juez



22/4/24, 08:11 Correo: Alvaro Mauricio Ouarte González - OuUook

RE; NI 30501- 11AI 202-2024 GREGORIO ALBERTO VELASQUEZ VARGAS - RECOCA Y RESTABLECE SUBROGADO

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Vie 19/04/202J 17.0¿

Para;Atv3ro Mauricio Duarte González <aduartego(acendo].ramajudicial.gov,i;o>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Enviado: miércoles, 13 de marzo de 2024 2:13 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@pfocuraduria.gov.co>

Asunto: NI 30501- llAI 202-2024 GREGORIO ALBERTOVELASQUEZ VARGAS - RECOCA Y RESTA8LECESUBROGADO

Buenas tardes doctora, se remite Al202-2024 GREGORIO ALBERTO VELASQUEZ VARGAS - RÉCOCA YRESTABLECE SUBROGADO, para
su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informaque este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:

ventanilla2cs¡epmsbta(aicendo¡.ramaiudiciaL^ov.co óen su defecto directamente al correo de! despacha que requiere la
información. Adiciunalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda \cz que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a ia bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este conreo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, resTwndiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le acliquen. Si e.s el destinatario, le corresDonde mantener reserva en eeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, i^ecuerdeque puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *"""'*"NOTICIA DE CONFORMIDAD****'*'*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sóio puede ier utilizada por
el personal o compañía a la cual esté dirigido, Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://0utlook.office.eom/mail/AAMkAOikODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGS5CrtyyWyP0cA...
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República de Colombia

Radicación:! 1001-60-00-019-2015-06462-00

ísT interno; 32Q26
Condenado: FARUlYSm T-NS C4RCM CALA

DeUto: HURTO AGRAl ADO

AuM Interlocuioao N° 172-2024

Dedsión: RimíV autoeJetWd stmenda.
Prisión domidUariapor ivanlo deotroauo:

Cm44 A jVfl. 69 A SUK- 13 banio arbori:;adoi\i ,•;/ /¡fa dudad
Pmcedimiemo: k-\ 'AI6 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro (4)de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho sobre viabilidad de revocar el auto que dispuso ejecutar
la sentencia y por ende de materializar el beneficio de suspensión condicional de la
ejecución de la pena concedido en el fallo a Farley Stivens García Cala, atendiendo
que fue aportada la caución prendaria mediante la póliza JUDICIAL SEGUROS
MUNDIAL NB100343594 exigida comogarantía para dicho beneficio, por un monto
equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente.

Actuación

El Juzgado Treinta y Seis Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad,
mediante sentencia de fecha 16 de septiembre de 2016, condenó a Farley Stivens
García Cala a la pena principal de 21 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal, al ser hallado penalmente responsable del delito hurto agravado, aunado a
esto, se le concedió la suspensión condicional, bajo un periodo de 2 años,
condicionado a al pago de la caución equivalente al smimv y suscripción de la
diligencia de compromiso. La sentencia cobró ejecutoria el 19 de septiembre de
2016.

Mediante proveído del 28 de abril de 2017, nuestro homólogo 27 de esta ciudad
avocó el conocimiento de las presentes diligencias.
Se allegó el oficio AE-0326 del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio con el que da cuenta que no se inició incidente de reparación integral en
este asunto.

El 18 de mayo de 2023, nuestro homólogo 27 de esta ciudad, revocó la suspensión
condicional (ejecutó la sentencia por no haber prestado la caución prendaria ni
suscrito acta de obligaciones) a García Cala, así mismo remitió por competencia las
presentes diligencias a este despacho, toda vez que una vez revisado SISIPEC, se
encontraba privado de la libertad por cuenta del proceso 11001-60-00-013-2015-
04221-00.



¡Urna Judicial
Consejo Sgperiui <le la Judicatura

República de Colombia

Radicadón: 11001-60-00-019-2015-06462-00
N' iatemo; 32026

Condenado:FARLBYGARCIA CALA

Delito: HURTO ACRA\'ADO

Auto Interíocutorio N°172-2024

Deásión: Ksvoca autogemíaíentemia.
Prisión íiouiiaJIariapor oientaáe otyj> mso:

Cra44 A No. 69 A SUR —13 barrio iirborit¡iílora tn esta dudad
Procedimiento: kr 906 de 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8'• Teléfono: 2847287

De la revocación del auto que ejecutó la sentencia y materialización de la
suspensión condicional de ejecución de la pena:

Farley Stivens García Cala resultó beneficiado con el subrogado de la suspensión
condicional de laejecución de la pena por un periodo de prueba de dos (2) años, ya
que en el momento del proferimiento de la sentencia se cumplían a cabalidad los
requisitos objetivos ysubjetivos para la concesión del subrogado penal.

De acuerdo a lo observado en las diligencias, se tiene que el homólogo 27 de esta
ciudad decidió el 18 de mayo de 2023, ejecutar la sentencia, en razón a que el
condenado no cumplió los requerimientos para acceder ai beneficio penal,
específicamente, la de prestar caución prendaria y la de suscribir la diligencia de
compromiso, consecuentemente se ordenó que una vez se le concediera la libertad
en el otro caso, fuera puesto a disposición de este proceso.

Asi, se tiene que el condenado García Cala se encuentra privado de la libertad a
través del mecanismo de prisión domiciliaria que cumple en la Cra 44 A No, 69 A
SUR - 13 barrio arborizadora en esta ciudad, por cuenta de otro caso que conoce
este despacho con radicado No 2015-04221, en el cual se acumuló la pena con la
del radicado 2015-03401, siendo requerido actualmente en este asunto para el
cumplimiento de la pena de 21 meses de prisión.

No obstante, hay que señalar que la decisión de ejecutar la sentencia no se originó
por la comisión de la nueva conducta punible, pues aunque registra dos condenas
penates más en su contra, los hechos de las mismas ocurrieron con anterioridad a la
sentencia emitida en este caso, pero principalmente por cuanto a la fecha el
sentenciado no ha comenzado a gozar del beneficio de suspensión condicional; asi
lo sostuvo el Tribunal Superior de Distrito Judicial, en decisión de segunda instancia
dentro del radicado 11001400402920090003701, precisando:

«. {...) el período de prueba no se contabiliza a partir de la ejecutoria del fallo
sino una vezsuscrita la diligencia de compromiso

Conforme a lo anterior, se deduce que lo que originó la ejecución de la sentencia
fue precisamente la sustracción de la obligación de prestar la caución prendaria y la

' Autode!26 dtjunio de 2013. SalaPena/. Tribuna! del Dism'lo judiáajdtBogotá. M.P. Alberto Poetda Perdeme
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República de Colofnbla

«adícac/íín.-11001-60-00-019-2015-06462-00
JV interno: 32026

Condcnado:FARLEYSTll'Bm GARCL4 CALA
Delito: HURTX) ACRA^ 'ADO

Auto laterJocutofio N" 172-2024

Decisión: Rivoca ama ejecula sentencia.
Prisión tIomiüliBriapor enema de olrv caso:

Cra44A Ns. 69A SUR—13barrio arhori^adpra en esta tiudaá
Procedimiento: fOó <if 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

de suscribir diligencia de compromiso en los términos establecidos en el artículo 65
del Estatuto Punitivo de acuerdo a lo dispuesto porel fallador.

Se advierte que resulta aún viable que pueda disfrutar el beneficio otorgado,
siempre y cuando cumpla con las exigencias impuestas por el Juzgado Treinta y
Seis Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, para acceder a
dicho subrogado penal, pues específicamente a partir de la suscripción del acta de
obligaciones es que se entiende comprometida con las mismas como así lo ha
decantado la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, para lo que conviene citar
aparte pertinente de su pronunciamiento, el cual señala;

« (...) constituye un requisito sine qua non para considerar que el procesado
contrae las obligaciones impuestas en la sentencia en la cual se le suspende
condicionalmente la ejecución de la pena»^

De modo que en aras de las garantías que le asisten al sentenciado, teniendo en
cuenta que se observa que fue allegada al proceso la caución prendaria exigida por
monto equivalente a un salario mínimo legal vigente con miras a suscribir el acta de
compromiso, siendo ia carencia de dicha garantía como la no suscripción de la
misma, los motivos por los cuales se ordenó hacer efectiva la ejecución de la
sentencia, de modo que acreditada la caución prendaria, solo basta que suscriba la
diligencia de obligaciones, lo que se evidencia le favorece y es su voluntad, si se
atiende que aportó la póliza judicial ante el predecesor homólogo de esta ciudad,
previo a la reasignación del proceso a este juzgado, de modo que tal acto constituye
una razón suficiente para adecuarsu situación jurídica a las nuevas circunstancias,

Bajo esos presupuestos, no se avizora obstácuío para que esta instancia de
ejecución pueda evaluar en este momento ia materialización del subrogado penal,
atendiendo al principio de justicia material, fines y necesidad de la pena, por tanto,
se dispondrá revocar el auto emitido el 18 de mayo de 2023, con el que se ordenó
ejecutar la sentencia.

Advertir al condenado prenombrado que como consecuencia se ordenará
materializar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
para el cual se fijó en el fallo un periodo de prueba de dos (2) años, el cual deberá
contabilizarse a partir de la suscripción de la diligencia de compromiso, tiempo
durante el cual tendrá que acatar las obligaciones allí consignadas que no son otras

. 'Auto de/9noKembrrtk20(H, SahPenal. TribunalSupmor¡ie!DislritajuíUcia!tieBo^níá. M. P.jor^ Enrique TorrasRnmn.



Rama ludida^
Consejo Superior ác IdJudicatura

R^úUica de Coloaibia

i?adr«c/<ífl.-11001-60-00-019-2015-06462-00
rarerao: 32026

Coodeaado;FAPl£ySTn'ENSGARCL4 CALA

Delito: HURTO AGRA] ADO
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

que las consagradas en el artículo 65 del Código Penal, entre las que se encuentra
la de observar buena conducta durante dicho término de gracia, en consecuencia,
ya no es requeridoen este caso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar el auto emitido ei 18 de mayo de 2023, con el que se dispuso
ejecutar la sentencia, y por ende se ordena materializar el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena concedido en el fallo al
sentenciado Farley Stivens García Cala, por un período de dos (2) años,
contabilizado a partir de la suscripción del acta de compromiso.

SEGUNDO: Expedir diligencia de compromiso, relativa a las obligaciones a la que
queda supeditado el disfrute del subrogado penal, entre ellas, la de observar buena
conducta durante dictio períodode prueba.

TERCERO: Notificar personalmente este auto al condenado en el lugar de prisión
domiciliaria que cumple por cuenta de otro caso con radicado 2015-04221, esto es,
en la Cra 44 A No. 69 A SUR -13 barrio arborizadora en esta ciudad

CUARTO: Comunicar este auto con copia del mismo a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá COBOG oficina de domiciliarias con destino a
la hoja de vida del sentenciado prenombrado, atendiendo que se encuentra con
mecanismo de prisión domiciliaria por cuenta del caso con radicado No 2015-04221-
00.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

Leónidas Ospi^l^iCltte
Juez V _
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22/4/24, 08:10 Correo; Alvaro Mauricio Ouarte González - Outlook

RE; NI 32026 -11 Al 172-2024 FARLEY STIVENS GARCIA CALA - REVOCA AUTO 18/05/2023

Andrea Alexar»draw Patricia Sar>chez Murcia <a3sanchez@procuraduria.90v.co>
Vie 19/04/2024 17:0-1

ParaAlvaro Mauricio DuarteGonzález <adyartego®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendo],ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 4;41 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procur3duria.gov.co>

Asunto: NI 32026 -11 Al172-2024 FARLEY STIVENS GARCIA CALA • REVOCA AUTO 18/0S/2023

Buenastardes doctora, se remite Al 172-2024 FARLEY STIVENS GARCIA CAU- REVOCA AUTO 18/05/2023, para su notificación.

Atentamente,

L

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Seinforma que cslc correo \'0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita dirigirlas a! correo;

ventamUa2cs¡eDmsbta(a:cendoLrama¡udicia¡.!Tov.co óen su defecto directanienfe al correo del despacho que requiere la
información. Adieionalmente, seadvierte que sedeben verificar los archivos adjuntos antes de enviarios, toda vez que, si elservidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja decorreo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por en-or comunlquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauea Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo como un archivo digital.

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infoimación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde
mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita, Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, *"*"'****NOTICIA DE CONFORMIDAD**"*""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada por
ei personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8;//0ut!ook.offlce-GOm/mail/AAMkADIkODU0ZVi/U0LTMyODEtNDUxMy05YJAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA,.. 1/1



Raniá Judida]
Consejo Superior de U Judicatura

República de CaJombia Radicación: 11001-60-00-015-2016-07973

N" interno: 38478

Condenado:JAIR STEVENSJURADO MORA
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Auto INTERLOCVTORIO NÚMERO 277-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cate 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a ia
documentación allegada porel reciusorio.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 108 meses de prisión, monto producto de
la acumulación jurídica de la pena impuesta a Jair Stevens Jurado Mora, dentro
del proceso con radicado único 2016-07973 fallado por el Juzgado 26 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá con la impuesta en el caso
con radicado 2017-07310 por el Juzgado 10 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de violencia intrafamiliar agravada y
fabricación, tráfico o porte üegal de armas de fuego, y las penas accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas en un ténnino igual al de la pena
de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de
prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 24 de abril de 2021,

En ese asunto con radicado interno 43681, este despacho con auto del 2 de julio
de 2020, dispuso revocar la prisión domiciliaria, decisión que fue confirmada en
segunda instancia el 20 de septiembre de 2020, donde se le tuvo en cuenta
tiempo de privación de libertad entre el 16 de septiembre de 2017 y el 17 de
noviembre de 2018, esto es, 14 meses y 12 días a su favor.

Cuenta con cuatro (04) meses y veintinueve (29) días de redención de pena
reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

17 de marzo de 2022 01 17

15 de julio de 2022 01 ~ 01
30 de enero de 2024 02 11



Rama judicial
Consejo Superior de U fudicatun

Ri?púb1icade Colombia Radicícióa:llOOl-6O-OO-O15-2O16-07973

N° interno: 38478

Condenado:JAIR STEVENSJURADO MORA
Delito: VIOLENCIA ¡NTRAFAMILIAR

Auto ¡NTERLOCVTORIO NÚMERO 277-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARU DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo;

Eí articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconximiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciarla en los certificados allegados.

De igual manera, se elaborará un cuadro análogo al anterior, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo:

Certificado Meses reportados

19076559 nmmmm'mi

Días Horas

flébiles reportadas

26 96
I Diciembre de 2023 \ 26 152

Total de horas reportadas

Máximo de horas permitidas
por ley para actividad de trabaj>

208
208

248

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como buena y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Por tanto, las 248 horas de trabajo susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días a
redimir, para un resultado de quince punto cinco (15,5) días de redención,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez , resultando así un
equivalente a dieciséis (16) días de redención.

Señalar que con lo aqui reconocido el sentenciado completa cinco (05) meses y
quince (15) días de rebaja punitiva

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.
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I' j¡ Consejo Superior de laJutUcaturs

República de Cdombia Radiación-. ¡¡001-6O-O0-OI5-2OI6-O7973

N° iaterno: 38478

Condenado:JAIR STEVENSJURADO MORA
Delito: VIOLENCIA INTRAEAMÍL/AR

Auto INTERLOCVTORIO NÚMERO 277-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL XPENITENUARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
CaWe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO: Reconocera favor del sentenciado Jair Stevens Jurado dieciséis (16)
días de redención por trabajo.

SEGUNDO: Con lo aqui reconocido el sentenciado completa completa cinco (05)
meses y quince (15) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídicade la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad De Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Bogotá.

p,nn<>

Notifíquese y cúmplase .

/¿a.-

t^el Leónidas Ospino Pucífe
Juez

la w®""'

AQQá"-

jvcJenoa

* 'J"V



22/4/24, 08:50 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 38478 -11 Al 277- 2024 JAIR STEVENS JURADO MORA - REDENCION TIEMPO DETENCION

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/04/2024 16:14

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de abrí) de 2024 3:18 p. m.

Para: Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasaríchez@procur3duria.gov.co>

Asunto: NI 38478 -11 Al 277- 2024 JAIR STEVENS JURADO MORA - REDENCION TIEMPO DETENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al277- 2024 JAIR STEVENS JURADO MORA - REDENCION TIEMPO DETENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria 3

Se informa que este coneo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-, porlotanto sesolicita dirigirlas a¡ correo;
ventanÍlla2csÍepHtsbta^£endoi.ramaiudiciaLeov.co 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que eí archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamentea !a bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá itsar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le coi resoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adluntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de miprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ******""NOTIC¡A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier aneí<o) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//Oütlook.office.com/mail/!d/AAQkADIkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2M2íijMDRINwAQACIjmFA6MHhJmTI96wrt)Sy8%3D
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Condenado; FLÁ VIO ENRIQUE MONTENEGRO PVUOO
Delito: ACTOS SEXVAl^S CONMENOR DE CA TORCE AÑOS

Auto Interlocatorio S°J?O-J0¿4

Decisión: SIEGA PENA CUMPUDA

RedusiAw COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.dos (2) de abrí! de dos mil veinticuatro(2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la petición de libertad por pena cumplida
conforme a ladocumentación allegada porel reclusorio.

Actuación

El 15 de diciembre de 2017, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
función de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Fiavio Enrique Montenegro
Pulido a la pena principal de ochenta (80) meses de prisión, como autor por la
conducta punible de actos sexuales con menor de catorce años a la accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de la pena
corporal; siéndole negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá el 27 de
abril de 2018.

El 15 de abril de 2019, se negó la prisión domiciiiaria por estado grave de
enfermedad.

Con auto del 05 defebrero de 2021, se negó la libertad condicional por expresa
prohibición legal.

El 6 de octubre de 2021, se le negó la prisión domiciliaria por estado grave de
enfermedad.

Al penado se le ha reconocido 16 meses y 05 días de redención de pena
reconocida, asi:

Fecha de la dacisián Meses Días
27 de enero de 2022 08 03

22 de¡unto de2022 02 QO
11 octubre de2022 00 26
10cíe mayo de 2023 01 27
06 de marzo de 2024 03 07

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 19 de febrero de 2019.
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Dcchión: NIEGA PENA CUMPLIDA

Reclusión: COMPLEJOCARCELARIO YPENITENOARÍO CON ALTA, MEDIA YM/NIMA
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Del reconocimiento de los meses de 31 días en el tiempo privativo de ta
libertad respecto de la pena de prisión impuesta en este asunto.

Pues bien, para el efecto se hace necesario entonces acudir históricamente a
pronunciamiento de ia Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, del 3 de agosto de 2017, siendo magistrado sustanciador ei Doctor Luis
Femando Ramirez Contreras, dada la claridad y pedagogía con la que explica ia
manera como se ha venido haciendo desde siempre para calcular el tiempo
privativo de libertad de las personas, para lo que aplica el principio de
integración normativa al sustentar su postura en el Código Civil,

'De esas normasprecitadasse extractan las siguientes conclusiones:

(i") Pormes deben entenderse los delcalendario, es decir quehayunos que contemplan
más días que otros, sin que ello altere el hecho de que sean un mes. En otras palabras, un
mes de 31 días y uno de 30, 29 O28 días, siguesiendola misma medida de tiempo: un mes.

(ii) No obstante, los ténvinos de meses se cumplen el mismo día numérico en el que
principiaron, dentrodel mes respectivo, independientemente de que haya unos con más días
que otros; disposiciónque conñrma que es incorrectopara calcular un término expresado en
meses, partir del número de dias que contiene cada uno, pues e/fossor?disímiles.

Bajo esas drcunstancies, la fórmula propuestaporel sentenciadopara calcularel tiempo que
ha descontadopena, consistente en sumar todos los dias y dividirlos entre treinta (30) para
obtener el número de meses, no puedeacogerse por las siguientes razones: (i) Esa no es la
forma de calcularlos términos expresados en meses según la nonnatividad; por el contrario,
elladispone que debe enfendersecumplido ese lapso, el mismo día numérico en queprincipió
el término, dentro del mes respectivo, sin atender el númerode dias que focomponen: (ii) si el
ténnino de duración de la pena esta expresado en meses no tiene por qué transmutarse a
días: (iii) porque implicarla que los meses que consten de 31 dias, según la lógica del
condenado, realmente en medida de tiempo conesponderían a un mes y un día, lo cualno es
de recibopor ser totalmentecontrarioa la realidad y a las normas.

La Sala aclara aue esos días 31, no son tiemoo aue e/ sentene/i cumpliendo

na de más, considerarlo así seria desconocer aue hav meses. W camtan con ese

mavor número de éstos.(subravadonuestro)

Un ejemplo práctico pennitedilucidarla situación: Aplicando la normaprecrtada (enemos
que del 7mayoal 7de juniohabriaun mes, también del 7 dejunioal 7 de julio, igualmente lo
habría del 7 de febrem al 7 de marzo, a pesar de que los tres periodos no tienen la misma
cantidad de días calendario, pues mayo consta de 31 dias, juniosolo tiene hasta el día 30 y
febrero hasta el día 28 (en año no bisiesto): ello no implica que en esos lapsos haya dias que
excedan del mes o que falten para completarlo: lo . pretendido por la disposición es el
reconocimiento de ia Innegable realidad de que hay meses que para cumplirse
requieren más días vividos y otros menos, sin que por ello dejen de ser un
mes.(res3ltado nuestro)
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Conlo anteriorqueda claroque los días 31 no son inexistentes para efectos O del descuento
de pena física, su cómputo si se tiene en cuenta y hace parte delhecho de que hay meses
que para completarse requieren más días vividos. Por ejemplo, tan es un mes recorrertos 28
dias de febrero, como lo será recorrerlos 31 dias de un mes como marzo.

Para esta colegiatura la confusión del condenado se origina en pretenderusar una medida de
tiempo distinta a la que se fijó en ia sentencia para verificar el cumplimiento de su condena
(meses), lo que no puede avalarse, so pena de desconocer que el legislador ha dispuesto
modos distintos para hacer los cómputos de las diferentes medidasde tiempo que se utilizan
en la fijación de plazos o ténnlnos.

Entonces, no accedera la fonna como el sentenciado pretende se haga el cálculo del tiempo
que ha descontado físicamente de la pena de prisión que le fuera impuesta, no atenta contra
el principio pro-hómine, ni contra sus derechos fundamentales, pues los dias 31 no se te
están desconociendo ni es tiempo que sobre, por el contrario, son tenidos en cuenta en
el sentido de que completan los meses que tienen ese número de dias." (resaltado
nuestro)

"De manera que en esta oportunidad la Sala reexamina su postura expuesta en el
citado auto del 21 de octubrede 2021, para considerarque el estudio del dia 31 debe hacerse
atendiendo la figura jurídica frente a la cual se pretende el reconocimiento y no de manera
genérica, pues segúnelcaso concreto habrá o nolugar a la sumaloria de ese dia. °

"...situación diferente a la que se presenta cuando se reconoce el tiempo descontado
físicamente, en relación con la pena impuesta, toda vez que depende de la fijada poreljuez
de conocimiento, valga decir, si se impuso en meses o dias.

Asi losostuvorecientemente una Sala de decisión homologa:

Es precisamente la regla impuesta por el legislador la que evita distorsiones e imprecisiones,
de modo que siempre hay que entender que cuando en una sentencia penal se habla de
penas en meses o años, dichos meses se contabilizan teniendo en cuenta el calendario.

Ysi una pena concreta se impuso en meses y dias, los meses se contabilizan según el
calendario y los dias en dias naturales. Porejemplo, si se impuso unapena de dos (2) meses
y cinco (5) dias que se empiezaa ejecutarel 28 de febrero, los dos meses finalizan el 28 de
abril y los cinco (5) dias restantes se contabilizan entre el 29, 30, 31 de abril y 1 de mayo.
(TSBSPAHC4nov. 2022. fiad, 11001310700820220028501)."

Por tanto, se advierte que lo impetrado por ei sentenciado por parte alguna se
fundamenta ni en normativa aplicable al tema ni en precedente jurisprudencial
que conduzca al reconocimiento de los meses de 31 días en la contabilización
del término privativo de ia libertad, pues no se aprecia que haya surgido
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normativa más favorable ni pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia al
respecto, autoridad a la que se le ha otorgado la facultad de unificar la
jurisprudencia: y por otra parte, que si bien se considera necesario que los
jueces deben tener en cuenta en sus decisiones una continua confrontación y
adecuación a la realidad social que garantice los derechos fundamentales de las
personas, lo cierto es que ante la falta de unidad en la jurisprudencia, "los jueces
deben hacer expUcita la dlver^dad de criterios, y optarpor las decisiones que
ir)terpreten de mejor manera el imperio de la ley, a partir de una adecuada
determinación de ios hechos materialmente relevantes en el caso"

Asi, descendiendo al caso concreto, se tiene que el monto de la pena impuesta
por el juzgado de conocimiento, que corresponde a 80 meses, incluye la
totalidad de los meses que comprende cada año calendario, es decir, los meses
de 28,30 y 31 días, razón por laque la penase señala generalmente en años o
meses, sin que exista salvedad alguna hecha por el legislador o interpretación
jurisprudencial que modifique tal entendido, esto es, por la Corte Suprema de
Justicia o Corte Constitucional, de modo que no es posible entrar a discriminar
de qué meses se tratan los que ha purgado la pena.

Además, en atención al "ordenamiento jurídico como conjunto integrado y
annónico de nomias, estructurado para la realización de los valores y objetivos
consagrados en la Constitución", el despacho advierte de la existencia de
disposición legal que se ha venido aplicando en materia penal por principio de
integración normativa, esto es, el artículo 67 del Código Civil que señala:

'Todos losplazosde días, meses o años de que se haga mención en las leyes o en los
decretos del Presidente de la Unión, de los Tribunales o Juzgados, se entenderá que
han de ser completos y correrán, además, hasta la media noche del último día de
plazo.

B primero y último dia de un plazo de meses o años deberán tener un mismonúmero
en los respectivos meses. Elplazo de un mes podráser, por consiguiente, de 28, 29,
30 o 31 días, y el plazo de un año de 365 o 366 días, según los casos.

Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días que
el mes en que ha de terminar el plazo, y si el plazo comere desde alguno de ios días
en que el primero de dichos meses excede al segundo, el último dia del plazo será el
último dia de este segundo mes.

Se aplicarán estas reglas a las prescripciones, a las calificaciones de edad, y en
general a cualesquiera plazos o ténninos prescritos en las leyes o en los actos de las
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autoridades nacionales, salvo que en las mismas leyes o actos se di^onga
expivsamente otra cosa."

Ahora bien, en el evento hipotético de que fuera viable computar los meses de
31 días, en aras de dar cumplimiento al principio de proporcionalidad, al juez de
instancia le correspondería modificar, tanto las 3/5 partes, la mitad de la pena, o
la misma pena, en este caso de 80 meses de prisión impuesta, según el
calendario en que expie la sandón, dependiendo de los meses de 31 días que
haya en esa época del año, opción que no es lógica, pues se entiende que la
sanción impuesta contiene o comprende ios meses de 31 o de 28 o de 29 días,
de modo que no encontrando vulneración de los derechos del sentenciado en la
contabilización del término privativo de la libertad quese ha venido aplicando por
los jueces penales, y en este caso concreto, deviene improcedente la solicitud
de reconocimiento de los días calendario o los meses de 31 días, máxime
cuando existe nonnatíva a la cual se ha acudido por principio de remisión e
integración, para la imposición y ejecución de la pena de prisión.

De la extinción de la pena

El sentenciado Flavio Enrique Montenegro Pulido cuenta con privación de
libertad entre el 19 de febrero de 2019 y el día de hoy, esto es, 61 mesesy 14
días, más 16 meses y 5 días de redención de pena reconocida, con lo que
completa 77 meses y 19 díasa su favor, de modo que no cumple la totalidad de
la pena de 80 meses de prisión impuesta en este asunto, por lo que en tal
sentido se negará la petición de pena cumplida y por ende la libertad del
prenombrado sentenciado.

Otra Determinación

Se requerirá a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá para que remita a este Juzgado, la
documentación completa referente a redención de pena que se encuentre en ¡a
hoja de vida del precitado condenado y que no haya sido objeto de estudio por
parte de! despacho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penasy Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve
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PRIMERO: Negar la petición de pena cumplida y por ende la libertad impetrada
por el sentenciado Flavio Enrique Montenegro Pulido, según lo motivado.

SEGUNDO: Declarar improcedente la solicitud de adicionar los meses de 31 días
del año calendario en el témiino privativo de la libertad, pues los mismos se
encuentran induidos en la pena de 80 meses de prisión impuesta en este asuntoal
señor Flavio Enrique Montenegro Pulido, según lo expuesto en parte
considerativa.

TERCERO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la
documentación completa referente a redención de pena que se encuentre en la
hoja de vida del precitado condenado y que no haya sido objeto de estudio por
partedel despacho.

CUARTO: Remitir copia de este proveído a la Dirección del Complejo Carcelario
y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá con destino a la
hoha de vida del interno.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfiquese y Cúmplase.

.eonidas Ospino Puche|
Juez
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1V4/24, 15;23 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 46410 -11 A! 270 -2024 FLAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO - NIEGA LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA

Andrea Alexaridraw Patricia SánchezMurcia <aasanchez@pr0curaduria.g0v-c0>
Jue 11/CM/2024 12;38

Par3:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@CBnc)oj-raniajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cerídoi.ramaiudicial,gov.co>

Enviado: martes, 2 de abril de 2024 10:42 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <33sanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 46410 -11 Al 270 -2024 FLAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PUUDO - NIEGA UBERTAD POft PENACUMPUDA

Buenos días doctora, se remite Al 270 -2024 FLAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PUUDO - NIEGA UBERTAD POR PENA CUMPLIDA, para
su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo /VO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas ai correo:
ventani¡la2csieDmsbta(ícendoLrama¡udiciaLeov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información, Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos. loda vezque, si el servidor
detecta que el archivo contiene vinis oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja decorreo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comolas contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliauen. Si es el destinatario, le correstJonde mantener reserva en aeneral sobre la
información deestemensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser queexista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo, consideresies realmente necesario hacetio, recuerdeque puedeguardario como unarchivodigital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correoy lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo at remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en fa Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en generalsobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **'""***N0TIC1A DE CONFORMIDAD**"*"*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualesté dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADII<ODU0ZVl/U0LTMyODEtNDUxMy05Y]AxLTU4YWIzMzhjMDRtNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1
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Bogotá D.C. nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena
cumplida posfechada impetrada por el sentenciado Flavio Enrique Montenegro
Pulido.

Actuación;

El 15 de diciembre de 2017, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
función de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Flavio Enrique Montenegro
Pulido a la pena principal de ocfienta (80) meses de prisión, como autor por la
conducta punible de actos sexuales con menor de catorce años a la accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de la pena
corporal; siéndole negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada por la Sala Pena! del Tribunal Superior de Bogotá el 27 de
abril de 2018.

El 15 de abril de 2019, se negó la prisión domiciliaria por estado grave de
enfermedad,

Con auto del 05 de febrero de 2021, se negó la libertad condicional por expresa
prohibición legal.

El 6 de octubre de 2021, se le negó la prisión domiciliaria por estado grave de
enfermedad.

Al penado se le ha reconocido 17 meses y 21 días de redención de pena
reconocida, así;
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Fecha de la decisión Meses Días

27 de enero de 2022 08 03

22 de juniode 2022 02 00
11 octubre de 2022 00 28

10 de mayo de 2023 01 27
06 de marzo de 2024 03 07

05 de abril de 2024 01 16

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde el 19 de febrero de 2019.

De la petición

El condenado allega escrito con el que solicita su libertad por pena cumplida
posfechada.

De la extinción de la pena

El sentenciado Flavio Enrique Montenegro Pulido cuenta con privación de
libertad entre el 19 de febrero de 2019 y el día de hoy, esto es, 61 meses y 21
días, más 17 meses y 21 dias de redención de pena reconocida, con lo que
completa 79 meses y 12 días a su favor, de modo que no cumple la totalidad de
la pena de 80 meses de prisión impuesta en este asunto, por lo que en tal
sentido se negará la petición de pena cumplida y por ende la libertad del
prenombrado sentenciado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve
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PRIMERO: Negar la petición de pena cumplida y por ende la libertad al
sentenciado Flavio Enrique Montenegro Pulido, según lo motivado.

SEGUNDO: Remitir copia de este proveído a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá con
destino a la hoha de vida de! interno.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúr

Leónidas Ospini
Juez

7J. /
'aoíeni ABR

í§££gíaoc
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24, ft'.OO Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 46410 -11 Al 3.01- 2024 FLAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO - NIEGA LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA

Andrea Alexandraw Patricia SartcliezMurcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/04/.''.024 13:23

Para:Aívaro Mauricio Ouarte González <adu3ftego@cendoj.ramajudicial.gQi/.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole e! mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JiP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <ad jartego@cendoj.ratnajudicial.gov.co>

Enviado; martes, 9 de abril de 2024 11:39 a. m.

Para: Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 46410 -11 Al 3.01- 2024 FLAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO- NIEGA UBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenosdías doctora, se remite Al 3.01-2024 FLAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa queestecorreo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS: por lo tantose solicita dirigirlas a! coireo;

ventamUa2csiepmsbta(a'cendo¡.rama¡udiciaLeov.co óen su defecto directamente a! correo del despacho que requiere la
infomiación. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vezque, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de corroo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje,sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de Colombia, Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ••*'*****'»NOTICIA DECONFORMIDAD*'******" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEfNDUxMy05YjAxLTU4YWÍzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQyüMjGS5CnyyVWP0cA...
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Bogotá D.C cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la petición de prescripción de la sanción penal que
eleva ahora el sentenciado Janderson Alfredo Enciso Muñoz, con la que además
anuncia interponer acción de habeas corpus contra este despacho.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 63 meses de prisión en contra de Jandersson
Alfredo Enciso Muñoz, monto producto de la acumulación jurídica de penas
decretada por el Juzgado 17 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
esta ciudad el 24 de septiembre de 2012 entre las penas impuestas por ei Juzgado
24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá (Proceso 2011-8D108)
y el Juzgado 04 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
(Radicado 2012-00266) por los delitos de hurto calificado agravado, quedando las
penas accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término
igual al de la pena de prisión ysin beneficio de suspensión condicional de ejecución
de la pena ni de prisión domiciliaria.

El sentenciado fue privado de la libertad el 15de marzo de 2012.

Inicialmente conoció de la actuación el Juzgado 17 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, que mediante providencia del 20 de febrero de
2015 concedió libertad condicional a favor del precitado, bajo un periodo de prueba
22 meses y 20 días.

Posteriormente el Juzgado 20 de esta especialidad realizó la remisión del proceso
de la referencia, en atención a la redistribución de procesos ordenada por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Se tuvo conocimiento que dentro de la radicación 110016000019201601247, el
Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de conocimiento de Bogotá, en
sentencia proferida el 30 de junio de 2016 condenó a Janderson Alfredo Enciso
Muñoz a 19 meses de prisión por el delito de hurto agravado por hechos acaecidos
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el 21 de febrero de 2016, fecha desde la que fue capturado porese asunto, siendo
concedida la libertad condicional el 17 de abril de 2017.

Con auto del 23 de febrero de 2021 se negó la extinción y liberación definitiva, asi
como la prescripción de la sanción penal, igualmente se dispuso correr traslado
previsto en el artículo 477 del C.P.P, atendiendo que el sentenciado figuraba privado
de la libertad desde el 9 de mayo de 2019 por cuenta de otro caso con radicado
2018-06832, y en ese momento recluido en el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG por cuenta del homólogo 3 de esta ciudad, donde
fue notificado del auto de traslado el 6 de abril de 2021, conforme constancia
obranteen diligencias.

Con auto del 24 de junio de 2021, se revocó ta libertad condicional, luego de
advertir que el sentenciado no acreditó en el proceso explicación alguna sobre el
incumplimiento de las obligaciones a las que quedó supeditado dicho subrogado
penal, puntualmente la de observar buena conducta, si se tiene en cuenta que fue
condenado por la comisión de nuevo delito durante el período de pruebafijado para
dicho beneficio penal.

Deesta decisión hay constancia en el proceso de haberse notificado personalmente
al sentenciado señor Enciso Muñoz en el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG el 30 de junio de 2021, sin que interpusiera
recurso alguno en su contra ni por los demás sujetos procesales, de modo que en
tal sentido, cobró firmeza material dicha providencia, razón por la que dicho
condenado era requerido para el cumplimiento del faltante de pena, esto es, 22
meses y 20 días.

El 27 de febrero de 2024, se allegó comunicación del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG con la que dejaba a disposición de
este caso al señor Jandersson Alfredo Enciso Muñoz, debido a que el homólogo 3°
de esta ciudad, le concedió la libertad condicional en el caso con radicado 2018-
06832, caso en el cual fue capturado el 9 de mayo de 2019.

Así, el sentenciado fue nuevamente puesto a disposición de este asunto a partir del
27 de febrero de 2024, para el cumplimiento del faltante de pena de 22 meses y 20
días, para lo que se libró la boleta de encarcelación No. 011 dirigida a la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.
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de 22 meses y 20 días, siendo librada boleta de libertad el 25 de febrero de 2015
para acceder a dicho subrogado penal, lapso que si se contabiliza desde su
concesión, culminó el 12 de enero de 2017.

Período de gracia, dentro del cual se tiene conocimiento que el sentenciado cometió
nuevo hecho punible- 21 de febrero de 2016, fecha en la que fue capturado por
cuenta del proceso con radicado único 2016-01247, en el que fue condenado por el
Juzgado 4 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, en el que
le fue concedida la libertad condicional el 17 de abril de 2017, asunto que conoce el
homólogo 20 de esta ciudad, de donde se desprende que incumplió con las
obligaciones previstas en ei articulo 65 del C. Penal, especialmente, la de observar
buena conducta, a las que se supeditó la libertad condicional otorgada en este caso.

En este sentido, se evidencia que existen los siguientes hitos: el 21 de febrero de
2016 en que fue cometido nuevo hecho punible y capturado, relacionado con el
incumplimiento de las obligaciones dentro del período de prueba de 22 meses y20
dias, del 20 de febrero de 2015 al 12 de enero de 2017,

El 9 de mayo de 2019, en que fue capturado por cuenta de otro caso con radicado
2018-06832, conocido porel homólogo 3° de esta ciudad, donde se le concedió la
libertad condicional, siendo dejado a disposición de este asunto el 27 de febrero de
2024.

El 16 de febrero de 2016, es la fecha en que cometió nuevo delito en caso con
radicado único 2016-01247, caso en elque se dictó sentencia condenatoria el 30 de
junio de 2016.
Por tanto, se tiene que durante el período de prueba para el beneficio de libertad
condicional- del 20 de febrero de 2015 al 13 de enero de 2017, el sentenciado
Enciso Muñoz, violó las obligaciones, pues el 16 de febrero de 2016 cometió el
nuevo delito por el cual fue condenado en el proceso con radicado 2016-01247, por
el cual fue condenadoel 30 de junio de 2016.

Y los cinco años posteriores a la fecha del incumplimiento de las obligaciones,
específicamente, a la de observar buena conducía, esto es, desde el 16 de febrero
de 2016, fecha en que cometió nuevo delito en caso con radicado único 2016-
01247, dado que fue condenado en el mismo, vencieron el 16 de febrero de 2021.

Si bien, el condenado Enciso Muñoz fue capturado el 9 de mayo de 2019, aunque
porotro caso con radicado 2018-06832 y se le concedió la libertad condicional el 26
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de febrero de 2024, lo cierto es que solo hasta el 24 de junio de 2021, se dispuso
revocar la libertad condicional en el caso de la referencia.

De alli que, el término prescriptivo del faltante de la pena se consolidó el 16 de
febrero de 2021, sin que para dicha fecha, esto es, cinco (5) años después, se
hubiera logrado la revocatoria del beneficio concedido o la materialización de la
ejecución del faltante de la pena, ni por ende librado orden de captura o que haya
sido requerido por este caso dentro de dicho lapso, yaunque como se indicó, el 24
de junio de 2021, se dispuso la revocatoria de dicho beneficio penai, debe tenerse
en cuenta que yase encontraba vencido el término prescriptivo de la pena.

En punto al tema la Corte Suprema de Justicia Sala de Decisión de Tutelas, dentro
del expediente número 66429, siendo Magistrado Ponente el Dr. José Leónidas
Bustos Martínez, señaló:

«Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que la condenada adquirió un
derecho a la extinción de la pena de cinco años, es no extender más allá de lo razonable e/
téirnlno delaprescripción. Los derechos delas victimas que. en este caso, se pueden reivindicar
por medio de un procedimiento de naturaleza civil y la lentitud en los pronunciamientos de los
funcionarios judiciales, enmanera alguna justifican una interpretación desfavorable, no reglada por
el legislador, en contra de los interesesdelcondenado.
El equivoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió laprovidencia que declara el
incumplimiento con elhecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución de lapena puede tomarse
un tiempo razonable para revocar el subrogado, porel incumplimiento de obligaciones ocurridos
en ese lapso, siendo relevante detenninar el momento en que se incumplieron las obligaciones,
pues a partir de esa fecha se imponía eldeber del Estado, por intennedio del funcionario judicial,
de asumir elcontrol dela ejecución de lapena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud
de la sentencia conc/enaforía.

(...)Aclarándose, en todo caso, que sidesde lafecha del incumplimiento, siendo ese un momento
determinado, o desde la finalización delperiodo depnieba, ha prescrito la sanción penal, eljuez
no tendrá otra opción quedecretarla. Asi, el tiempo quese tome la autoridad judicial para revocar
lamedida noinhibe laprescripción, siendo ese lapso unlimite temporal extremo para que se haga
unpronunciamiento sobre el comporfam/ento delcondenado (...).»

Criterio reiterado recientemente por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal en
decisión de tutela del 25 de febrero de 2020^:

T-J Igualmente, se tiene aue el término prescriptivo de la sandóh penal, respecto de los
sustitutos oena/es. se aienta desde el momento en aue se incumo/ió alauna ría las fíblinaannas

ímpuestÉs para la concesión del mismo, demore aue hubieseado deterrranado por la autoridad
iudicial (...)'. (Subrayas ajenas al texto original).

I 109339. M.P.Jest }TaRc:uo Acuna I""¡¡¡vaya
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De esta manera, la sanción penal privativa de la libertad, prescribe en el término
fijado para ella en la sentencia, o en aquél que faltare por ejecutar, pero nunca en
tiempo menor a 5 años. Entonces, si el Estado ha dejado transcurrir el tiempo que
tiene legalmente para ejercer el poder punitivo, habrá operado la prescripción como
causal de extinción de la pena, que representa una garantía para el penado y una
sanción para el Estado por su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo
otorgado por la Constitución y la ley, en la medida que ya no podrá hacer efectivo el
acatamiento de la sentencia o su faltaníe.

Causal extintiva que representa una garantía para el penado y una sanción para ei
Estado por su ineficiencia en torno al ejercicio del poder punitivo otorgado por la
Constitución y la ley, en la medida que ya no podrá hacer efectivo el acatamiento de!
fallo2:

la Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídicade la prescripción de la pena,
que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino, además, el mismo lapso,
debe significar el abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que se
le extingue en consecuencia su interés. Por eso, es que en todos los ordenamientos se consagra
la posibilidad de intemimpir un ténnino prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto
positivo que pueda ser entendido inequivocamentecomo la reivindicación de este. Tratándose del
ius puniendi... la prescripción extintiva se manifiesta en un mandato de prohibición a sus
autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcunir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable pena/mente,
bajo el entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la
incapacidad para aplicar lapena, fenece la pretensión estatalpara su cumplimiento."

Sobre el tema de la prescripción de la pena, en casos como el que ahora nos ocupa
y que implican suspensiones del término en cuestión, la Sala Penal del Thbunal
Superior de Justicia de Bogotá en decisión del 15 de marzo de 2021 dentro del
radicado 11001310404320080076302, expresó:

el articulo 90 del C. Penal como la jurisprudenciapenal citada en precedencia, es muy clara
en indicar queel término de prescripción de la sanción penal solose suspende cuando el penado
«fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de esta. Supuestos que no se presentaron en esta actuación,
por cuanto como se ha reiterado, en relación con el penado ni siquiera se dispuso su captura
antes de que transcurriera el tiempo de prescripción, como tampoco se solicitó y dentro delmismo
lapso, ante la autoridad correspondiente, que se le dejara por cuenta de estas diligencias, si era
quese encontraba privado de la libertad. (...)."

^ CORTI: Sl'PRJ£AL ¡ JI.'ÍTICL'Í. Sa/rí de Pi/fal S'efíenrin iJe f/ítrh iie¡ 13éeentro {Je 2009. M. P.José líúaufas hrtstos
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Descendiendo al caso en concreto, y acogiendo la anterior tesis jurisprudencial es
evidente que el Estado perdió la potestad punitiva en ias presentes diligencias, toda
vezque a pesar de contar con otras condenas penales en su contra, y quefiguraba
privado de la libertad por otro caso, es evidente que dentro del término legalmente
establecido no fue requerido dentro de este asunto, en la medida que, la judicatura
contaba hasta el 16 de febrero de 2021, y no en fecha posterior, el 24 de junio de
2021 en que se revocó la libertad condicional, como se pretendia, para hacer
cumplir la pena pendiente por expiar -22 meses y 20 días, esto es, el término legal
de 5 años después de la fecha de incumplimiento de la obligación de observar
buena conducta, fecha de los hechos; -16 de febrero de 2016- en el otro caso en el
que fue condenado penalmente por autoridad judicial.

Así las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en la medida que ei artículo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concun-entes con una privativa
de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta. En consecuencia, se
ordenará librar su libertad inmediata.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron
del fallo para la actualización de los registros yantecedentes que por esta causa se
originaron y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo al Juzgado
Fallador.

Cumplido lo anterior, a través del área de sistemas precédase al ocultamiento de la
información al público relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión
Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta en
contra de Jandersson Alfredo Enciso Muñoz con C.C. 1.024.493.732 por el Juzgado
Veinticuatro Penal Municipal de esta duda y el Juzgado 4° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá en sentencia del 6 de junio de 2012, por las
razones señaladas en este auto. En consecuencia, se dispone conceder la libertad
inmediata del prenombrado sentenciado.
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SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos
yfunciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor de! articulo
482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado 24 Penal
Municipal de esta ciudad.

CUARTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso, enelSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

QUINTO: Comunicar este auto con copia del mismo a la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, con destino a la hoja
de vida.

SEXTO: Remitir a la Oficina de Apoyo Judicial copia del escrito allegado por el
sentenciado con el que solicita ia prescripción de la pena o en su defecto se inicie la
acción de habeas corpus.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y Cúmplase

Leónidas Ospino Puche
Juez

I """fMoNo. /

Laam . I
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4 em:NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO: ^tor7(

DATOS DELí II|TERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNOáPPLU

FIRMA PPL:

MAAOUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO





16:37 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outtook

RE; NI 46957 -11 AJ174-2024 JANDERSSON ALFREDO ENCISO MUÑOZ - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/04/2024 16:36

ParaiAlvaro Mauricio Duaite González <adijartego@cendoj rarnajijdicial.gov,co>

Respetado dc>ctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte Coríjale; <3duartego(a>ceridoj.ramaJudiciaLgDv.ca>

Enviado; martes, 5 de msrío de 2024 3:38 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <assanchez@>procur3duria.gov.co>

Asunto: NI 46957 -11 Al 174-2024 JANDERSSON ALFREDO ENCISO MUÑOZ - LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

Buenas tardes doctora, se remite Al 174-2024 JANDERSSON ALFREDO ENCISO MUÑOZ - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, para su
notificación.

Atentameríte,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

veManilIalcsiepmshtaCdcendoiramaiudiciaL^ov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infonnación. Adicionalmenie, se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enett) de 2009 v todas tas aue ie acliauen. Si es el destinatario, le correstjonde mantener reserva en seneral sobre la
información de este mensaíe, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, (e corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, s no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL ********'*NOTICIA DE CONFORMIDAD***"*"'*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual esté dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht^s;//outiook.office.conVmail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1
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Bogotá D.C dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Surtido el traslado previsto en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, se ocupa el
despacho de decidir sobre la viabilidad de revocar la prisión domiciliaria concedida al
señor Michael Arioca Riobo.

Actuación

El Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
mediante sentencia de fecha 15 de junio de 2017 condenó al Señor Michael Aroca Riobo
a la pena principal de 103.2 meses de prisión ya la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, al hallarlo
penalmente responsable de los delitos de receptación, concierto para delinquir, hurto
calificado, decisión que fue confirmada en su integridad por parte de la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, mediante sentencia del 31 deagosto de 2017.

Con auto de fecha 11 de julio de 2018 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Florencia - Caquetá, avocó el conocimiento del proceso.

Por otro lado, mediante auto del 16 de agosto de 2018 el Juzgado antes refehdo decretó
acumulación jurídica de penas de los procesos 2016-00034, 2014-00078 y 2015-00463
impuestas al condenado, fijando como pena principal a purgar 232 meses.de prisión, con
las inhabilidades de ley por el mismo lapso.

El Tribunal Superior de Florencia - Cagueta, a través de previsto adiado 19 de agosto de
2020, modificó la decisión de acumulación iuridica de penas, en el sentido de
imponer la pena principal de 180 meses de prisión.

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 24
de mayo de 2016.

Posteriormente en decisión de segunda instancia proferida el 19 de septiembre de 2018
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, se confirmó la decisión recurrida.

Al condenado Aroca Riobo le ha sido reconocidos 18 meses y8 días de redención de
pena, asi:
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A! condenado Aroca Riobo le ha sido reconocidos 18 meses y 8 días de redención de
pena, asi:

Fecha decisión Días
22 de enero de 2019 163
28 de febrero de 2019 31
23 deseptiembre de 2019 60.5
11 dediciembre de 2019 31.5
16deiunio de 2020 30.5
13 de noviembre de 2020 91.5
30de junio de 2021 30.5
24 de enero de 2022 94.5
17 deagosto de 2022 15
TOTAL: 18 meses y 8 días

De otra parte, el Juzgado 2" Homólogo de Florencia - Caquetá mediante decisión del 17
de agosto de 2022 concedio al condenado Aroca Riobo la prisión domicilaria
contemplada en el articulo 38 G del Código Penal, en el inmueble ubicado en la calle 48
Q Bis sur N° 1 - 84, barrio Diana Turbay, sector Valle de la localidad Rafael Uribe Uribe
de esta ciudad capital. Subrogado que se materializó medinate la boleta de traslado a
domicilio N° 33 de fecha 23 de agosto de 2022.

Con auto del 15 de diciembre de 2023, se requirió al condenado respecto de ios
siguientes reportes de transgresiones:

1. Oficio N° 90272- CERVI- ARVIE/2023EE0211563 de fecha 28 de octubre de

2023, en donde se Informa que en el registro de vigilancia electrónica los días
220, 21 y 26 de octubre de 2023 el condenado había salido del domicilio sin

autorización.

2. Oficio N° 90272-CERVI-ARVIE-2023EE0221732 de fecha 10 de noviembre de

2023, en donde se informa que en el registro de vigilancia electrónica los días 5, 8
y9 de noviembre de 2023 el dispositivo registraba como apagado.

Asimimo, con auto del 15 de febrero de 2024, se dispuso correr traslado previsto en el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) al penado y a su
apoderado si lo hubiere, para que rindan las explicaciones que consideren pertinentes,
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frente al incumplimiento de la obligaciones impuestas a las que quedó supeditada la
prisión domiciliaria otorgada.

De la revocación de ia prisión domiciliaria:

Se debe precisar que el artículo 38 de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso,
establece:

«Cuando se incumplan las obligaciones contraidas, se evada o incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión».

De conformidad con lo dispuesto en la misma norma, el control del cumplimiento de la
privación de la libertad en el lugar de residencia estará a cargo del Instituto Nacional
Penitenciarlo y Carcelario - INPEC, el cual realizará los controles periódicos sobre el
cumplimiento de la prisión domiciliaria reportará sus resultados para que se adviertan las
violaciones a las condiciones impuestas para adoptar la correspondientes acciones. La
vigilancia de la ejecución de la pena le corresponde a los juzgados de esta especialidad,
porende, cuando se avizore un incumplimiento es deber de este Juzgado decidir sobre la
vigencia o no del sustituto.

De los informes de transgresiones;

Oficio N° 90272- CERVI- ARV1E/2023EE0211563 de fecha 28 de octubre de 2023, en
donde se informa que en el registro de vigilancia electrónica los días 220, 21 y 26 de
octubre de 2023 el condenado había salido del domicilio sin autorización,

Oficio N" 90272-CERVI-ARVIE-2023EE0221732 de fecha 10 de noviembre de 2023, en
donde se informa que en el registro de vigilancia electrónica los días 5, 8 y 9 de
noviembre de 2023 el dispositivo registraba como apagado.

Oficio No 2024EE0004918 del 11 de enero de 2024, del CERVI, con reporte de
transgresiones ocurridas en los meses de noviembre y diciembre de 2023, por
dispositivo apagado y dispositivo apagado, y sin comunicación dado que no contesta
llamadas telefónicas realizadas al abonado 3012041551.

Información adicional
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Auto lateríocutorio N" -2024

Decisión: Kemcaprisión domniliaria
R£.-hsim: PRlSlOh: DQMiaUARlA mCOTA D.C

Deleihión rraniitoñrj: Eiladón dt PaUda Rj/'m/ (!iiU Uríhe

Procedimiento; A' ''06ile2004

Rppúbilca de Colíwnbia

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El 1 de marzo de 2024, el sentenciado fue dejado a disposición de este despacho por la
Policía Nacional luego de haber sido capturado fuera de su domicilio, sin que acreditara
explicación o justificación, razón por la que se dispuso legalizar la misma librando boleta
de detención transitoria con destino a la Estación de Policía Rafael Uribe Uribe.

Constancia de servidor judicial de haber enterado al condenado el 5 de marzo de 2024
del auto de traslado del articulo 477 de la Ley 906 de 2004, en la Estación de Policía
Rafael Uribe Uribe de esta ciudad.

De las explicaciones:

Surtido el término legal del traslado previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, se
advierte que el sentenciado no allegó escrito explicativo alguno al proceso.

Consideraciones:

Frente a la información allegada al proceso de transgresiones a la prisión domiciliaria
concedida en este asunto, relativas a salidas de la zona de inclusión como del informe de
Policía Nacional de haber sido capturado fuera del inmueble fijado para dicho mecanismo
penal, que se tuvo como motivo para dar curso al traslado previsto en el artículo 477 de
la Ley 906 de 2004, el sentenciado no allegó escrito explicativo al proceso.

Asi que, luego de sopesados los elementos reseñados, se concluye que el señor Aroca
Riobo incurrió en transgresiones a las obligaciones exigidas para la prisión domiciliaria
otorgada en este asunto, específicamente a la de permanecer en el lugar residencial
fijado para el mismo, tanto es así que fue capturado por la Policía fuera de su domicilio,
el 1 de marzo de 2024, encontrándose actualmente privado de la libertad en la Estación
de Policía Rafael Uribe Uribe, donde fue notificado porservidor judicial.

En este orden de ideas, salta a la vista que el sentenciado Aroca Riobo decidió
desacatar fiagrantemente las obligaciones relativas a la prisión domiciliaria, pues
adicional a lo anterior, no demostró de manera alguna justificación a sus varias salidas
del domicilio ni de su captura y actual privación de libertad en estación de policía, pues
no se encuentra en el proceso información o solicitud de permiso de salida del mismo o
explicación alguna.



Rarrid )udidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Coiombia
Jíadtí-acíiín.-11001-31-04-018-2016-00034-00

N"interno: 4'}52

Condenado: ,\UCHAELAKOC^\ FJOBO

Delito: ?£CEPTAaÓN. COt\CmRTO PAKA DEUKQUJR. Ht.UTO CAUFICAÍXI
Auto ínleHociitorío N" 2-1-2024

Decisión: FUivíapriiióu /imiáliaría
Íj!i-hisiom PRJSIOK DOMICILIARIA BOGOTA D.C

Detfndói Iransitoria: Esladói: Hs Pulida R/ifae! ViíIkUnbe
Procedimiento: % '•'06 rie 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

De manera que el hecho de verificarse que el sentenciado haya realizado salidas del
inmueble fijado para la prisión domiciliaria y que haya sido capturado en flagrancia por la
policía en lugar además alejado de su domicilio, deja en claro no solo el desplazamiento
frecuente fuera de su residencia sin permiso alguno, sino el abandono temporal de la
misma, dado que fue aprehendido por la Policía y se libró boleta de detención transitoria
con destino a ta Estación Rafael Uribe Uribe, pero siendo dejado a disposición de este
mismo asunto, mientras se daba curso al traslado del articulo 477 de la Ley 906 de
2004, de modo que resulta objetiva la salida del lugar fijado para la prisión domiciliaria,
por lo que en tal sentido, se tendrá con ello materializado su deseo de no continuar
privado de la libertad en el inmueble fijado para dicho mecanismo, razón por la cual este
despacho ejecutará el restante de la pena de prisión en sitio de reclusión formal, pues de
lo expuesto se concluye que el sentenciado incurrió en violación de las obligaciones a
dicho beneficio penal.

En consecuencia, se ordenará hacer efectiva la caución prendaria prestada como
garantia de la prisión domiciliaria, empero, se solicitará al homólogo segundo de
Florencia, Caquetá, se sirva remitir la póliza judicial allegada a ese despacho por dicho
concepto, pues no obra en diligencias.

Por tanto, dado que el sentenciado Michael Aroca Riobo fue puesto a disposición de este
asunto, se dispondrá que purgue el faltante de pena en establecimiento penitenciario,
para lo que el despacho se sustenta en pronunciamiento del 26 de mayo de 2014 de la
Corte Suprema de Justicia en asunto con radicado número 73416 siendo magistrado
ponente el doctor José Leónidas Bustos Martínez, en el cual se advirtió que si bien el
traslado a establecimiento carcelario tuvo su origen en la revocatoria de mecanismo
sustitutivo de la prisión intramural por la residencial y para lo cual el artículo 29 F de la
Ley 1709 de 2014 prevé lo aplicable al respecto, lo cierto es que existen aspectos
normativos generales como soporte de ia legalidad de la orden de traslado inmediato a
centro pentienciario o en su defecto de captura, al señalar que:

«Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al accionante al establecimiento
carcelario obedece a criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causó fmeza, misma
que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que, a voces del art. 4° del Código
Penal, tiene comofinalidad lograrsu prevención especialy reinserción social.»

Para concluir que:



Judidal
Cwvü^) Superiur de U Judicatura

/faí//«c/oa.' 11001-31-04-018-2016-00034-00
iV" interno; -17}52

Condenado: MICIL4BI. /^ROC-í RÍOBO

Deb'to:RECEFrAOÓ:\. CONOERTOPARA DEU^IQUIR. HirRTO CAUFICADO
Auto Interíocutorio N"--1-2024

Dfiijiór: Rívoí'aprísió'i (UjníuiBaria
RecUíion: PRJSIO?': DO.MIOUARIA BOGOTA D.C

Diltniiéii Iramiloríü: UslaMn tit Pulida Rafael L'ribe Urike
Procedimiento; k\ 006 de 2004

República de Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCiÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

«Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán
de inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente supedita la
captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en finve el
fallo;...»

Se remitirá copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG oficina domiciliarias para su información y ser
incorporada a la hoja de vida del sentenciado, así como para que actualice la
información del SISIPEC, en cuanto a que dicho sentenciado detierá cumplir en
reclusorio el faltante de pena por revocatoria de dicho mecanismo penal decretada en
este caso.

Por tanto, no se considera procedente por ahora remitir copias para la investigación por
delito de fuga de presos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Revocar la prisión domiciliaria concedida a Michael Aroca Riobo como
sustitutiva de la prisión intramural, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: En consencuencia, disponer que el sentenciado Michael Aroca Riobo
termine de cumplir la pena phncipal impuesta en su contra en este asunto en
establecimiento penitenciario.

TERCERO: Por tanto, librar boleta de encarcelación en contra del prenombrado
condenado con destino a la Dirección de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG, teniendo en cuenta que el art. 188 de la Ley 600 de
2000 prevé que las providencias relativas a la libertad y detención, y las que ordenan
medidas preventivas, se cumplirán de inmediato. Para el efecto, debe tenerse en cuenta
Que actualmente se encuentra privado de la libertad en la Estación de Policía Rafael
Uribe Uribeídetención transitoria).

CUARTO: Hacer efectiva ia caución prendaria prestada como garantía de la prisión
domiciliaria mediante póliza judicial ante el homólogo segundo de Florencia, Caquetá.



/ \ Rflín^Judioal

l i Supgriord^bJudtoftira Aarf/cac/oíi.-1 tO()l-31-04-018-2016-00034-00V'r'^y República de CcJombia N° interno: 4'}52
^ Condenado: i\ÜCHAEL^ROC-1 R/OBO

DeUto: RECEFTAaÓN. CONCIERTO PAR^DBUNQUIR. HtíRTO CAUHCADO
Auto loteriocutoíio N" 2-1-2024

Díi7j/o»; Rivoaiprisión /¡omidUaria
RicMon: PRISION DOMIClLL-iRL-í BOGOTA D.C

DeUuáón fniitsiíona: Eiíadóii dr PoiidaRi^ae!t 'nlv Unbt
Procedimiento: If; 'X)6 ríe2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Para el efecto, requerir a dicho predecesor homólogo segundo de Florencia, Caquetá,
para Que remita copia de la póliza judicial prestada por concepto de caución prendaria

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Dirección de la Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG oficina domiciliarias, para su
información y ser incorporada a la hoja de vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

ae Leónidas

recría Nomiotj^ pnrEsfadoNo.

* 2M6R 202^
Laanianorpfov.u«Nw«

t fIgecrpfari»

-



2274/24, 08:11 Correo: Mvaro Mauricio Duarte González - Ouüook

RE: NI 47352 -11 Al 221 -2024 MICHAEL AROCA RIOBO - REVOCA PRISION DOMICIÜARtA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradiiria,gov.co>
Vie 19/04/2024 16:56

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <adjartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cend0í.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 9:12 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a35anche2@procuraduna.gov.co>
Asunto: RV; NI 47352 -11 Al 221 -2024 MICHAEL AROCA RIOBO - REVOCA PRISION DOMICILIARIA

Buenos días doctora, se reenvía correo para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa queestecorreo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tantose solicita dirigirlas al correo;

veHtanilla2csieDmsbta(aíendoLramaiudiciaL^ov.co óen su defecto directamente ai correo del despacho que requiere ia
información. Adicionalmente. se advierte quese deben verificar losarchivos adjuntos antesde enviarlos, todavez que.si el servidor
detecta que el archivo contiene viruso que almacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, s no ser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realniente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Alvaro Mauricio Duarte González

Enviado: viernes, 22 de marzo de 2024 9:40

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 47352 -11 Al 221 -2024 MICHAEL AROCA ftlOBO - REVOCA PRISION DOMICILIARIA

Buenos días doctora, se remite Al 221 -2024 MICHAEL AROCA RIOBO - REVOCA PRISION DOMICILIARIA, para su notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

httpsy/outlook.offiC8.com/matl/AAMkADll<ODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjA)(LTU4YWl2MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyVWP0cA.,
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\ Rwajudidal
i Consejo Superior de la Judkstaira

República de Colombia

Radicación: tS7S9-60-00-223-2020-OOm-00

N° inte/no: 49514

Condenado: LUIS FERNANDO CRUZ RODRIGI 'EZ

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Amo imerlocuiorio: 24S-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 21 de julio de 2021 el Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de
Sogamoso Boyaca, condenó a Luis Fernando Cruz Rodríguez, identificado con
cédula de ciudadadnia No. 4222008 a 210 meses de prisión como autor
penalmente responsable del delito homicidio agravado a la inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo privativo de la
libertad, negando la suspensión condicional de la ejecución de ta pena y la
prisión domiciliaria. En la presente diligencia no hubo condena en perjuicios.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 23 de julio de 2021.

Cuenta con 4 meses y 8 dias de redención de pena reconocida así;

Fecha de la decisión Meses D(as

08 de agosto de 2023 01 06
11 de octubre de 2023 03 02

Consideraciones

Redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993 prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocializacíón intramural,



Rama judioal
Consejo Superícr d« la Judicatura

República de Cc^ombía

Rídicación: lS7S9-60-0<)-223-2020-00¡59-00

N" interno: 49614

Condenado: LUIS FERNANDO CRUZ RODRÍGVKZ

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto inlcrlocuiorío: 245-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENaARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

específicamente, la relativa a trabajo como la reportada actualmente por la
autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Certifkado Mes reportado Días hábiles

Julio de 2023 26

19014056 Aposto úe 2023 27
Septiembre cte 2023 26

Total horas de traba/o

Horas

Reportadas
152

168

168

488

Horas permitidas
oor ley para trabak

208

216

208

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces, que el sentenciado trabajó 488 horas, que se dividen entre 8
como horas máximas de redención pordía y dividido por 2 como dias a redimir
arroja un total de treinta punto cinco (30.5) días, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fablo David Bernal Suárez, resultando asi un equivalente de treinta y un (31)
días, lo que es igual a un (01) mes y un (01) día de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado Luis Femando Cruz
Rodriguez, completa cinco (05) meses ynueve (09) dias de rebaja punitiva.

En mérito de io expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penasy Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Luis Fernando Cruz Rodriguez,
de un (01) mes y un (01) día de redención de pena portrabajo.



, \ Rama Judiad
i Cons)^ Superior de la Judicatun

República de Coknnbia

Rudicacióa: 157S9-6Ú-OO-223-Z020-00Í59-00

N°iniemo: 49514
Coodcajdo; LUIS FERNANDO CRl'Z RODRIOl'EZ

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto interlociitofio: 24S-20Z4
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

SEGUNDO; Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado. completa cinco
(05) meses y nueve {09) dias de rebaja punitiva.

TERCERO : Remitir copia de esta decisión a la Oficina Juridica de la Cárcel y
Penitenciaria De Media Seguridad De Bogotá

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

yd¡. D.C.

Notifíquese y cúmplase

Leónidas Ospino

I ® /
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4/4/24, 08:45 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 49514-11 - Al 245 -2024 LUIS FERNANDO CRUZ RODRIGUEZ - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Mar 02/04/2024 17:08

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicia).gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 26 de marzo de 202410:38 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S>procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 49514- 11 • Al 245 -2024 LUIS FERNANDO CRUZ RODRIGUEZ - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 245 -2024 LUIS FERNANDO CRUZ RODRÍGUEZ - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Seinforma que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS^ porlo tanto se solicita dirigirlas a!

correo: ventanilla2csÍeDmsbta(S)cendoLrama}udÍCÍal,BOV.CO 0 en su defecto directamente al correo del despacho
que requiere la información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez

que. si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamenle a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
coqia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las Que le aoliauert Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "********NOTtClA DE CONFORMIDAD****"****
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htlps://outlool<.office.CMm/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDU*MyOSYjAxLTU4YWIzMzhiMDRINwAu/W\AAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/1



RepúbUca deColombia Condeaado:DE¡\ T ANGELOLL'A'A COXZALEZ

DeJiro: HURTO CALIFICADO ACR.-1\ADO
Auto lalerlacutorío N' 194-2024

Dtdsión: ¡\¡f^a aíamxlaáón. íiiiga '2 Iwai. Trasladapeimón oj/ubiofase
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República de Colombia

Bogotá D.C ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de acumular la pena impuesta en este
asunto con la emitida el 16 de junio de 2017 porel Juzgado 7 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad, por hechos cometidos el 13 de abril de
2016 en el caso con radicado 2016-02998, asi como, respecto de la petición de!
beneficio administrativo de salida hasta de 72 horas, elevadas por el sentenciado
Deivy Angelo Luna González.

Actuación:

Este Despacho ejecuta la condena de ciento cuatro (104) meses de prisión impuesta
a Deyvi Angelo Luna González, monto producto de la acumulación dentro del
proceso con radicado único 2021-01644 fallado por el Juzgado 28 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá a la impuesta en el caso con radicado
2020-05551 por el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, por ios delitos de hurto calificado agravado y las penas accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual ai de ia pena de
prisión, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de prisión
domiciliaria

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este, caso desde el
17 de marzo de 2021.

Con auto del 1 de junio de 2022, se decretó la acumulación jurídica de las penas
impuestas en los casos con radicados 2021-01644 y 2020-05551.

Cuenta con 3 meses y 2 dias de redención de pena reconocida con auto de! 10 de
octubre de 2023.

De las peticiones:

El condenado allega sendos libelos con los que solicita la acumulación con la pena
impuesta en el radicado 2020-05551, en el que dice que pagó 32 meses de prisión,
y tuvo una redención de pena de 4 meses, pues asegura que ya se le acumularon
tas penas impuestas en los radicados 2016-02998 y 2021-01664,
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Frente a lo que debe precisarse que este despacho con auto del 1 de junio de 2022,
decretó la acumulación de la pena impuesta en el radicado 2021-01664 y la del caso
con radicado 2020-05551, faltando por determinar la viabilidad de acumular con la
pena impuesta en el radicado 2016-02998.

De otro lado, solicita se le conceda el beneficio administrativo de salida hasta de 72
horas, así como, el cambio de fase de seguridad.

1. Acumulación Jurídica de Penas

Establece el artículo 460 de la ley 906 de 2004, que;

nAcumulación Jurídica de Penas. Las nonvas que regulan la dosificación de la pena en
caso de concurso de hechos punibles se aplicarán también cuando los delitos conexos se
hubieren fallado independientemente. Igualmente cuando se hubieren proferido varias
sentencias en diferentes procesos. En estos casos las penas impuestas en la primera
decisión se tendrá comoparte de la pena a imponer

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de
sentencia de prímera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya
ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona
estuviereprivadade su libertad».

2. De la pena a acumular:

En el proceso con radicado 2016-02998, que vigila el homólogo 27de esta ciudad,
el 14 de junio de 2017 fue emitida sentencia por el Juzgado 7 Penal Municipal con
Función de conocimiento de esta ciudad, por hechos ocurridos el 13 de abril de
2016, en la que se le impuso pena de 91 meses de prisión por el delito de hurto
calificado, sin beneficios penales, aunque según consulta del sistema de gestión
Siglo XXI, se dispuso el traslado del artículo 477 de ta ley 906 de 2004, pero no se
observa si es requerido,

Observa el despacho que no se cumplen los requisitos sine qua non para la
acumulación pedida, pues la pena impuesta en el asunto de la referencia con
radicado 2016-02998 fue mediante fallo emitido 14 de iunío de 2017 por el Juzgado
Juzgado 7 Penal Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad, mientras
que los hechos motivo de la pena impuesta en el radicado de la referencia;
2021-01644, fueron cometidos el 17 de marzo de 2021, esto es, con posterioridad
a la fecha de la sentencia referida, evento en el que la ley prohibe fusionar penas.
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conforme lo descrito en el inciso segundo del artículo 460 de la Ley 906 de 2004,
por lo que en tal sentido deberá negarse la acumulación punitiva pretendida.

Del beneficio administrativo de salida hasta por 72 horas

Aunque no se observa que el establecimiento penitenciario haya allegado la
propuesta que exige el numeral 5° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, dada la
petición que se eleva y que se observa que uno de los delitos por los cuales fue
condenado Luna González en este caso, es el de hurto calificado, tiene prohibición
legal expresa para el beneficio administrativo pretendido, se procederá a decidir la
viabilidad del mismo.

Tal beneficio está contemplado en los artículos 146 y 147 del Código Penitenciario y
Carcelario como «Permiso hasta de setenta y dos horas», en virtud del cual, los
condenados pueden «salir del establecimiento, sin vigilancia» siempre y cuando
reúnan específicos requisitos delineados en el canon 147 en cita; y, de otro lado,
según el numeral 5° de los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de
2004, corresponde al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad lo
relacionado con la aprobación de «solicitudes de reconocimiento de beneficios
administrativos que supongan una modificación en las condiciones del cumplimiento
de la condena», elevadas por las autoridades penitenciarias como la aquí
mencionada, sobre lo cual, tanto el Consejo de Estado como la Corte Constitucional
señalaron la procedencia de tal concepto judicial.

De otro lado, según el numeral 5° del articulo 38 de la Ley 906 de 2004,
corresponde al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad lo relacionado
con la aprobación de "solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos
que supongan una modificación en las condiciones del cumplimiento de la condena",
elevadas por las autoridades penitenciarias como la aquí mencionada, sobre lo cual
tanto el Consejo de Estado como la Corte Constitucional en conocidos
pronunciamientos señalaron la procedencia de tal concepto judicial.

Como los hechos motivo de las condenas acumuladas sucedieron el 26 de

septiembre de 2020 y 17 de marzo de 2021 , debe de entrada examinarse si el
sentenciado Luna González se encuentra o no dentro de la prohibición que impone
la normativa por la clase de delitos o a quienes presentan antecedentes penales
dentro de los cinco años anteriores para acceder a los beneficios administrativos,
para lo que se procederá a transcribir el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, vigente
para dicha época:
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"Articulo 32. Modifícase el artículo 68A de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 68A. Exclusión de los benefícios y subrogados penales. No se concederán; la
suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva de la
prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido
condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública;
delitos contra las personas y bienes protegidospor el Derecho Internacional Humanitario; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre
los bienes del Estado; captación masiva y habitualde dineros: utilización indebida de infonriación
privilegiada: concierto para delinquir agravado: lavado de activos: soborno transnacional; violencia
intrafamiliar; hurto calificado: extorsión, lesiones personales con defomiidad causadas con
elemento conosivo; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o
correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones personales
por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento kirzado; tráfico de
migrantes; testaferrato: enriquecimiento ilícito de particulares; apoderamiento de hidrocarburos,
sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; instigación a delinquir;
empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importación, tréfíco,
posesión o uso de amias químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado: usurpación de
inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación ficticia:
evasión fiscal; negativa de reintegro: contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus
derivados; ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal'.

(subrayado nuestro).

Acorde con lo expuesto, Deivy Angelo Luna González se encuentra condenado por
los delitos de hurto calificado, punible que se encuentra entre los excluidos del
beneficio administrativo pretendido en la ley 1709 de 2014 aplicable a este asunto
por encontrarse rigiendo a la fecha de los hechos, además, registra que la pena del
radicado 2021 -01644 fue dictada el 8 de junio de 2021, esto es, dentro de los cinco
años anteriores a la del radicado 2020-05551, dictada el 21 de febrero de 2022, por
lo que en tal sentido se tiene que se encuentra inmerso en las dos causales de
exclusión para dicho beneficio administrativo, ante lo que huelga el estudio de los
requisitos que consagra el artículo 146 de la ley 65 de 1993, de manera que se
deberá declarar de plano improcedente el permiso de salida hasta de 72 horas por
prohibición legal.

De otro lado, atendiendo que se trata de trámite adminitrativo penitenciario, se
remitirá a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
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Bogotá COBOG, el libelo suscrito por el sentenciado con elque solicita el cambio de
fase de seguridad, para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la acumulación jurídica de la pena impuesta en este asunto a
Deivy Angelo Luna González con la impuesta en el caso con radicado 2016-02998
por el Juzgado 7 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, de
conformidad con lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Negar el beneficio administrativo de salida hasta de 72 horas al
sentenciado Deivy Angelo Luna González, por prohibición legal prevista en el
articulo 32de la Ley 1709 de 2014, según lo motivado.

TERCERO: Remitir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG, el libelo suscrito por el sentenciado con el que
solicita el cambio de fase de seguridad, para lo de su caigo por competencia.

CUARTO: Remitir copia de este auto a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG con destino a la hoja de vida del
prenombrado penado, para lo pertinente y solicitar los certificados de redención de
pena y conducta pendientes de reconocimiento.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase.

Céonidas ospmo Puche



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Rfipj^lica de Colombia

JUZGADO _LL DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGUIUDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C. • o?.. 102s4

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ "COBOG''

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO t&o.

FECHA DE AUTO: B-os. 2&
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22/4/24, 08:10 Correo; Alvaro Mauiiclo Ouarte González - Outtook

RE: NI 55983 - 11 Al 194 -2024 DEIVY ANGELO LUNA GONZALEZ - NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO - NIEGA
ACUMULACION DE PENAS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/CM/2024 17 16

Para.Alvaro Mauncio Duarte González <adiJ8rtego@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Ouarte Gonaalez <8duartego@cendoj.ramajudieia(.gov.co>

enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 12:10 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI55983 -11 Al 194 -2024 DEIVY ANGEi.0 LUNA GONZALEZ - NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO - NIEGA ACUMULAOON OE PENAS

Buenas tardes doctora, se remite Al 194 -2024 DEIVY ANGELO LUNA GONZALEZ - NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO - NIEGA
ACUMULACION DE PENAS, para su notificación.

Atentamente,

* ai. V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Se infonnaquecsiecorreo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS: por io tanto se solicita dirigirlas al correo;

ventanilla2cs¡enmsbta(acendo¡.ramaiudicia¡.sov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infomiación. Adicionalmenie. se advierte quese debenverificar losarchivos adjuntos antesde enviarlos, toda vezque. si el servidor
delecta que el archivo contiene virus o que almacenacontenido malicioso lo desviará automáticamentea la bandeja de coneo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama iudicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podiia tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le acliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO OE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de "imediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "******"NOTICIA DE CONFORMIDAD'*"""'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede sei utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
impetrada por el sentenciado Helver Giovanni Herrera Guerrero,

Actuación

El 30 de marzo de 2016, el Juzgado 34 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Medellin, condenó a Helver Giovanni Herrera Guerrero a 28
meses y 24 días de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal; por el delito de hurto
calificado agravado negando la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de abril de 2022.

Por otro lado, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Antioquia, mediante decisión adiada r de septiembre de 2023 redimió 20,5 dias
por actividades de estudio y concedió la prisión domiciliaria configurada en el
articulo 38 G de la ley 599 de 2000 en el inmueble ubicado en la calle 71 c sur
N" 78 c - 49 bosa carbonell de esta ciudad, misma que se materializó con ta
boleta de traslado a domicilio N° 3312 de la misma fecha.

Mediante auto de fecha 22 de febrero de 2024, se dispuso requerir al condenado
Helver Giovanni Herrera Guerrero para que informara los motivos del
incumplimiento a las obligación de permanecer en la residencia, atendiendo a
informe de notificador del Centro de Servicios Administrativos de esta

especialidad, que indica que no le fue posible la notificación al condenado de la
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decisión iníerlocutoria adiada 29 de diciembre de 2023, toda vez que no fue
atendido el llamado en el domicilio.

Cuestión Previa;

Respecto al requerimiento realizado en fecha 22 de febrero de 2024, el
condenado presento escrito manifestando que "mi ausencia de respuesta a la
puerta, no fue intencional ni representativa de un patrón de comportamiento.
Desde el momento de mi reclusión he estado comprometido con cumplir cada
una de las penas impuestas. Esta afirmación se ve respaldada por mi historial de
cumplimiento y buena conducta, lo que se refleja en la resolución de conducta
positiva que se ha recibido previamente. (...)En cuanto al incidente en cuestión,
es importante destacar que estaba presente en mi domicilio en el momento de la
visita del notificador. Sin embargo, me encontraba en el proceso de tomar un
baño en ese momento específico. Dada la naturaleza privada de esta actividad y
la falta de anticipación del aviso, no pude responder a la llamada del notificador
de inmediato. (...) Además, es relevante mencionar que no había nadie más en
casa en ese momento para informar al notificador sobre mi situación. Tanto mi
hermana como mi madre estaban ausentes debido a sus compromisos
laborales. (...) Lamentablemente, el notificador no proporcionó un tiempo
prudencial para que pudiera salir del baño y atender la puerta. Es importante
señalar que mi intención siempre ha sido cumplir con los requerimientos
pertinentes y responder a ellos de manera oportuna.(...)"

Por tanto, se tendrá en cuenta la justificación allegada por el condenado Helver
Giovanni Herrera Guerrero.

De la libertad condicional:
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El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo
imperante en nuestro Estado, se pennite que el condenado finalice el
cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de
confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su
condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena -22 de abril de 2022-

esto es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad
de la libertad condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

«Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertadcondicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertadcuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para concederla libertad condicional establecer, con
todos los elementos de pnieba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del anaigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvoque se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerado necesario».
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Consideraciones:

Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de Helver Giovanni Herrera
Guerrero, sobre el cumplimiento de los requisitos de índole objetivo y subjetivo
con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogadoen mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de
la pena de 28 meses y 24 dias de prisión que le fue impuesta,
equivalentes a 17 meses y 8 dias, se tiene que el sentenciado cuenta con
privación de libertad entre el 22 de abril de 2022 y el dia de hoy,
equivalentes a 23 meses y 16 dias, más 20.5 días de redención de pena
reconocida, para un total a su favor de 24 meses y 6.5 días, con lo que
cumple la fracción referida.

2. Fue allegada la resolución de conducta favorable No 0172 emitida el 25
de enero de 2024 respecto de Helver Giovanni Herrera Guerrero por
habercumplido las 3/5 partes de la pena yobservado conducta positiva.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá el autorizado
para la concesión de la prisión domiciliaria con auto del 01 de septiembre
de 2023.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 34 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de IVIedellin, se evidencia que no hubo
condena en perjuicios. No fue impuesta pena de multa.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la
conducta punible, específicamente en lo atinente a la gravedad del delito
que el canon bajo estudio exige analizar, lo que se hará conjuntamente
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con el comportamiento carcelario y los antecedentes de todo orden del
condenado, con el fin de deducir la necesidad de continuar o no
ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a consideración
el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la demanda
de inconstitucionalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757 de
2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución de Penas

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la fínalidad resodaiizadora de la pena al perm/í/r que los jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para
efectos de determinarsi es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte
también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad
resodaiizadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta punible por
parte deljuez de ejecución de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes citada, la
Corte citó extensamente su propia jurisprudencia asi como la de la Corte Suprema de
Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la gravedad de la
conducía punible, sino la personalidady los antecedentes de todo ordenpara electos
de evaluar el proceso de readaptación social del condenado. Una de las sentencias
citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce explícitamente la importancia que
reviste la valoración de la gravedad de la conducta punible, y sus demás
dimensiones, circunstancias y elementos, asi como la valoración de la personalidad
del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su proceso de resocialización. Dice la
Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de 2005:

'En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidadde quiensolicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores,
ciertamente, revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y
por ende, hacen parte de los 'antecedentes de todo orden', que el Juez
de Penas y medidas de Seguridad debe valorar positivamente, al
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efectuar su juicio acerca de si existen razones fundadas que permitan
concluir que se ha verificado su 'readaptación social'."
'Ciertamente, este ha sido el alcance dado en juríspnjdencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala
Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el
articulo 12 del Código Penal, confonve a la cuales indispensable la
consideración tanto de la modalidad del delito cometido como de su

gravedad, en el juicio de valor, que debe ser favorable sobre la
readaptación social del sentenciado, para que pueda concedérsele la
libertad condicional.

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1"y
2° de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la
garantía del debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la
personalidad de los peticionarios y de sus antecedentes de todo orden,
aspecto que, como ya quedó expuesto, constitucionalmente si conlleva
el de la modalidad del delito, su gravedad y forma de comisión, se hizo
de acuerdo con los medios de comprobación obrantes en el proceso,
valorados en su oportunidad en los fallos de instancia." Sentencia T-528 de
2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la
que se hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del
delito para establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad.
Dice la Corte Suprema:

"Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente
importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico de
readaptación social, pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a
una readecuación del comportamiento del individuo para su vida futura en
sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas conductas
delictivas (prevención especial y general)." Gorfe Suprema de Justicia,
Sentencia del 27de enerode 1999 (M.P. JorgeAníbal Gómez Gallego)
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30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la
conducta punible como requisito para otorgar la //berfad condicional por parte de los
jueces de ejecución de penas desconozca ei deber del Estado de atender a las
funciones de resocialización y prevención especial de la pena contenidas en el
numeral 3° del articulo 10° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y
el numeral 6° del articulo 5° de la Convención Americana de Derechos Humanos. Por

lo tanto, tampoco desde este punto de vista esté llamado a prosperar el cargo de
inconstitucionalidad))',

Con ese propósito, vale citar la sinopsis de tos hechos motivo de la condena,
plasmada en el fallo emitido el 22 de febrero de 2023 por el Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Medellin de esta ciudad, así:

El día 22 de abril de 2022 aproximadamente a las 15:00 horas, en la carrera 68C Circular
3-49, interior 201, del barrio San Joaquín de la ciudad de Medellin, Helver Giovanni Herrera
Guerrero en compañía de otros tres sujetos, ejerciendo violencia psicológica y fisica en
contra de los señores Johans Sebastián Piedrahita Ramírez Y Luis Femando Ruiz Espitia se
apoderaron de computador portátil marca HP de 14 pulgadas, un computador marca Dell, un
computadormarca Ornen, una guitarra marca Yamaha,dos Nintendos marca Switch, un Play
4 con sus dos controles, un bolso color morado marca Totto, un bolso color gris marca Taíto,
un celular marco Moto G5, teléfono marca Samsung A7 2018, algunas prendas de vestir,
entre ellas una chaqueta de color negro, con bordes blancos, marca Him, una navaja
multiusos, enseres de cocina como tijeras y cuchillos; todo valorado en la suma de diez
millones de pesos ($10,000,000); con el fin de obtener provecho para si o para otro. Para
cometer el hecho, se le acercan inicialmente dos sujetos, entre ellos al Helver Giovanni
Herrera Guerrero al señor Johans Sebastián Piedrahita Ramírez, quien se encontraba en tas
afueras de su lugar de residencia fumándose un cigarrillo, el aquí procesado, intimidándolo
con un arma al parecer de fuego, apuntándole a la altura de la cintura y pasándole un
teléfono celular, para que hablara con alguien, quien era una persona con voz masculina y te
manifestó que ellos eran los que cuidaban la zona y estaban buscando a una persona
idéntica a él, porque ai parecer estaba vendiendo droga en el sector y que tenía que dejar
entrar a la casa a las dos personas que se encontraban ahí, para verificar si había droga o
no; obligan al señor Johans Sebastián, intimidándolo con el anna de fuego a abrir ta puerta e
ingresan a la casa donde se encontraba el señor Luis Femando Ruiz Espitia, donde llegan
posteriormente otros dos sujetos, quienes dicen ser de la banda el pesebre, procediendo a

I Scntcndii ('.-757 del 15 Je Octubre dt 20i4. M.R (ílorÍA SidU Orri/ Delgado
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vendarles los ojos, a taparies la boca con trapos y aman-arles las manos y los pies; saliendo
del lugar, una vez se apoderan de sus pertenencias; pasados unos 15 minutos, las victimas
logran desatarsen y salen a pedir ayuda de los vecinos y a llamar s la policía; logrando
posteriormente a (ravés de las cámaras de un vecino, identificar el vehículo en el que se
hablan subidodespués del hurto, de piacas AiR 853 »

El juzgado de instancia tuvo en cuenta que ei delito de hurto calificado se
encuentra excluido de la suspensión condicional de ejecución de la pena, para
negar dicho beneficio penal-

Se allegó resolución de conducta por parte del establecimiento penitenciario,
donde obra concepto favorable para la concesión del subrogado, precisando que
ha observado conducía positiva en general durante su tiempo privativo de la
libertad, discriminada así: buena del 14 de abril de 2023 al 25 de diciembre de
2023; y ejemplar del 26 de diciembre de 2023 al 24 de enero de 2024.

Se tiene conocimiento del despacho, según consulta del sistema de gestión que
Helver Giovanni Herrera Guerrero solo registra la condena que vigila este
despacho.

Sopesados los diferentes factores que concurren en este caso específico, se
tiene que si bien Helver Giovanni Herrera Guerrero fue condenado por delito con
el que en asocio de otros tres sujetos vulneró medíante intimidación con arma de
fuego el patrimonio económico de las personas, lo cierto es que por dicho motivo
se le negaron los mecanismos penales, lo que ha llevado a que cuente con
importante tiempo de privación de la libertad de manera intramural entre el 22 de
abril de 2022 y el 1 de septiembrede 2023. cuando se libró ta boleta de traslado
para la prisión domiciliaria concedida, más lo transcurrido con dicho mecanismo
penal, sin pasar por alto que los perjuicios fueron resarcidos en favor de las
victimas.
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En este orden de ideas, se considera que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, toda vez que Helver Giovanni Herrera Guerrero ha mostrado un
avance positivo dentro del proceso progresivo penitenciario implementado para
las personas privadas de la libertad, además ha observado conducta positiva, lo
que propició la expedición de resolución favorable, además que no hay reportes
de transgresiones a la prisión domiciliaria, igualmente, ha superado el requisito
objetivo de las tres quintas partes de la pena exigido por la normativa, lo que
denota que ha cumplido los principios de necesidad, proporcionalidad y
razonabilidad de la pena, máxime cuando se trata de infractor primario, de
manera que se hace merecedor a un voto de confianza para que en libertad,
tenga la oportunidad de demostrar respeto hacia los bienes jurídicos de la
comunidad.

Así las cosas, el despacho estima viable la concesión de la libertad condicional
al señor Helver Giovanni Herrera Guerrero, bajo caución prendaria por un monto
equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, y suscripción de
diligencia de compromiso para el cumplimiento de las obligaciones
contempladas en el artículo 65 del Código Penal, en especial la de observar
buena conducta, pues en caso contrario, se procederá a revocar el beneficio y
ordenar su conducción a intramuros para que termine de purgar la pena.

El período de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena,
esto es, 4 meses y 17.5 días.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:
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PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Helver Giovanni Herrera
Guerrero, bajocaución prendaria por un monto equivalente a un salario mínimo
legal mensual vigente, que puede constituir mediante depósito judicial o póliza
de seguros y la suscripción de diligencia de compromiso.

SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor,
advirtiendo al condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones,
especialmente, la de observar buena conducta, al pago de los perjuicios, en
caso de que lo sea en incidente de reparación, se revocará dicho subrogado
penal y se ordenará el cumplimiento del faltante de la pena en establecimiento
penitenciario.

TERCERO: Remitir copia de este proveido al Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, iVledia y Mínima Seguridad de Bogotá - con destino a la
hoja de vida del sentenciado.

Contra este proveido proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

Leónidas Ospino Pu^he
Juez

Centro de Servicios Aomirtisiratívos Juzgadosde
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notlflcjué por Estado No.

2 i ABR ZPa»!
La anterior provik.».<«i«i

El Secretaflo,
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19/4/24,14:00 » Correo: Atvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 56178 -11 Al 300-2024 HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vle 19/04/2024 13.2CI

P3ra:A|varo Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudi6al.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio DuarteGonzález <adüartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 12:33 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasancheí@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 56178 -11 Al 300-2024 HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO- CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenastardes doctora, se remite Al 300-2024 HELVER GIOVANNI HERRERA GUERRERO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infnmia que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se soücita dirigirlas al correo;

ventan¡lla2csiepmsbta(a:cendo¡.ramaiudiciaL0Ov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infomiacicin, Adicionalmeiiie. se advierte que so deben verificar los archivos adjiintosantes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que ei archi\ c> contiene virus o que alinacciiacontenido malicioso lo des%'iará automáticamentea la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicia! de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en seneral sobre ia
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en genera! sobre la infonnación de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *"***-****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente- Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;/'outlool<.office.com/mail/AAMkADII(OOUOZVl/UOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTOYUMiGS5CrtyyWVPOcA... 1/1



rtoAc^o 4í)
Rama {udkUI
Conse^ Superior de U Ju<ücatur>l

República de ColcRnbU
I Radicadón: HOOJ-60-00-01S-202J-00922-00

N" interno: 623g2
Condenado:JOHN MAURICIO GARCIA NIÑO

Delito: VIOLENCIA INTRFAMIUAR

Auto intcrlocutorío: 254-2024

Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA

Rei/usióa; Cárcely Penitencinria de Media Seguridad de Bogotá

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a ia
documentación allegada el reclusorio.

Actuación

El Juzgado Trece Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 5 de junio de 2023 condenó al señor John Mauricio
García Niño a la pena principa! de 28 meses de prisión y la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena principal al hallarlo autor penalmente responsable del delito
de violencia intrafamiliar. Aunado a esto, se le negó la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

Mediante proveído del 4 de agosto de 2023 la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, confirmó la sentencia emitida el 5 de junio de 2023.

Lasentencia cobro ejecutoria el 25 de agosto de 2023.

El condenado fue privado de la libertad por cuenta de estas diligencias el 5 de
febrero de 2023.

Consideraciones

De ia redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



m,

Ranu )udidal
Consejo Superior de la Judicatura

RepúMica de Colombia

' Rúdicícióo: ímt-60^-01S-2023-W)922-00

N° latcmo: 623S2

CandcoAdo:JOHNMAURICIO GARCIA .WIÑO
Delito: VIOLENCIA INTRFAMILIAR

Auto inrerlocutorío; 254-2024

Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA

Redusióa: Cárcely Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Certificado Meses reportados

19076080

Noviembre de 2023

Diciembre de 2023

Total de horas reportadas

Días Horas

hábiles reportadas

Máximo de horas

permitidas
por ley para

trabajo

208

208

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Por lo anterior, de las 192 horas reportadas se dividen entre 8 como horas
máximas de redención por dia y dividido por 2 como dias a redimir para un total
de doce (12) días de redención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penasy Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve

HE SEÍ^-'t^rS í.r""^:n'F:AT|VCí .Íj2C-DGS DE f
EJECuCíGn Oí penas yMLL-IL-AS Ct. wE qüCOTA ^

Bogotá, D.C.

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado John Mauricio García Niño, doce
(12) dias de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente detemiinación a la Oficina Jurídica de
la Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

/ ^ i?
^otíffquéseT^fúTfTpIase ^

HE .J'jZC-DuS DE f /
;íGin Üll PENAS YML'JiLjAS Ct. SE-Ci-^rC.-" DwE üüCOTM^,,,--

- ' ^Tpa«tTeonidasOsplno'uche | ^
itifiquo potscna¡niv!:te-<f^.. i-i'iEn ia fecha notifique potsct'.auii-. i:te" «ILI.I O i'

Nombre

Firma

Cédula/^

£i(ia}Seu».?'0|R).



4/4/24,08:45 ^ Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 62382 -11 Al 254-2024 JOHN MAURICIO GARCIA NIÑO - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/04/2024 17:03

ParaiAtvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De;Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@>cendoi.rama]udicial.gov.co>
Enviado; martes, 26 de marzo de 2024 2:00 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@pracuraduria.gov.co>

Asunto: NI 62382 -11 Ai 2S4-2024JOHN MAURICIOGARCIA NIÑO • REDENCION D£ PENA

Buenastardes doctora, se remite Al 2S4-2024JOHN MAURICIO GARCIA NIÑO - REDENCION DE PENA, para su r>otificación.

Atentamente,

ÍL^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se infonna que este correo /VO ESTA HABILITADO PAR.A RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomshta(a)cendoi.ramaiudiciaL0ov.co óen su detecto directamente al correo del despacho
que requiere la información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez

que, si el ser\'idor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
leeales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización exolícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital. **********NOTICIA DE CONFORMIDAD****"****
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hiMDRINwAuAAAAAACJqTQyUMjGS5CrtyyWVP0cA-. 1/1



22/4/24, 08;54 Á Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 62382 -11 A! 254-2024 JOHN MAURICIO GARCIA NIÑO - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/04/2024 1703

Para-Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduarte60@cendoj.ramaJudiclal-gov.co>
Enviado: martes, 26 de mano de 2024 2:00 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a3sanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 62382 -11 Al 254-2024 JOHN MAURICIOGARCIA NIÑO - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 254-2024JOHN MAURICIO GARCIA NIÑO - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Peras y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se intorma que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS:por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

ventanÍlla2csiepmsbtaía£endoi.rama¡udictaLgov,CO 6en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infonnación, Adicionalniente. se advierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que el archivo contiene \'irus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo i-ecibiópor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las gue le apiiauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
infonnación de este mensaie, sus documentos v/o archivos adfuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "♦'••"""'NOTICIA DE CONFORMiOAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictan^nte prohibido.

https://outk3ok.office.eom/mail/id/AAOkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAJQdNft9igi1FiGuwn9HzaGY%3D



i ' Rama ludldal
( wl J Supwior de la Judkatura R^dic^ción; Í1001-6im.65S-20í6-umS-00J República deColombia N" interno: 69035

Condenado:JESUSANTONIO AGUILAR MATEVS
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Auto intcríoíutorío número: ¡14 ^0.^4

Decisión: isiífii r.xfihjon

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

IVIateria de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
yel restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 19 de septiembrede 2018, el Juzgado 27 Penal Municipal con Función de
conocimiento de Bogotá condenó a Jesús Antonio Aguilar Mateus a 72 meses
de

prisión en calidad de autor responsable del delito de violencia intrafamiliar a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, por el mismo lapso de la sanción principal, negando la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada por la Sala Pena! del Tribunal Superior de Justicia de
Bogotá el 12 de febrero de 2019.

El sentenciado figura privado de la libertad desde el 31 de enero de 2021 por
cuenta de este asunto.

El condenado cuenta con 8 meses y 9.5 días de redención de pena reconocida.

Mediante poveido del 13 de febrero de 2024 se le concedio a favor de Jesús
Antonio Aguilar Mateus la libertad condicional bajo un periodo de prueba de 27
meses y 6.5 días.

Jesús Antonio Aguilar Mateus suscribió diligencia de compromiso el 12 de
marzo de 2024.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, ydentro del mismo dio estricto cumplimiento las otiligaciones
contenidas en el postulado normativo de! artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal



r ^ Rama judídal

4 • Consejo Superior de laJudicatura RudicJíión: 1Í001-61-OJ-655-20I6-OI028-00
V J Ri'púUiradeColcHnbia .W interno: 69035
Xw./ Condenado:JESVS ANTONIO AGVILAR MA TEVS

Delito; VIOLENCIA ¡NTRAFAMILIAR

Auto inlcrloculorío número: l!l S024

Decisión: exWMir

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caite 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de SUS derechos yfunciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

((Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi
lo determine'». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 12 de marzo de 2024, el sentenciado
firmó acta compromisoria, y el periodo de prueba fijado en el auto del 13 de
febrero de 2024, fue de 27 meses y 6.5 días., se desprende que al día de hoy
han transcurrido 01 mes 29 días, luego entonces el período de gracia no ha sido
superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por io menos el primer
requisito paraque proceda el estudio de laextinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en el auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución
para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el
artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo
cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena
conducta y no haber salido del país sin previa autorización del Juzgado, deberán
ser certificadas por la autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba
se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente el
pedimento de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de
prueba. Por tanto, se negará porahora la pretensión extintiva.



y \ K^ma judicial

( WP" } Superior óe \» Judicatura R^dic^dón: imi-61-4)1.655-2016-0í028-00V J República deColombia N° intemo: 69035
Condciindo:JESUSANTONIO AGUILAR MATEUS

Delito: VIOLENCIA INTRAFAMIUAR

Auto inierlocuturio número: ¡¡4-2024
Decisión: Kiíga cxHKmi

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caite 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Otra Determinación

Como quiera que al sentenciado le fue otrogado la libertad condicional, se
ordena anexar a las presentes diligencias el oficio 90272-CERVt-ARVIE-
2024EE0051154 de fecha T de marzo de 2024 por medio de! cual reporta
salidas del domicilio para los días 17, 22,26 y 27de febrero de 2024.

En mérito de io expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado Jesús Antonio Aguilar Mateus.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
65 del Código Penal.

TERCERO: Anexar a las presentes diligencias el oficio 90272-CER\/l-ARVIE-
2024EE0051154 de fecha 1° de marzo de 2024 por medio del cual reporta
salidas del domicilio para los días 17, 22, 26 y 27 de febrero de 2024.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley
^

Notifíquese yCúmpl^e. ^

fael Leónidas Ospino Pucife

Juez



18/4/24, 08:26 Correo; /Uvaro Mauricio Duarte González - Outlook

postmaster@procuraduria.gov.co
Elmensaje 58eritiegó a los siguientes destir>st3t¡os: Andrea Alexandraw PatriciaSancliez MurciaAíunto; NI6903S- 11 Al.

p postmaster@outlook.com
Para: y 1 más

13^ NI 69035- n Al 314 - 2024-
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 69035- 11 AI 314 • 2024- JESUS ANTONIO AGUILAR MATEUS- NIEGA EXTINaONOE lA PENA

Alvaro Mauricio Duarte González

Para: y 1 más

CC: y 1 más

1 lAutoInterlocutorio Al 314. ..

Jue 18/04/2024 8:26

n •

Jue lfl/04/2024 8.25

• •

Jue 18/04/2024 8:2S

Buenosdías doctora, se remite Al 314 - 2024- JESUS ANTONIO AGUILAR MATEUS- NIEGA EXTINCIONDE LA PENA, para su
notificación.

CC JESUS ANTONIO AGUILAR MATEUS.

Atentamente,

f.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

http8://oullook.ofríce.com/mail/)nbox/tc)/AAQkADII<ODü0ZVVU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzMztijMDRINwAQ^qYodTtZ69KvitbrhJc1KQ%M) 1/1



19/4/24, 14:01 Correo: Alvaro Mauricio Duarle González - Outlook

RE: NI 69035-11 Al 314 - 2024- JESUS ANTONIO AGUILAR MATEUS- NIEGA EXTINCIONDE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanchez@procuradijria.gov.co>
Vie 19/04/2024 8:38

Psra:Alv3ro Mauricio Duatte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.90v.co>-

Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicla).gov.co>
Enviado; jueves, 18 de abril de 2024 8;23 a. m.

Para; Ar*drea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <sasanche2@procuraduria.gov.co>
Ce: erikaovallel4@hotmail.com <erikaovallel4@hotmail.com>

Asunto; NI 6903S-11 Al 314 - 2024-JESUS ANTONIO AGUILAR MATEUS- NIEGA EXTINCIONDE LA PENA

Buenos días doctora, se remite Al 314 - 2024- JESUS ANTONIO AGUILAR MATEUS- NIEGA EXTINCIONDE LA PENA, para su notificación,

CC JESUS ANTONIO AGUIUR MATEUS.

Atentamente,

fr

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa queestecorreo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS', por lo tantose solicita dirigirlas al correo;

ventanÍl¡a2csiepntsht(l({¿'CendoÍ.tünt(liudÍCiaLeov.co 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infomiación, Adicionalmcnte. se advierte quese deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, todavezque,si el servidor
detecta queel archivo contiene viriL<: o quealmacena contenido malicioso lodesviará automáticamenle a la bandeja de correonodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia uue pueda tener dei
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresconde mantener reserva en eenerai sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. SI no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ""•"••"NOTICIA DE CONFORMIDAD******^*'"' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,office.com/maii/AAMkADIkOOUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05Yj/^xLTU4yWlzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQyUMjGSSCrtyyWVPOcA,., 1/1



Rama Judicial
Conw)o Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 6JOOI-60-00-033-201S-02830-00

N° interno: ¡24907

Condenado: CRISTIAN OROZCO PANIOJA
Delito: SECUESTRO SIMPLE, TENTATIVA HOMICIDIO, HURTO CAUFlCJíDO AGRAVADO

Auto intcríociHorio: 247-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: BA TAJ.LÓN POUCÍA MIUTAR No. Í3 BOGOTA D. C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación:

El 31 de enero de 2019, el Juzgado 3 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Armenia (Quindio), condenó a Cristian Orozco Pantoja a la
pena principal de 110 meses de prisión y multa de 1.666,66 salarios minimos
legales mensuales vigentes para el año 2025, al declararlo penalmente
responsable de los delitos de Secuestro Agravado, tentativa de homicidio
agravado y hurto calificado agravado; siéndole negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante providencia del 28 de enero de 2020, en Sala Penal el Tribunal
Superior de Armenia (Quindio) dispuso modificar la sentencia en el sentido de
declarar que Orozco Pantoja debe descontar las principales penas de prisión
durante 15 años y multa por valor de 534 salarios mínimos legales mensuales
vigentes para el año 2015 cómo cómplice de los delitos de tentativa de homicidio
agravado, secuestro simple agravado.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 04 de mayo de 2017.

Al penado se le ha reconocido completa ocho (08) meses y diecisiete (17) días
de redención de pena reconocida, así;

Fecha de la decisión

20 de septiembre de 2021
05 de octubre de 2022

07 de febrero de 2023

02 de noviembre de 2023

29 de noviembre de 2023

28 de diciembre de 2023

Meses Días

Cuestión previa



Kama judidat
Cnn$^ Superior de JaJudicatura

Ropública de Colombia

Radicación: 6M01-6Ú-00-Ú33-20IS-02830-00

.V interno: 124907

Condcnído: CRISTIAN OROZCO PANTOJA
Delito: SECUESTRO SIMPLE, TENTATIVA HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto interJocutorío: 247-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: BA TALLÓN POLICIA MIUTAR No. 13 BOGOTA D. C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Ca//e U No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Sea lo primero precisar, que en la presente decisión no se emitirá
pronunciamiento alguno respecto de los certificados de cómputos, relacionados
a continuación ya que este Estrado Judicial realizó reconocimiento de los
mismos así:

Consideraciones:

De la redención de pena por trabajo:

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé ¡a fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

De igual manera, se elaborará un cuadro análogo al anterior, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo:

Certificado Meses reportados

19059323 Diciembre de 2023

Total de horas reportadas

Días

hábiies

26

Horas

reportadas
112

112

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

208

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Por tanto, las 112 horas de trabajo susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por2 como días a
redimir, para un resultado de siete (07) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa ocho (08) meses y
veinticuatro (24) días de rebaja punitiva.

Otra Determinación

Como quiera que fue ingresado memorial por parte de la oficina jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Miembros de la Fuerza
Pública-EJEPO donde solicita programación de visita carcelaria con el fin de
entrevistar al señor Cristian Orozco Pantoja, se dispone informar a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Miembros de la Fuerza Pública-
EJEPO que en el momento en que el Juzgado programe visita carcelaria se



Rama Judídal
Cons^ Superior de laludicatura
Repúblicade Ciiioir<biii

¡iídicíción:6300J-60-00-03S-20¡5-02830-00

N'iniemo: ¡24907

Condenado: CRISTIAN OROZCO PANTOJA
Delito: SECl'ESTRO SIMPLE, TENTATIVA HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto inlerloculoriu: 247-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: BA TALLÓN POLICÍA MIUTAR No. 13 BOGOTA D. C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

informara de manera anticipada la fecha y hora con e! fin de que realicen las
labores correspondientes con Coordinación.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Cristian Orozco Pantoja, siete
(07) días de redención de pena poractividades de trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa ocho
(08) meses y veinticuatro (24) días a de rebaja punitiva.

TERCERO: Informar a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para
Miembros de la Fuerza Pública-EJEPO que en el momento en que el Juzgado
programe visita carcelaria se informara de manera anticipada la fecha y hora con
el fin de que realicen las labores correspondientes con Coordinación.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Miembros de la Fuerza
Pública Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley. / e»,«e
y tiá

9

Notifíquese ycúmpla^

fiel Leónidas Ospino Pucfte
Juez

^rrcu^I
EPc "Tíf. 302.^?O5^^-62-3. !(' I\LJ /z/



22/4/24, 08:56 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N1124907 -11 Al 247 -2024 CRISTIAN OROZCO PANTOJA - REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Mié 10/04/202Í 9:16

Para:A(varo Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajUdicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cencloj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; viernes, 22 de marzo de 2024 11:02 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procurad jria.gov.co>

Asunto: NI 124907 -11 Al 247 -2024 CRISTIAN OROZCO PANTOJA - REDENCION Y TIEMPO DE DETENCION

Buenos días doctora, se remite Al 247 -2024 CRISTIAN OROZCO PANTOJA - REDENCION YTIEMPO DE DETENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita dirigirlas al eorreo:

ventüni¡lü2cs}eptnsbtu(^cend0i.t'antailldici(ll.90\>.cú 0en su defecto directamente alcorreo del despacho que requiere la
infomiaeión. Adicionalmenle. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aDÜouea Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva eti aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o arciiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.***"*'*"NOTICiA DE CONFORMIDAD***"***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlOQk.office.eom/mailMAAQkADikODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YJAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAaAJ73Z0076ulBie9G1oKZKwo%3D
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